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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 3.1 DE AGOSTO DE 191 O 
DIRECCION: . 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el r.ecurso de 'C'asación interpuesto por el .nombra
do-FéJ,ix O rtíz (a) Mac~.ríis, mayor de ·e.d:ad, calS·ado·, ch·:>.c-o:la
tero, domiciliado y res}dente .en -esta eiudad, c-ontra sentenc-ia 
de la Certe de Apelación del Departamento· de Santo. Domi·n
go, -de ~echa catorce ·de Agost-o· del ano mil novecientos' trein-< 
tiseis. 

Vista rel acta del recurso d~ casación, levantada e¡:1 la Se· 
cretaría -el~ la Corte de Apelación, en fecha diecisrete de Agos-
to del mil novecie-ntos treintiseis. ' 

Oído al Magistrado Juez Reiator. 
Oído -el dictamen ·dd Magistrado P:c·o•cu·ra.dor General J ,e 

la Repúb:Iica. . 
La Suprema Corte de Justicia, ·en funciones de Corte de 

Casación, después de haher .deliherado y vistos los artículos 
355, refor±nado, 463, inciso 6o., drel Códi.go Penal Y. 71 d.e la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerap.do, que la Cort~ de Apelación de Santo Do
mingo, fundándose en las declaraciqnes da·das en el plenario, 
dedaró a1 nomhrado Félix Ortíz (a) ~aco·rís, . culpable dd 
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" 
.delito de sustra·cción de la jóven Carmen· Lóurdes Cufl.amo, 
de quince añ·o'S de edad ~ lo condenó, acojiendo circunsta•n
das atenuantes, a sufrir la pena .de tres meses•· el~ pns10n co
rrecdOirual y a.I. pag.o· de las cositas·. 

· Considerando, que el a:rtículo 3 55, rdo~mado·, del Códi
go Penal, establece que: "Todo individuo que extrajere de la 
casa paterna o de sus mayores, tuto-res o· curadoTes a una Jo~ 
ven menor de diez y seis años, po·r cuaLquier otro medio que 
no sea de los enunciados en . el ar.tículo anterio'l', incurrirá ·en\ 
la pena' de uno a 'dos añ·os de prisión y mu:lta de dosci-en1tos 

· a quinientos pesos. Si la joven fuere mayo·r die diez y seis 
años y menor de diez y ocho, la pe'llla se.rá de seis• meses a · urn 
año de prisión y · multa de cien a trescientos pesos. Si fuerle 
mayor de dvez y ocho• y menor de veinte y uno, la pena será 
de tres a seis meses de prisión y la multa elle treinta a óen 
pesos. El individuo que sin ejerc·er violencia, hubiere hecho 
grávid-a a. una joven meno'l' de ~dad r:eputada hasta entonces 
co•m!> honesta, incurrirá én la:s . mis·mas penas! anterio·rmente 
expresadas, pa·ra la apl.icaciÓ!nr .de las cuales se tendrá en cuen
ta h relarción elle •edad qure este mismo artículo• establece". 

Considerando., que la sentencia impugnada es Jrlegurla'l' 
en la fortna y aplicó ar! acU:sado 'la pena conespondiente al· de
litó del cual lo reconoció culpable. 

Po·r tales motivos, Primero: rechaza ei recurso die casadórn 
ini!:erpuesto .P'Or el nombrado Félix o~:tíz (a) Macorís, contra 
sentencia -de la Corte de Apelra:ció.n -del Departamento de San
to Domingo, de fecha ·cator!ce clle Ag'ó•sto dd año tni:¡; nov.ecien
tós treirn:tiseis, cuyo dispositívo• dice así : ' 'F aUa: Primero:· que 
debe reforma-r y refo:rma b sentt:;.ncia . di-ct:ld·a p or ·el. Juzgado 
de Primera Instancia 'ele est-e Dis-trito J u.didal, ·ert sus· a':ribucio
n.es correecionaleG y de fecha V'.'::intisei·=· del m:es de Marzo .del 
año eR curs-o c·uy:.>. parte ,¿Í&p m;ijva di~e así: Declara al nom
b-rado F é}.ix Ortiz (a) Macorís, cv.yas gen e;<",¡,es con·Sitr..n, cu'lpa
ble del delito d.e sustra.cción en la per.sona de ' la menor Car-
men Lourd'es Guí1amo, meno1r -211:: veintiun anos de re·da-d, y 
lo condena ·ern consecuencia, aco•ji•endo •en su favor circunstaJ:f· 
cia.s aitenuanrt'e!!:, a -s'Ufrir la pena de seis m'eseSI de p'l'isión co
rrecciona'l y al pago die •los costos; Segundo: que juzgando po·r 
p~ropia autoridadr debe condenar y oorndeQ;!) al referido acusa
dor, am•eritan.do en su favor amplias !circunstancias atenuan.tes, 
a su.frir la pena de tres meses de prisió~. co·rreccional y al pa
go de los ·costos -de ambas insta,nrcias, por el dielito de sustrac
ción de ·1a misma ·cuya ·edad es de qui-nce años" ; y Segundo: 
condena a .dicho recurrenite a.l pago ·de las costa.s. 

(Fi:rtmaJdos): Augus-to A. Jupit:er.- Dr. T. Franco Fran-
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co.- C. Armando Rodriguez.- N. H. Pichéllrdo.-·- Mario 
A . Saviñón1.- Abigaíl Montás. , 

Dada y firmada ha sido la anterio•r sentencia por los Se- · 
ño:res ]uleces que mas a·rriba figw·an, en la audiencia pública 
del d.ia doce de mayo del año mil no·V,ecientos treinrt:isiete, l,o 
que yo, Secretario General, certifico.- Firmado: Eug. A. Al
varez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD ~ 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casaciÓI!ll inrlerpuesto P·O•r •llos nombra
dos Ramón Fernández Franco·, mayo<r de edad;- casad,1 . agri-

- cultor, domidliado y ·residente en Vil.la Tenares, Distri•to M~ 
nicipal .die la común d.e San Francisco de Maco•~is; Ramón Pa!J: 
la, mayoJr de ·edad, soltero, agricultor, domiciliado y reside•nte 
en La Y agüiza, y Marcos Cruceta, mayor de edad•, cas-ado, 
ag·ricultor, domiciliado· y residen•te en. El P.Jacer, contra sen
tencia de la Co~'te de Apelación · d1ei Departamento de La V e
ga, de f-echa veintinueve de Septi1embre d•e'l· año 111il nov:ecien
tos treintiseis . 

. Vi~tas J.a.s aotas . de lo.s .recurs-os de casación .Jevantaclás 
en la Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha dos de 
Octubre del año milo novedentos .treintiseis·. 

Oído al Magisbrad-o Juez Rlel1ator. 
Oído a•f Lic. José A. Caste'l'lanos, abogado del -recurren'

te, Ramón F·ernández Franco, en sú memoria}. y ·conclusiones. 
Oído el dictamen del! Magist'l'ad.o ProJcurado.r Ge.ne~aJ de 

La Repúblioa. · 
La Sup:t:ema Co·ri:·e de Justicia, en funciones de Corte de 

Casa-ción, después .de haber delibe:rado y vistos los artículos 
271 y 282 del. Código de P•roctedimiento Criminélll, · 7, 59, 295, 
296 y 297 .del Có.dig:o Penal 15 de la Ley No. 1014, 'la Ley 
No. 64, y el- ártíCU'lo 71 de la Ley sobre Pro•cedimiento de 
Casación. -

Considerando., que por el ·crim-en de ases-inato, perple
trado enl la persona qe P1edro Go.niZález P.antaleón, la noche del 
dieciseis de, Mayo de mil now·ecientos trfeintiseis, ·en 'la sección 
de "San J•os·é .de Conuco", fueron condenados, po.r s·entencia 
dd tribun~l criminal del Distrito ' judicial .d,e La Vega, -los 
n.ombradoo Ramón Paula y Marcos Cruceta, ·cbmo auto'l'-es con 
aplicadón de circnnstéllnÓas abenuantes, a su.frir la pen'a de 
V·einte años de trabajos públicos, en la Penitenciaría de Nigua, 
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y Ramó~· F ernánclez FTanco, como cómpl.ice, a suf~ir la pena 
de vei·nÚ~ añ·os -de trabajos públicos, que deh~rá cumplir .eP. 
la misma Penitenciaría, siendo, a-demás, c-ondenados loa . tres 
acusad'os, so.lidaria .. ;;_ehte, a pagar diez mil pesos orú de in
denmiza·cJÓn a la parte · civil y los- costos, pudiendo s;er pe-rse
guid-os la indemnizaci·ón y los costos por la_ vía del apremio 
COll"PO·ra};; -

Cons~derando, q•..l!e habiendo apelado de cticha sentencia 
el Procurador Fiscal y "la parte civil constituida, intervino la 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
veintinueve :de Septiembre del año mil novecientos treintiseis, 
la cual c·orifirmó •la sentencia apelada y coris•enó a los a-cusa
dos al pago solidario de las costas; 

Considerand:o, q"ue inconformes con esa senteru;:ia los· aeu
sados. Ramón Pau<la, Ma·rcos Cruoeta y _Ramó.n Ferná·ndez Frran
co, la impugnan por la vía de la casación.; que e'l _acusado Ramón 
Fer·ñández Franco~ especialmente, · funda su recurso ·en los cinco 
medios siguientes: Primero: Vio•lación del artículo 2 71 d.e'l Códi
go de Procedimieno Ctriminal.; Segund·or: Vio•lación del ar.tículJo 
282 dd mismo Código; Tercero: Viol<ación de .lo.s artícul.os 
295 , 296, 297, 309 y 31 O del Código Penal; Cuarto: Falta 
de estatuir; y. Quinto: Violación die 1os artículos 7 y 59 del Có
digo PenaL -

Considerando, que por el primer medio pretende el acu
sa-do recu'"neñte R·amón F e·rnán.dez FraJnco, ' que la sentencia 
que impugna está viciada de nulidad por hab.er sid·o dictada 
en dispositivo;,; . · . 

Consoiderando, que a partir .de. la Ley -1 O 14, de fecha onc-e 
de Octubre de mil no.vecientos tr-einticinco, están autorizados 
los tribünaies penales ele primera y seguBda ins·tancia, aun en ma
·t:eri~· ·crim~nal, a c;lictar en dis·pqsitivo sus s·entencias; que en efec
to ,el artículo 1 5 de la citada ley .dispone <:¡ue !'as sentencias, tanto 
de primera instancia como .de segundo grado, pueden. 'Ser dicta
das ·e1n dispositivo, a reserva de ser motivadas posteriormente, 
Y en su pánafo fina•!', prescribe que .dicha disposición es apH
cable en materia criminal; qt¡e ren ta•l virtuá, h~ po&.do Ia Cor~ 
te a-guo dictar en dispositivo,, como lo hizo( la sentencia ob
jeto .dél pres·ent-e recurso -de -casación, si'n irtcurúr por ello• en 
la violación que alegª el recurnente en es-te medio, el cu.alr, 
por cons~guien.te, se -r•echaza. 

Considerando·, que ._ por el segundo medio se "StOstlien.e, pri
mero, que el Proc~radol!' Fiscal _de La Vega n.9. podía apelar 
penque sus conduswnes fueron aeejidas p ·o'l" la sentencia .de 
primer.a instancia, . y segundo., que la sentencia t:ecurai-da no 
ha .~ebido consid"er~r .'Valida, en· cuanto al rtecurr-ente, 1a ape-· 
lac10n de_la pa'l'te civl'l por no habers:e constifu~do 'ésta ni c-on-
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cluído contra . él, como cómph·ce; 
C(;nsiderando, en cuan.to a lo primero·: ,que el Minis~erio 

Públic.o, debido a la naturaleza de sus funciones, no puede. 
quedar ligado a 'las .sentencias dictadas .de acuerdo ·con su/ 
dictamen; que, en consecuencia, puede apelar, eil· ·el plazo _p;res
crito para el'Io, de . ·las sen:t:encias que .J,e par.ezcan contrarias, al 
interés socia!, por lo· qu-e procede des•estimar d primer punto. 

Considera•ndo, en .;uall!to a lo segundo: que igual alégato 
hizo el acusado recurrre.nte_ ante la Corte a-quo, la cura! ,lo re ... 
chazó, fundándose en .,que la ,parte civil ha s.ositenido siempl!:el 
que Femández Franco debe ser cons~dera.do CO!JlO autor y :n.o 
como cómplicef y desde luego, al pedir su 11eclamaéión en da
ñ·o·s y pe!juicios contra los autores, -·ello' no quier·e decir qu~ 
excluyera a dicho acus·ad~; que, con, igua1 ,Jurndainenrto, la Su~ 
p·Ilema Corbe de Justicia desestima és•te pui].to; que, en conse" 
cuehcia, prorcede el. rechazo .de este medio. . 

Considerando., en cuanto al te~cer medio•, en el cual ~lre
ga el a~-usado recwrenote •que •la Corte a-quo .debió juzgarlo .oo~ 
mo cómplice de he-ridas voluntarias, con premeditación y a-se" 
chanza, que oca·sion,aron. la muerte y no coriw 'SÓmpJ.ice de ase
sinato; 

Considerando, qu,e la S·entencia impugnada comprueba, 
en hecho, "qué los acusados Ramó-n Paula y Marcos• Cruceta, 
.a, pesa•r ·de que -el prim•ero. se ha r·etractado en el p 'lenaxio de 
esta Corte, confesaron en la instrucción escrita y en d . plelllario 
de p;rimera -instancia, hah<er ido en r<)mpa.Íi.ía de Ramón F er
ruández Franco., desde Villa "T enar es'.' hast<t ···san ) osé' de Co
nuco" y aHí, ocultos en los _ali1ededo'l:'es de ·la casa del señor 
Ped'l'o González Pantaleón, esperar durante ·más .o ménos me
dia hora que éste . fuera a I'a l•etrina, luego · apo_starse en la 
puerta de I.a letrina haS'ta que dicho s·eñor Ped:rh Gonzálreiit 
Paruta'león sa.Ji.era, y al ahrir éste la puerta paroa si:llir, ·caerle 
a tiros con intención de matarlo·,- hiriénrdo,J.o •tan · gravemente, 
que murió dentro de las doc-e ho;ra·s siguientes; "que aún cuan
d-o· •los acusados .n.o conocieron p.ersona•Lmente a la vkti•ma, se
gún dicen ellos, 1es indudable que salieron de "Te~ares" arma- · 
dos con los r·e:vólv.efles que .les dió F ern.ándtez Franco· ·con e'l 
desi~,nio previame•nte formado de matar a i.tn hombr·e, que es
tuvieron en asech~ durante algún tiempo·, espera~ndo el miQI
mento oportuno para .da-rl·e m,uel'te a ese ho~hre y 'rea'lizar·on 
su propósito · tal y como J,o .habían pr'eviamente pl:anreadq·, ór
cunstancias <todas que caracterizan ·la pl'emeditaci.:ón y la ase-
chanza· · -

·' C~:ns.iderando·, que · la Corte a-quo ~stahJ.ece en la senteru-
cia impug.nad~, d1e manera dara y p·r·ecis~. que ·en el pres·ente 
caso los acusados Ramón Paula, Marcos Cruce•ta y Ram._ón 
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F ernéindez Franco, tuvier-on la inltención de darle muerte al 
señor P<edro GonzáLez Pan tal eón; que la apreciación de la exjs
tencia de ·esta· voluntad, testá abantdonada al< po·d:er .disc<recio
nal . .del juez del fondo, po'r lo que su: s·entenc-ia a es<te ,respecto, 
no puede ser criticada po·r la Suprema Co'rte de Justicia, co
mo Co:rte dte Casación; que,. por c-onsi·gui>ente, el ter.c-er medio 

se rechaza. 
Considerando, que por el •cuarto medio pretende el. acu

sado recurrente que la Co·rte a-quo, aún cuando· "consideró en 
los mo<tiv.os de ·su sentJenda vMios puntos eLe sus ·ooncdusiones, 
fué comple tamente muda ,en el .dispos-i<tivo e.n cuanto a . estos 
punt-os"; 

Considerando., que dicho· acUJSado no especifica en qué 
ha consistido d vi·cio< de la sentencia impugna-da que al·ega ·en 
este medio, y, por -el contrario, la Suprema Co_rte d<e' Justicia 
aprecia que la Co.rte a-quo estatuyó sobre todos los ped-imen
tos del r eferido acusa.d·o-; que a i-gual reeulta.do ha !<legado la 
Suprema Cor·t!e .de Justicia respecto de la motivación ,de la 
expr-esada sentencia; "que, p·oi consiguiente, este medio· s-e ré-
chaza. . 

'Considerando, en cuanto al último medio, o sea el qu~n.
to, en el cual se alega que si a :los au:to<r·es ·del< crim·en .d¡e ase
sinato c onesponde la pena de trabaj·os públicos, se le debe 
imp.oner al cómplice la de detienció.n, por ser 'ésta la pena in
med~atamente inferior a lla de trabajos públicos, y que a<l• no 
reconooerJ,o. as·Í l.a s·enten.cia impugnada viol.q Ios textos lega
les citado-s en -este medio; 

Considerando, que la Suprema Cort•e .de j.usti<cia, fundtán
dos-e hoy en el caréicter ·especial distinto de 1l<a penta de treinta 
años de t.rab:ajos públicos <C-on tla cual el }te•ji·sha.d·o'r ha neemp~-a
zado ,}.a p :~na de muerte·, abolida por la . Conslti•tución vij.ente, 
hac·e abandono de la jurisp-rudencia que había sentado por sui 
sentencia de fecha veintitrés -de Diciembtrie -dtel a.ño mil nove
<-ientos treintiuno ·(B: ]. No•. 257), y decidte que l<a pena que 
r.onesponde imponerse a:l' cómplice del -crimen cl:e asesinat-o·, 
como la úni-ca Ínme-diatamente in·ferior a la que sancionta a di
cho c'rimen, es la ordinaria de trabajos púb'licos. que r>eguloa .el 
ar.tículo 1 8 del Código- Penal; que así, la pena ·de detención, 
es la que ·debe aplis:arse a }tos· cómplic-es .de los c.rímenes que 
la l<ey castiga con. dicha pena or.dinaFia de trabajos púhl~cos; 
qu<e, en •consecuencia. re-s~e medio <también se rechaza. 

Considerando-, que, en -cuanto al re-curso d.e ,}os- -acustados 
RamÓn! Paul-a y Ma·rc-os :Cruceta, en1 .apoyo del cual no se ha 
presentado njngún alegato, apr·ecia la Suprema Cor>te de Jus-. 
ticia, dlespu'és dd -examén c-or,respondiente, que <también pro
cede el rechazo de dicho r.ecurso, ?or ser la sm1tenda impug• 
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.nada regúl·ar •en la forma y -haher aplicado 'la pena con· qu;~ 
la ·ley sanciona el crimen .del c ual lo:s 'r-econoció cu:lpables:. 

Po·r ta.1es motivos, Primero: ¡rechaza el ·Í·ecurso de ca.sa
ción interpuesto por lo•s nombrados Ramón F ernández F ran
co, · Ramóu Paula y Marcos Cruceta, contra sentencia de la -
CoTt•e de Apelación del Departamento . .de La Vega, de fecha 
veinünuevle de Septiembre del año mil novecientos ·treil'!itiseis, 
cuyo .d·ispositivo .dice así: "falla: 1 o., confirmar la s·entencia 
apelada ·que condena: a), a los nombrados Ramón Pau:la y! 
Marcos Cruceta, cuyas generales constan·, a veinte años . de 
trabajos públicos que .deberá·n cump-lir en la Penitenciaría Na
cionai -die Nigua, po·r el •crimen .de asesinato en la pem10na del 
que- se nombraba Pedro Gonzál•ez Pantaleón, acojiendo . ciT
cunstancias atenuantes en favor de ambos -acusados; b), al 
nomb:r,ado Ramón .Fernández Franc'o, cuyas genera.Ies cons-_ 
tan, a veinte años de frabajos públicos, que deherá cumplir efi 
la Penitencia'l'Ía Nacional de· Nigua, - por .el crimen de compli
cidad ·en ei asesinato cometido por Ramón- Paula y M.a'l'cos 
Cruceta. y e), a los tres so•lidariamente a pagar diez mil pe
s•os oro de indemnizción a la señora Martina Gruz viuda Got:J.
zález y a su hijo Pablq Gonzáne,z Cruz, oon•stit-ufdos· p:arte ci
vit, y al pag·o• de los costos·, ind:emn:izaóó.nr y costos qúe podrán 
ser p erseguidos por la vía de.J apremio· corporal; y 2o., oon~ 

· d ena·r, adiemás, a dichos acus-ados a•l pago so.Jidario, .de 1las c os
tas- de esta a.lzada"; y Segundo: -condena a dichos ;recunenítes' 
al pago .de las costas. . 

- (Fi·rma.dos): Augusto A. Jupit~. - Dr. T. f'l"anco . Fran
co. - C. Armando Rodríguez. - N. H. Pichardo·. - Ma
rio A. Saviñón.-_j\bigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido .Ja anl::erio·r sentencia · por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en l_a audi-encia púhlica 
del dia catorce del me3 .de Mayo de·l año mil novecientos trein
tisiete, lo que yo, Secretario Gener<JJl, certifico.-·- (Firmado) :; 
Eug. A. Alvarez. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

"\ 
) . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
1 EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

1 

Sobre el recu.n;o ·de casación interpuesto por el nombira· 
do Fidel Gómez, mayor de edad, ca-sado, gana-d·ero, de este 
domici>lio y residencia, contra 9entencia de la· Cáma:ra Penal 
del Juzgado de Primera lnstáncia del Di>strito Judicial de San-
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.nada regúl·ar •en la forma y -haher aplicado 'la pena con· qu;~ 
la ·ley sanciona el crimen .del c ual lo:s 'r-econoció cu:lpables:. 
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to Demingo, de fecha seis ~·e Octubre del año mil no'Vecientos 
treintiseis. 
. Vi!st.a el acta de.I recurso .de casa~Ció.n, l•evallllta:dll en l-a Se-

cz·etaría .de la Cámara Penal dd Ju.zgado :de .Primera ll11stan
cia, en' fecha seis de Octubre del año mil novecientos treinti .. 
seJ:~. 

Oído a•l Magis·tirado Juez Rel.a:to.r . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genéra•l de _ 

la Repláb:Hoa . 
La Sup.;r<ema Corte de justicia, en funciones de Co.rte dte 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
195 der Código de Prooedimiento Criminal, y 24 de la Ley so·
bre Pwcedimiento de Casación. 

Considerando, que, ·cop fecha treinta ,de Agosto del año 
mil novecientos treintiseis, por ante el Capitán de la Policía 
Nacional, señor _ Francis·co Lluheres V., pre<>entó querella el 
Capitán Romeo Trujillo · Mo.Iin&, E. N., contra el señor Fdel 
Gómez, por haber encontrado varios animales pertenecientes 
a ést·e, que le, causaron dañ·os considerab.l1es en su p-ropiedad, 
ubica·da ·en "La Isleta"., lugar ·de "La Pied·ra"., jurisdicción de 
."Los Minas'·', Distrito de Santo Domingo; que sometido el ca
so a la Akaldia de la Primera Circunscripción del referido- Dis
trito, ordenó ésta, por auto de fecha p.rimero· de Septiembl'e 
del añ·o arriba citado, e1 .tr~lado a "La lsJeta", del Juez Al
ca-lde y de los seño·ress Pedro R. MoFales, Juan de Dios Bal• 
demora .y Crec•endo Marte, -designados peritos tasadores po.r 
el mismo auto; -que 'al. sitio indicr..do s~ trasladar-on el Juez Al-
calde y los referidos peri•tos; · 

C~nsiderando, _que ·la ItJ.enciona,da ALcaldía, po~ su sen
tencia del. sie!le de Septi-enibre d·el año mil nov-ecientos trein
tiseis, .decidió: "P<rimé'o: que ·debe .dar y dá aJoba al Ga,pi.tán Rq
meo Trujillo del reconoci·L!Íento voluntario hecho por el señor 
Fidel Gómez, -de la existenda de una servidumb~e .de paso, "'USO 

. y costumhne s·obre un callejón en s.u pr.opiedlad .de "La lsl.eta", 
de esta juásdicd6n, en favor .de los vividores y propietaJrios 
vecinales de dicho iJer,reñ.o, por prescripci"ón de su posesión 
de un año· y un .dia; Segi.mrdo: que d~he condenar y condena 
al prevenido Fidd Gómez a . sufrir ·cinco dias de prisión y a 
pagar cinco :p-eso::. oro de multa y costos por el hiecho de in
troduciT a-nimal,es d.e su propiedad ·en ter.reno'S destinados, a .}\p 
agricultura ·de la propiedad .del Capitán E. .. N. Romeo Trujillo ' 
y en caso ·de inw'lveTIIcia .a ·suhir un .día ·.de prisión por cada pe
so; Tercero: qt~e debe condenar y condena así mismo a.l: pre
venido Fi.del G"ómez, a pagarle al Capitán E. N. Romeo Tru· 
ji!lo la cantidad ·Q•e ciento V·eÍn>te y cuatro pesos oro america-
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n~ valor -estimado en par·ecer .de los peritos tasado·res de ( ~os 
dañ-os ;eausá.dos por dus a.nimalies en propieda.a. destinada a loa -
agricultu~a dlel dicho ,Capitán. E. N. Romeo Truji.Jl,o· ooffio. re
paració-n civil~ a los daños y perjuicios oca·sion:ados P?r di~hos 
animales, al pag-ó de Ioe c-ostos del procedimiento hasta La = 
c-om.pleta ej·ecución de _la presente sentencia". , 

Conside~ando, que contra esa S•entJencia, inte·rpuso re
curso de 'f',pelaoión ,el s-eñor Fidei Gómez, quien, slegún con¡¡.ta 
en el acta de audiencia del -tribunal de ape~ación, ofreció .quin-
ce pesos c·omo rep·a~a:ción de -l•cs daños puestos a su cargo, Y: 
el Juzgado die Primera Instancia del Dis1rito. J udiéial de Santo 
Domingo, apo-derado del recurso, decidió, , por ·su -sentencia 
del seis de Octubr·e dd año mi1 novecientos treintiseis, lo si
guiente: 1 ·O•.), _a.dmitir -el recurso ele apielación; Zo.), .decijan-ár 
al seño:r Fidel Gómez cu.lpabl•e de haher d .ejado escapar de 
sus c-ercas, por negligencia o intencion.a·ir.o.e1:te, animales .di.= sti! ·· 
propredad, que se introdujeron -en t·errenos destinados a la ' 
a.gri•cuLtura y causaron daños en ellos; 3 o.), lo oondena pm: 
esta infra:oción a sufrir la pena -de cinco dias die prisión y a'l ·
pago de una mult a de ·cinco pes•os, compensables, en caso- de 
insolvencia, a 1·azón de un dia de prisión P9'' cada peso:, y al 
I>a.go de ·los costos·; ,4o.), •condenar ademá~,' al mismo señor 
Fidd Gómez, n.l pago de una indremnización de ci·ento veinti~ 
Ctlatro pesos, :.n .o:p.eda am-ericana y al c1e las costas del proc-e• 
dimiento; ' ' 

Considera."ldo, que contra esa sc:ntencia ha interpues-to 
recurso de casa!Ción el seño·r Fidel Gómez . 

. Considerwndo, que -el artículo 8 5 .de la , Üey .de PQlicía 
dis-pone, en su par,te in-fine, lo siguiente: "El dueñ·o, enca:rga
do., mayoral ó peones al s·erviocio die la casa, que por •su negli·
.gencja ó desc·uid·o fuesen causa de que los anima·Ves¡ se. -escapa
r~n de los cercados ó hicieren daño de ·cualquier naturaleza, 
i·nc1,1rrir~n 1en .la pena de ci·nc-o días -d-e p!Tisión y $S _ de muJta" ; 

Considerando, que la sentencia impugnada -es-bablece co
rrec.tamen}e .que el acu¡;;ado- Fidie-l Gómez .dejó ·escapar ~e sus 
c·ercas, por 'des-cJUido o negligencia, animales suyos que Ciausa
ron daños en _1·a propieda-d. .dd señ·o•r Romeo TrujiUo Malina, 
ubicada len La lsieta; que por dicha sentencia: 'le fué apJkada 
al expresad-o Fid:el Gómez, la pena p-revi.s-ta por la Ley.; que, 
ad.emú-s, en cuanto. a est-e aspec-to•, 'la decisión que ·ea-obj-eto· dd 
presente ·11ecurs-o de casació-n, ·está regu•la:rmen:te mortivada y s-e · 
han cumplido en -dicho falilo, las fo11mailidades legales; que, 
en tal virtud, ;en. :I.o• que a eUo concier.n.e, p·r-ooed;e ·el rechazo 
del r-eCU!l'SO. -

Considerando, por otra parte, que !>a s.entenda ~ecurri- -" 
da condena a'l ref.e6do Fid~l Góm~z a'l pago de una indemni-
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zacwn de ciento veinticuatro plesos m·o·neda americana en fa
vo·r de la parte cirvil constituída, por los -daños c-ausados . por 
la aludida infrruoción; que el. J u1ez a-quo, para poner a cargo 
de1 inculpado e-1 pago _de esa suma, declara que ha calculado· · 
los daños "al precio aproximado por ·el• cual: se acostumbra a 
arrendar los terrienos en c·ue·S:tió:n.' ' ; 

Cons~derando, que sin ·embargo, la sent:encia rutacada., al 
tratar de fijar ;el tiempo duranbe e1 •cual ·el incul•p>ad•o dejó p-a
sar animales de su· propiedad a los• beJrr•e:rw ·s d .e ta parte civi:L, 
expresa que "ha sido -estableódo que desde el· mes die Ag-os to 
del corúente año ( 1936) hasta ,]a épotca de la qurerella" ocu
rrió aquel hecho generado-r del1 .daño -de 1 que se 'trata; que ·tal 
expil'esión, · que ·Slirve -de base a .la decisión del juez, ·en a.o qwet 
conciernle a1' actual aspecto, es co·mpleta:u-en.te impr-ecisa é· in
sufici:etn.te porque no• permite a la Suprema Corte .de Justicia 
apreciar su poder .de contr-ol· sobre la relación. que dleb-e exis 
tir entre los moti:vos· d~ hecho de la sentencia y el disposi.ti'Vo 
de ésrt:a; que, en eli~.cto, 1a frase '' desd·e d mes eLe• A151osto del 
r:oii'riente año", no ·basta para fijar jurídicamente el punttot de 
partida del espacio de tiempo durante el cua•l -el. inculpado de
jó pasar los rlefe6dos animales a la propiedad -die la par.t e· ci
vil, lo que resulta ser más grave aún cuando se comp-rueba que, 
para c·errar -ese lapso, ell Juez a-quo ;r-ecurtre a ·o,tra JeXp'I'·esió-n' 
i~nalmente imprecisa, esto es, la de "la époc.-: de la qu.erella"; 
qtte aún cuand-o. se conzi-dél'e esta úl.tima exp-resi'ó-n. como equi- 
val:e11tt~ de "la fecha de la querel.la", es· p-rfeciso reco•rda:r que 
esta fecha fué la ~lel trein-ta de ·aqwe-1 mismo mes die Agosto ; 
que, en r-esumlen, la· compx·ohación. fundéllmental d~ .Ja· senten
cia re-c-urrida no permite, de modo alguno, estableaer a qu6 
lapso .del mes de Ago·sto se ha re-fer~do el Juez de · Aplelaoión 
ni curaL es el "precio aproximado" a que se a•cos-tumbra a ar-re n
dar los aludido-s te.r:r·enos· durante un espacio ~e tiempo deter
minad-o; 

Co~&~derando~ que, además -d-e lo que ha sid-o exg_ues-to 
en los anberiores desarrol1los, es necesari'o exp'lie.saT que la s~n
tencia ataca-da .declara qtie se ha fundado en Tas deposiciones 
d.e los. testigos para estahl.eder: ''1 o.), que los animales d:el in
c~lpado qu: se int~-odujeron !en los -te'l'Jrenos de la part·e civ"ir 
hic!'eron -danos en los past·as srembrados; y 2 o.), que estos. da
ños calculados al pr•ecio ·¡aproximado., por el -cuali · 91e ¡acost"q~
bra a a-rrendar los terrenos ;e:n cu•estwn, a1oan.zan al va'!.or -de 
ciento v-eint-icuéllbr·o p1esos o;ro"; 

. eons-i.~·erando, que ~los 1:estigos "a que se refiere tel Juez 
de Apelacwn rson los senor,es Creoencio Marte Redro R. Mo
rales Y Juan· de Dio-s Baldemora, lesto es, ·los-'misn1.os que fi 
guraron en jurisdi~ión .del primei· grado,' com-o- pe.rítos tasa-

,. 
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dores, y cuyas apreciaciones, ·d'e$provistas compLetamente de 
motivos, figuran en •la -'S·enfencia apel~d:a; . que la Suprema Co-r
te -de J U!Sitida, por el e&tudio d~l a<.:ta;tl·e audien-cia corres¡:)on~ 
drenlj;e, ha. podido comproha·r que Marte y Bal.demora -(Mo
rales no expriesa nada a.l respecto)- deda~aron que los ani
mal,es de Gómez entraron, como queda .dicho, -a · la propie
dad de la parte civil!, .desde el mes die ·Mayo ·dd año mil no
vecientos treintiseis hasta Agosto del mismo año y que aprecia
l'O•n por' ese tiempo, los daños en la canüdad de dento v·einte 
y cuatro pesos; que, a p :esar -de esto, •e:I. juez de apelación, sin 
dar motivo alguno justi.ficativ·o, c~edara ·en la sentencia recunr1-
da, que la reparación de~ dañ•o causado por los rref.eridos .an'i
males "desde el mes de Agosto hasta la fecha ·de La quereHa 
{30 del mismo mes)", debe- ser apreciada en la misma suma 
de ciento veinticuatro peso·s. 

· Considle<rando,'·por último, que la propia sentencia impug
nada en casa€ión rexpresa que el inculpado Fidel Gómez ·epus·o, 
como defensa, que el período durant>e· ell cual S~US anima•les •en
traron :en la pr·opredad de la parbe :civil no fué de Mayo hasta 
Agosto sino un lapso· mucho menor, defensa qwe parece haher 
sido aceptada por el kez de apelación-, como ha sido expu'esto 
en J,a pre&ente sentencia. 

· Considerando·, que :la senllencia co-ntra la cual se recu
rre carece de la motiva.ción de' hecho ·niecesaria al -ejerdcio· del 
cont·ro-1 de ·la Súprema Corte de' Justicia, ·como ,Cor•te ·die' Casa
ción; que, por .consecuencia, el recurso interpuesto por el in
culpado Fi·d:eL Gómez, ·debe ser acojido en lo· que conciernle a 
su condenación al pago de la a•ludida suma de ciento Vleinti-. 
cuatr-o pesos•, como -repara·ción del daño sufrido porr 'la parte· 
civil. · 

Po.r tales motivós, casa ·la . sen~ncia dictada por la Cá-
_Jnara Penal dlel Juzgado. de Primera lnstan~ia del Distúto Ju

dicial de Santo Domingo•, de fecha sei:s de Octubr,e del año -mil 
novecientos •treintiseis, en lo que respecta a la reparación ci
vil, Y envÍ•a e1 asunto ant•e el Ju.zga·do, ele Primera lnsta.ncia ·del 
Distrito . J udicia·f. dre T rujillo. 

(Firmados): AugusJto A. Jupiter. - Dr. T. Franco Fran
co.- N. H. Pichar·do.- Mario A Saviñón.- Abigaíi Montás. 

Dada y fiT'Iil·ada ha sido Ia a•nter.ior sen;tencia por ·los se· 
ño•r,es Jueces que más a:r.riha figura-n, en la audiencia pública d.e] 
día 'cator-c-e del mes de Mayo· del año mil n0vecientos tr·e;intisie
te, lo que yo, Secretari-o General, :certifice.- {Firmado):- Eug. 
A. A.Iva·riez. 

/ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DO.l\IINICANA -

lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
, .,_ EN NO:M;BRE. DE LA REPUBLICA . 

Sbbre el recurso .de casación inbe:rpuesto por los nomhr.a
dos Eligio Nieves, mayor d-e edad, casa-do, agrku:Itor, y Ramón 

1 

de la Cruz, mayor de edad, solte·ro, agricultor, domicHiados y! 
residenü~s en el Cuey, jurisdicción -de la común del Seybo, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis•tri
to Judicia•l del Seybo, de fecha d-iez de Diciembre d~l año mil 
novecientos treintisei-s. 

V~sta ·eL ateta .de·I r-ecurso d re casadón, :levantada en· la 
Secretaría del Juzgado de Primera Inst-ancia, en fecha diez dre: 
Diciembr-e del añt> mil novecienrtoe tre·inrti~eis. 

01do ~~ Magistra-do Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Pro•c¡¡·udo·r General de 

la Repúb~oca. - , , 
La Sup-rema Corte ·de Jus·bicia, en funciorne-s de Corte diei 

Casación, -d:espu·és elle haber -dei-iher~d-o· y visto!S rlos• artícUilos 
401, -enmen-dado· por la Orden Ejecutiva No. 664, 445 die! Có
digo Penal-, y 71 -de la Ley sobre Pmcedimienrto -de Casación-. 

Consridera·n-d·o, que so~ hechos comprobados en el pre
sente caso: a), qu·e d Seño-r Julio A . Goico presentó en fecha 
vein·tisiete de Novirembre del año mH novecientos treintiseis, 
querella contra el nqmbrado Eligio Nieves, -por el hecho die 
haher derribado árholes de su propiedad, para hac·e'I' esrtacas,' 
las que vendió al Se.ñor J os'é N. To-rres; b), que -en la audien
cia c-~Iebra-da por el> Juzga-do d·e Primera Instancia del Distri
to• Judicial del SeY'bo, . en . fe.·cha siete .de Diciemhre del año 
mil novecientos trintiseis, r-esultaron también cargos cont:ra· el 
nombTado Ramón de la Cruz, razón oor la cual el referido 
Juzgado .de Primera Instancia, a ped~ento del Magistr-ado 
Procurador Fiscal, reenvi6 la vista .de la causa para la audi-en
cia del día mierc-oles diez de Diciemhne del mismo año, a fin! 
de qu-e Ramón de Ja Cruz pudiera def~nderse, y d ie que se ci
ta-ran además 'lo-s testigos Lucas Hernández, F ermín Herrera y 
J ulrio A. Goico ;' e), que el referido J uzgad•o· de Primera Ins
tancia ·die! Seybo, di·c-tó sentencia, en fech~ di-ez de Dicierl).bre 
d•el año mi.} · n~vecientos treinti-seis, que conrdena los. nom'bra
d:os Eligio Nieves y Ramón de Ia Cruz, a sufrir la pena de tres 
meses -de p:risi•ón coneccio-nal y al pago solidario de los cae
tos, po·r los delitos ~e robo no especificado ·y tumba de árbo-
le~. de la propiedad de JuliJ A. Go·ico; ' 

Considerando, que el artí-culo 445 del Código Penal, se 
. 1 
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expr-esa así: "los que a sabiendas, tumbaren uno o muchos 
árboles perten1ecienves. ·a otro dueño, ·serán castig-ad•os con· pri
sión correccional, c•uya --dura·ción se r-egulará -desde ·seis días 
hasta seis mies·es por cada árboJ. que huhreren tumbado·, sin 
que la t:ota:lida<J d•e las p·enas pu~da :en ningún caso '-exc•ed.:;r~ de 
cinco años, sea eual fue!l"·e el1 nnímero de árboles que hub-ieren 
derribad_o-"; pe·ro, :es-te 'texto ~-o ohsta, pára quie pued-a exis
tir, concurrentemente cqn esa infrac-ción pena{ ·el -de1ito de 
robo, previ~to y sancionado por el artículo 401 del Código 
Pena.J, .C.-ucm.dó el O' los auto!l"eS del delito smitraj•eréh; 5ademáS>, 
la madera ·d1e ,],os árholes derribado1s, según lo d-ecide ·de ma- ' 
n'era c-o1ns•tante, la jurisprudencia .nacidna·Ji; -que en tales oas•os, 
se debe imponier a•l cul.pable, únicamente-'la pena .mayor, er{
tre los -dos delitos· en -concurrencia; 

Considerando, qUJe el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito J udicial• del ~leybo, r·ec-on•oció ~dpables a Eligio Nie
ves y a Ramón de la Cruz de :los h!echos de haber derribado 
árholes de ·Ia prÓpiedaél de Julio A. Goico y de haberlos ven
dido coma_ ·estacas al Señor ].otSé N. Torre~. constitutivos ros 
delitos previstos y sancionados por los a•rtícuilos 401 ,_ enmen
dado por la Orden Ejecutiva NQi. 664, 445 y 4-55 d:el1 Código 

- Penal; y a pes•ar de que :la senitencia :recurrida c ontien';""é expre
siones .critkables, como por o-tra parte, lel Juez a-quo hi:z·o• una 
correcta apl.icadó.n de lMI penas pronunciadas por la ley, pr-Ol-
cede rechazar el pr·esente r·ecurso. · 

Por 4:a.Jl-es m-o·tivos, Primero: rechaza el recu-rso de casa
e ión interpw~sto por los nombrado,s Eiigi~ Nieves y Ramón de 
la Cr·uz, contra sentencia de'l Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito .Judi·cial -del Seybo, de fecha diez ~de Diciembt?e 
del año mil nov-eci•ento•s treintiseis, cuyo Gl.ispositivo. dice asf: 

' "F al•la: Primero: que d-ebe condenar y condena a los nombra
dos Eligio NieVIes y Ra.món de ,J.a Cruz, d-e· ge1~era·lies anotadas, 

/ ~~ sufrir Ia pena de ·tres m -eses -de p-risi·ón cada . un-o en la · cár
cel pública de ·esta ciud-ad y al pago -solidario-· de las• costas, 
por los deli-tos de rob o no especificad-o y tumba de árbo•les de 
la propi•edad d.e Julio A. Goi-co"; y ISegundo: con·dletn'a a , díi
cho recurrente a,l pago .de las costas. 

(fi,rmados): Augusto· A. Jupit•er~ - Miguel: Rioar.do_R. · _ 
_ Dr . T. · Fr·anco F'Taillco . C. Armando Rod;¡:íguez. - N. H . 
Picharclo. - Mario A. · Saviñón. --- Abigaíl Mo[lltás. · 

Dada y firmada ha sido- .Ja anterio·r sentencia por los Se
ñores ]uieces que mas ar-riba figuran., en la audiencia pública 
de'l -d~a catorce -d·el mes de Mayo -del: .año mil ·noveci-entos. ltr·ein- ~ 
tisiete, lo que Y0> S~creta·rio· G~-nlera-1, cer.tifico.- (Firmado) : 
Eug. A. Alvarez. · 
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DIOS. PATRIA Y UBERTAD 
REPUBI.iiCA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de oasación inberrdesto por · el Seño·r AÍ
cibíaO.es ·E. Guer·ra, Primer Tenién.te de· •la Policíq. Na:cionai, en: 
fundon.es de Ministe.rio Púbiico, •contTii sentencia de la Alcal
'~Ha ··de la común ·de San Redro de Méiicoris, :de fecha di'eciocho 
de Abril' -del nül novecientos· tr·eintis·ei·s, en la causa seguida al 
nombrado Ramón · Ahiaham: 

~ Vista ·-el -adá del recurso de casación -levantada en la Se
cr~taría de :la Akaldía, ·en fiec.ha v~inte de Abril del año mil 
noveci:enrtos treintiseis. 

Oídro al Magistra.d·o Juez Rél•ator. 
Oíd,o al Lic. Qúfu:ico Elpidio Pérez, ~n nombre y repre

sentación dei Lic. Federico Nina hijo, abogado del señor Ra
món Ahraham, en su mremoria•l• y coonclusiones. 

Oído el' dictamen !dd Magistr.ado Pro'Cllrador General de 
la República. 

Visto el memori-a-l de casación susorito por el señor Aki
bíades E. Guerra, en su calidad de Mini&terio PúhJi.co. 

La· Suprema Cor~e de Justicia, 1en funcionles de Corte de 
Casación, drespués de babe;r ddihera•c·o y vi·stos los artí.culoos 7 5 
y 7 7 de la Ley ele Polic!a', la Ley No. 4 2 81 , y el artículo 2 4 
de la Ley s0bre P~ocedimiento d~- Casa.ci6n. 

Considerando, qure .eJ. nombrado Ramón Abraham fué 
sometido a la Aicatldía -de la común de San: Pedro de Maco
rís p0.rque :rte,;es die Sru propiedad se, introduj·er·on len loos oqnucos 
dre lo•s s•eñores Silverio Mejía, Ca.bino Mejía y Luis Mejía, 1en: 
los cualies causa:ron •conside'r·ahles daños; hecho ocurri·do el dílá 
tr·ece de Abril del año mil no:veci·en.to& treintiseis, en lá se~ción 
de "Punta de G,arza", jurisdicción de la ·comün de &-m Ped·ro 
dre Macorís; 1 

Co-nsid·e.randoo, que la referida Alcaldía, por su sez:¡.tenci'a 
dd dieciocho de Abril del 'an•o mil nov-ecientos treinüseis fun-

. dándose •en. que los' c~nu.cos de los q1J_erel'lantes. carlecen e'n ab
solúto· de cercas y ·en que di-chos conl!'oos están. en .terren.Js no 
declarados zona .agrícola, decidió d1esca~.gar al' prevenido Ra
món Abral:i.am; 

Consi:dleran.do, que contra· dicha sentencia interpuso re
curso de casa.ción e'! seilor Akibíades E. Guerra, Primer Te
ni·ente :de la Po1ica NacioiÍl·a,J, en ®U oa1Ji.dad de oficial. fiscali
zador anbe la mencionada Akaidía, quien funda su recurso' en 
los medios siguienil:es: P·rimlero•: "Desco.no-cimiento· rdeJ artíc-u~ 
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lo 4 ~ 5, A cap. 1 ( ' dd Código P~~nal y errada .i:ruterpretaeión. ·dé 
l.os ·aTtículos 72 y 73 .de loa Ley de PoHcía': ; Segundo•:, "Erra
da aplic!'lción .de1 artículo 7 5 y des·conocimiento ·del Decreto 
No. 4281 ·de•l Poder Ejecutivo"; Tcocero: "Vio.Iadón de l·oSI a:r
tícul;s 11 -dé la ·Ley de Po.J.icía, f 54 del Cód-igo de Procedi
miento· Criminal! y de los principios ;relativos a :la prueba de 
las con•traVI~ncion•es"; y Cuar>to ~ "Fal-ta de motivos en la sen-
tencia impugnada" ; . 

Considerando, que por la Uey 4 2 B 1 , de fecha 1 9 de Agos~ 
· to de 1902, 1a ·cual no· ha s·~do de.rogada·,- está dreclara,da zona 

agrícola Ia común de San. Pedro de Macorís ;· 
Considerando·, que de a~uer.do con. e1 · párrafo segundo 

cLel artíoulo· 7 3 de hi. Ley de Policía, no se pule den tener ha.
t~s o criade·ros de ·animailes fuera de cerca en los terrenos de
clarados zona a"grícola, ·en las cuales, según lo dispone el . .;_r
tlculo 75 de .Ja misma Yey, "no es ohligatori·a" l•a cerca en :!as 
labranzaS>; · 

. Cons~derandó, qwe, po·r consiguiente, al dedara;r -.e'l juez 
a-quo, en ·La sentencia impugnél!da, que d hecho• .co.metido por 
el inculpado. Ramón Ahraham :no ·está sancionado por la ley 
porque las lab.ran2:as de •los qulerellantes nd ·están prolbejidas 
por empalizadas ni están en zona ·agrícola, y ·d1escar.gar, .con) 
tal. fundamento, a di•cho· in.culpado, violó e la Ley arriba trans
crita; por lo que, acoj iéndos·e los m·edios primero . y segundo, 
reunidos, proc'ede -la ·~asación. de la exprésada s•ent:encia, SÍ.!} 

que sea neaesari-o• examinar los otr-os medios. . 
Por tales motivos, casa •la sentencia diétada · po·r la Al

cal.día de la común. -de San Pedro de Macorís~ de flecha die
ciocho de Ab.ri1 d~l año mil novecientos treintiseis, en -la· cau
sa seguida a'l nombrado Ramón Abr~ham, y 1envía el asunto 
ante la Alca·ldíia de la común. ·de Los Llanos. 

(Firmados): Augusto A Jupite<r.-·- Dr. T. Franco Eran
co.- C. Armando Rodríguez.- N. H. Picha·r.do·.- Mario A 
Saviñén.- Abigaíl: Mon~ás. · ' 

Dada y firmada ha -s.j.d-o .la anterio-r sentencia por los Se· 
ño.r·es Jueces qu~. m_ás aniba figuran, ·en la audiencia púhlioa 
dlel dí-a diecisiete -del' mes: de mayo,'d'el año mj.l novecient-os •trein
tisiete, lo que yo, Secr.;;'tario Oen.era:l, c·· ~~·tifico.- (firmado) : 
Eug. A A~vare~. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombra
d-o Rafael Mejía Baez, mayor de edad, soLtero, •contable, d·o
midliado y residente en esta ciudad, cont.ra sentJenci.a del Juz
gado •de P!!imera Instancia .del Distrito J udi·cia} de. Santo Do
mingo, (Cá:ina'!a Penal}, d'e fecha cuatro · de Noyiembre del 
año mil no'Vecientos treintiseis. 

Vista d acta del '!·ecurs·o ·de casación .I.evantada ·en .la Se
ct1etaría def Juzgado de Primera Instancia, (Cáma.ra P.enal), dei 
fecha cinco d~e Noviembre deJ: año- mil n<YV'eóentos trei•ntiseis .. 

Oído al Magistrado Juéz Relator. 
Ofdo al Lic. Juan B., Mejía, abogado deL -recurrente, en¡ 

su memorial de casación. y conclusiones. 
O~do el dictamen dtel Magisbra.do Procurado·r Gienerélll de 

la Repúb<Hca ad-hoc, Lic. Nicolá·s .H. .Pichar do. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Co·rte de 

Casación, diespu'és de hahN d'eliberado . y vistos los artículos 
58 del Código Penal, . 155 del Código de Pwaedimiento• Cri
mina.l, 24 y 27, inciso So., .de la l.Jey sobre P"rocedim~ento de 
Ca·séllci:ón. 

Considerando, que, en l'a .noche .d:eJ. día .dos ·elle No'Viem· 
broe del año mil no,ve<;i·entos tne.intiseis, en la Av·enida Mella, 
cerca dd esÚtblecimiento "La Prioncesa", en esil:a ciudad:, tSios
tuvileron una riña ,Jos· nombrados Rafael Mejfa Baez y Antonio 
Alma, de la cual resutltó d p-rimer:o• ·con: "td.os heridas contusas", 
en la •cabeza, y el' .segundo con "un•a con1tusión" en la frente 
y una mord~da ,en el deltoides izquierd';; que por este hecho·, 
fuleron sometidos ambos inrcul.pados al tribuna J. ·co.necicion.al 
del Distrito• .Judicial de Santo Domingo, y condenardos•, por 
sentencia d·e'l rriismo, de fecha cuatr·o d,~ No·viembre del año mH• 
nov~cien.tos treinÜseis·, de. l1a manera sigui·ente: .Rafael 'IVJ/ej ía 
Bá,ez, po.r d ·ddito de heTidas y go.J,.pica inferj,dos a Anto'nio 
Alma, a tries meses .de prisión ·Cor.peccion-a:l y multa de .cinc·i.J.en
to. peso•s oro, compensable, en caso de inso•lv:encia; ·con prisión 
de u•n dia ¡:>O'T' cada peso· no pa¡gad·o, acogiénd~s1e ·en su favo'r 
algunas atenuacioa1es; y Anton·iÓ ~lm-a, ,por -el ·delito· de heri
das y go-lpes in.f,eridos a Rafacel Mejía Báez, a .dos• dias d,e p.ri
sión Y tres pes•oiS! oro .cl,e multa, compensab1e, ·en •caso d:e ineol
v.encia, a razón de un dia .de prisión per cada- peso no pag¡a
do, reconociéndotS·e en su favor ci·r•cunstancias. atenuantes; silen" 
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do condenados, además, ambos inculpado:s, solidariamente, 
al pago de 1]o'S .c"ostos; . . , . 

Considerando, qu-e c.o,nt·ra la _ exp:resad.a ~entencia, iruter· 
puso .recurso· de casación el inculpado Rabel Mejía Bá!ez, qui,en 
aleg-a contra dicha sentencia, las violaciO'l:~~es que expone en. il.o~ si· 
guienrttes cuatro medios: Primero: Viola·ción .dd artículo 311, r·e· 
formado, del Código Penal; · S.egund'o: Violación· del a~rtíeulo 
58 .diel mismo Código; Tercero: Violacjón dd a·rtÍC'Uilo: ·2 7, apar
tado }o., de .la Ley sobr1e Procedimierrto de Casación; y Cuar
to: Viol,aci6ru de las regl-as ·concernientes a la juramentación, 
de •lqs kstigo's; 

ConsidleTando, ·en cuanto a 'l.os medios segundo, tercero y 
cuarto, reunidos: qllle p-ara que exista la reinci,d•encia, de acuer
do con do que .dispone la primera p•a>rte del art~cuilo· 58 del Có
digo' Penal·, (según debe leerse ·diespués de la :cor.rección del 
·error ma.teria'1 .de su nedacción, hecha por la Suprema. Corte 
de Jusücia en anterior opo·r.tunidad), es indispensable que lel . 
inculpa,do haya sido anterioTmente •conden·a-d:o, coneccional
m.ente, y ·de man:era definiti\vla, a más de un año de prisión; 

-Coside·raJn;do,, que ,en. d ca·so · ocur·rente, afirma la sén:ten~ 
cia impuganada que el in:culpa~do Rafael: Mejía Báez, ~es rei~
cidentte por tene•r a su ca·rgo "cuatro• hechos ISin1·iiar·es', sancio
nados ·por la justicia, p.ero no ju8tÜi:ca, poT la insuficiencia die 
su motiva•ción, ~e dicho inculpado hubiera srd•o• p·rec.edente
mente obj.et-o· .de condenación correccional, de mas dre un año 
de prisión., por lo que aL juzga·rl•o reinci•dienle, en 'éstas. C0!T.l·· 
d~ciones, la sentencia impugnada violó ei articulo 58 d ·eJ Có-
digo Pena:1 y el artÍcUJlo 2 7, apar•tad·o 5o., de la Ley sobre Pro· 
cedimiento de -Casación. 

Comú-derando·, además, que no consta en 1a s·entten!GÍa 
impugnada ni S'e c omprueba por el' acta die audiencia, que los 
testigos prestaran ei juramento de ·~drecir to·da ·la verdad Y na
da más que la ver.da,d" formal'~da.d qure, ~e.gún l•o prescribe ·el 
artícu'lo 155 d-el Código de Pwce'dimiento,,CTiminal, d!ebe se·r· 
observada por el Juez, a pena de n'tt~li.da.d; . 

Consid'eTando·, que, en consecuencia, procede la casación 
de Ia ISienten.cia impugnc .. da en viTtud de las violaciones- a la ·Iey 
que han sido ·expuieSJta.s, s•in que haya n 'eocesidad de d:ecidir so
bre -el. primer medio. 

Po!I" ta'Lfs motivos, casa aa sentencia .dictada po·r el Juz
gado de Primera Instancia -del Distrito JudtciaJ. .de Santo Do
mingo-, (C3.ina·ra P 1enal) , de fecha cuatro de Novien:1brre _del 
año mil novecie.ri.tos treintiseis, y ·envía -el asunto ante el Juz
gado d-e -Prim.era lns·tancia del Distrito• Judi:cial de Trujill<;>'· 

(Fi·rmados): A ,ugus:to A. Ju:piter.- Dr. T. Franco Fran-
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co.- C. Armando Rodríguez.- Mario A Saviñón.- Abigaíl 
Montás. 

· Dada y firmada ha sido Ia anterior sentencia po·r Jos Se
ñores Juec-es que mas arriba figma.n, len k audiencia públi!ca 
del -é:lía diecinueve del mes de Mayo de~l año mil n-ovecientos 
!Jreintisiete, .lo que yo•, Seclfetario• General, certifico.-(Firma
do) : Eug. A Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sóbre•d recurso de casación inil1e~p·uesto ·por la nombra
da Vido-riá Frances·, mayor de edad, sol.ter•a, ·de quehacer·es do
mésticos, domicil.iarda y resid'ente en San. P·e·d'l'Q de Macoris, 
con!Jr~ sentencia de la Conbe .de Apelación <lell Depa·rtamento 
de Santo Domingo, de fecha v>einti•siete de Septiembre d<el año 
mil novecientos treinticinco. . . 

Vista .el arcta de·~ recurs~ de carsadón levan'llada en la Se
cretaría de .Ia Corte de Ap¡ellación, en fecha veintisi·ete de Sep
ti-embre del año mil nov•e'Cientos tr·einticinoo. 

Oída· al Magistrad~ JUJez Re1art:oT. 
Oid'o •ei dictamen dd Magismado Procuraodo!T C .eneral de 

l1a Repúbllioa. 
La Sup~.ema Co¡rte ·elle · }ust·i•cia, en funciones ·de Co·rte de 

Casación, después de haber dieliherado y vistos los artículos 
406, 408 y 463, apartado· 6o., del Código, P:enal, y 71 de Ia 
Ley sobre Procedimi•ento de Casación. 

Con<Sider.ando, que la sentencia recurrida •establece : 1 o. ), 
que, en necha veinti·cuatro de Abril del' añ·o• mil nov·ecientos 
creinticu.atro, cornparedé 1el Señor Teodoro Norman por ante 
el Oficia'! de Procedimiento de 'la Po.IiCÍ'a Ml:midpal de San Pe
dro de MacoiJ:is y presentó quereUa contra la· nombrada Vic
tor-ia Frandés•, fúndándda en lós siguientes hechoiS•: que ent.regó: 
a ésta, el di·ez ·de Abril ·del indicad:o año, cinco billetes d1e ~a 
lotería nacional, correspondientes ?J:l sor.t:eo de<! quince d.e ese 
mismo mes·, ~.ailoll'ados en $1 5.00, para que se h>s veiJdi'era en~ 
comisión, sin haber el qucreJ.l•an.te recibido dichos· billetes ni 
su valor; 2o), que, apoderado del ·casO>, con an~g·lo a la ley, 
el Juzgado de Primera Instancia ·del! Di~tri.to J ud.icial de' San 
Pedro de Maoc-o.rís, en sus. atr-íbuciqnes corr;ecc.i•o!Ilia.Jies, c',o•noc·iól 
éste de la causa, en audiencia ·del quince .de Junio' del año mili 

·novecientos. treinticuatro-, y ·dictó, ese mismo ·día, sentencia 
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co.- C. Armando Rodríguez.- Mario A Saviñón.- Abigaíl 
Montás. 

· Dada y firmada ha sido Ia anterior sentencia po·r Jos Se
ñores Juec-es que mas arriba figma.n, len k audiencia públi!ca 
del -é:lía diecinueve del mes de Mayo de~l año mil n-ovecientos 
!Jreintisiete, .lo que yo•, Seclfetario• General, certifico.-(Firma
do) : Eug. A Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sóbre•d recurso de casación inil1e~p·uesto ·por la nombra
da Vido-riá Frances·, mayor de edad, sol.ter•a, ·de quehacer·es do
mésticos, domicil.iarda y resid'ente en San. P·e·d'l'Q de Macoris, 
con!Jr~ sentencia de la Conbe .de Apelación <lell Depa·rtamento 
de Santo Domingo, de fecha v>einti•siete de Septiembre d<el año 
mil novecientos treinticinco. . . 

Vista .el arcta de·~ recurs~ de carsadón levan'llada en la Se
cretaría de .Ia Corte de Ap¡ellación, en fecha veintisi·ete de Sep
ti-embre del año mil nov•e'Cientos tr·einticinoo. 

Oída· al Magistrad~ JUJez Re1art:oT. 
Oid'o •ei dictamen dd Magismado Procuraodo!T C .eneral de 

l1a Repúbllioa. 
La Sup~.ema Co¡rte ·elle · }ust·i•cia, en funciones ·de Co·rte de 

Casación, después de haber dieliherado y vistos los artículos 
406, 408 y 463, apartado· 6o., del Código, P:enal, y 71 de Ia 
Ley sobre Procedimi•ento de Casación. 

Con<Sider.ando, que la sentencia recurrida •establece : 1 o. ), 
que, en necha veinti·cuatro de Abril del' añ·o• mil nov·ecientos 
creinticu.atro, cornparedé 1el Señor Teodoro Norman por ante 
el Oficia'! de Procedimiento de 'la Po.IiCÍ'a Ml:midpal de San Pe
dro de MacoiJ:is y presentó quereUa contra la· nombrada Vic
tor-ia Frandés•, fúndándda en lós siguientes hechoiS•: que ent.regó: 
a ésta, el di·ez ·de Abril ·del indicad:o año, cinco billetes d1e ~a 
lotería nacional, correspondientes ?J:l sor.t:eo de<! quince d.e ese 
mismo mes·, ~.ailoll'ados en $1 5.00, para que se h>s veiJdi'era en~ 
comisión, sin haber el qucreJ.l•an.te recibido dichos· billetes ni 
su valor; 2o), que, apoderado del ·casO>, con an~g·lo a la ley, 
el Juzgado de Primera Instancia ·del! Di~tri.to J ud.icial de' San 
Pedro de Maoc-o.rís, en sus. atr-íbuciqnes corr;ecc.i•o!Ilia.Jies, c',o•noc·iól 
éste de la causa, en audiencia ·del quince .de Junio' del año mili 

·novecientos. treinticuatro-, y ·dictó, ese mismo ·día, sentencia 
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po,r Ja !Cl\lal, vistos los ar!tÍoulos-4.06, 408 y-463 .dt~}. Código• Pe-
n:aJ y 194 d:el .de Procedimi·ento Criminal, declaró, a la ~rtc;ulpa-
dla convicta de haber . dispuesto., ~en perjuicio de S:u ~dueño·, 
Norman, de los ~eVeriq>OS bHletes, cjue a.e fueron ·entr.egados / 
por éste enr las indicadas conrdióones, y, acoji·endo en su fa
vor circunstancias atenuante&, la co,n:denó a paga~; tres pesos 
o>ro de muJ.ta y los costos, expresandlo,: además, r1á a1ud:ida ~en
.ten.cia, que se abstiene de conden.rar a la; me!liCionada p;ev\enida 
a :la. restitución dlel val'o.r de los. bi:l,J.etés, dreducid:a su comisión, 
en raz,.ón .de habe¡; intervenido, ·después ,dre h_aber sido prte· 
sentada la que·rdla, un co;ntrato de novaci:ón pÓr el que Nor
man convino en .Ia mutadón .del deudorr; 3o.), que, inconfor-
tne con lesa sente;ncia, interpuso:, ·en tie:mpo hábil, recurs'O de 
apelación la expresada Victoria F ranC<es, :recurso del cual cÓ
noció, 'en .de.fe.cto., l'a · Ca.r·te de ' Apelación del Oepartaménto J u
dicia:l de Santo. Domingo, la qu:e, porr s·enlle.ncia rde ~echa vein
tiseis rde Octubr·e ·del año miFnoveciento·s trein.ticuatro, confir-
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· á-quo ha desco,n,o.cido qué, debido a la novación :realiz~da po.r 
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dad de ma.ndato, alqui,ler o --deJP9sito, prenda·s, préstamos a 
UGO o comodato, y cuando 'del abuso ¡resulte perjuiciro al P:r\0-
pietario·, pos·ee-dor o dete::-1-tador ·eLe la c<Jsa; . : . .' ....... '·. 
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v~ los éasos especi-ales. d:eterminaJd·os po1r la -ley, y ·~·O' puede 
ser obj,eto ,dlé: tr-ansaocción al'g'una; que eU.o •es ·as·Í, espe:ciahnen~ 
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con1ectam'ente el· artículo 408 de:. Código .P-enal. 
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Consid~r:mdo, que, ·e~ óons·eouenci.>t, el pr•esente recur
so de casación t!·ebe ;s·er rechazaJdo. 

Por ta,les motivos, Primero: rechaza ·el ·recurso de cas-a
cw_n interpt~esto por la :nombrada Vioto.ria Frances, c'Ontra 
sentencia de la Corte de Apelncúón ddi Departamento• de 
Santo Domingo, ,de fecha veintisiete de Septrembt.e del año mil 
nove.cientos t:reintiéinco, cuyo disposj,tivo .dice as•Í: "Fal~a: P·ri
mero: que debe . confirmar y -confirma ,}a senteniCia dictada 
por -esta Co•r·fu de AP'elaci·ón •en .clef.eoto, en sus atribuciones 
correccio•nales y de fecha veintiseis del me~ de OctubTe dd ·año 

., 
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mil novecientos tr·einticuatro, cuya parte dispositiva .dice así: 
. "F aUa: Primero: que de he pr onunciar y pronuncia el. def.ecto 
co.ntra la acusa.J ,a Victoria F rances, por no· haber cÓmpar.eci
do a la audiencia, no obstahte haber sido citada ,J.egal
m•ente; Segundo·: que debe confirmar y •confirma en •todacs sus 
pa·rtes la sentencia dictada por el· Juzgado .de Púmera Jnstan
cia del Distrito' Judicial .de San Pedro. de Ma·corís•, e n sus atri~ 
hucioneiS chrrecdo.nal.es y d.e f.echa quince de:L mes de Junio del 
año en curso, que d ioce así: "Falla: 1 o.: que debe declarar y' 

.declara a Jia nombrada Victo·ria F rances, convicta d e. haher 
di•S¡puesto, en perjuicio de su duoeñ·o;, seño,r lleodoro Norman, 
de ·cinco billetes de · la Lotería Naocional que •le fueron entre
gados por 'éslte en comisión, y acogiendo en su favor circuns
tancias at:enuantles, ·la ·c-ond·ena a pagar tres pesos oro de mul.
ta y las costas·; 2o·., que dehe abste:nerse y se abstiene, de c-on
denar a la dicha prev enida a la res•titución del va•lor de ·cinco 
brlJ.etes, deducida su comi.sión, en razón die haher initerven.ido, 
después de pr·esentada 'la querella, motivo de esta sentencia, 
un contrato ,de novación por el ·cua'J. ·el"'quereUante convino• ·en, 
la multación del deudor; y T ercero1: que dehe con¡;lenar y con
dena a la acusada Victoria F rances·, al pago , de los costos de 
esil:a alzada" ; y Segundo: condena a dieha I1ecurrenrt:·e al pa.go de 
las costas. - ' 

(Firmados) : Augusto A. J upit·er.- Dr. T. Franco F ran-
co.- C. Armando Rodríguez.- N. H. Pichardo .. - Mario A. 
Saviñóm- Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anbe"rior sentencia pO!l'! .los Seño
res Jueces que más a·rriba figuran, en, la audiencia púhl.ica Gtel 
día diecinueve del mes de Mayo del año mil n ovecientos trein
tisietie, lo qu'e yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): 
Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sohr•e d ·recursro. de casación ·ilnt·erpuesto por oel . no·mhra
do Félix Ahreu, mayor .d!! edad, casado, éomerciante, .donüci
liado y residente en es1ta ·ciu.da.d, contra sentencia deJ. Juzgado· 
die .Primera Instancia, Cámara Penal, .del Distrito Judicial ,de 
Sant·o D omingo, de fecha catorc·e de Diciemhre del año mi·ll no: 
'Vecientos treintiseis . 

Vista el acta del recurso de ca·sación levantada en la Se-
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creta:ría de la Cámara Penal el/el Juzgado de Primera lnS!l:an~
cia, de fecha diecis·eis de Diciembre .del año mil novecientos 
treintiseis. . 

O~dQ! al Magistrado Ju•ez Relator. 
Oído el -dictam,en .drel MagÍIStrado Procurad.o1r General de 

la República. · 
La Supr•ema Co~te de J tllSI:icia, en fuil!CÍones de Co·rte de 

·Casación, después de haber deliberado y visto •los artículios 2 4 
y 2 7 (apartad() 5o.) de la Ley sobre Prodedimienrto de Casa
ción. 

Considerando, que -ei nombra-do Félix Abreu fué sorne-
• tido al Tribunal Correociona1 del Distrito Judicial ·de Santo" 

Domingo1, i-nculpado .de haber .difamado al señor Rafael Rey
nalrdo . Castro Sabi-no·; <;JUe el referido tribunal, por su senten
cia de 'fecha catorce de Diciembre .del año, mil novecientos· 
trei·l_lrtiseis, expresa en su dispositivo lo siguiente: - "Que debe 
condenar y co•ndena al nombrado Félix Abreu, cuyas gen-era
les constan, inculpado del delrito de difamación en p·erjuicio .dte·l 
señor Rafael Reynraldo Castro Sabino, al• pa1go de una multa 
de cinco p

1

esos oro, que en caso. de insodvencia compensará con 
prisión a razón de un día po.r cada p!eso, y al pago de los cos
tos procesale5, acoji•e-do en su fav·o•r circunstancias atenuan-

. tes"; 
Consi-der-ando, que, incon.fortÉe con dicha sentencia el 

inculpado Ra.fael Abreü, interpuso en tien1po opo·rtuno el. ~re
curso de .casa·ción obj-eto deJa p.resente causa. 

Considrerrando, que;---..la sentencia impugnada expresa qne 
en el juicio fueron qJdos el inculpado y los >testigos en sus de
cla.raciones, pero no establece su.ficienrtement.e los puntos de 
hecho que le sirvieron de fundamento al Juez paJra formar sui 
c-onvicción respecto de la cu'lpabi.Jidad de dic,ho inculpado .en 
la comisión .del delito de difamación que se le im.puta, ilo que 
no Je permite a la Suprema Corte :de Justicia ejercer .su con
trol para decidir si la Ley ha si-d-o bien o ma.J· aplkada.; que, 
por, consiguiente, y en mérito de •lo que di-spone •el apartado 
So. del artículo 2 7 de la Ley sohre Prorcedimiento -de Casa
ción, procede la casaciórt de la sentencia impugnada . 

. Por tales mQ!tÍvos, casa la sen<tenda dictada ·por el Juz
gado de Primera Instancia, Cámara _Penal, del DiS!l:rito Judi
cial de Santo Domi-ngo., en fecha catorce de Diciembre dei año 
lmi•l norv·e.cientos tr-eintiseis, en ila c<1usa seguida al nombrado 
Félix Abr·~u. Y cmría d acP.mto para ante ·eT JuzgaO.o de Prime-· 
ra lnstanci.a -die( Dis·trito Judicial .de Trujil1o. 

(Firmados): Augüsto A Jupiter.-· Dr. T. Franco Fran- ' 
co.- C. Armando Ro.d-riguez.- N. H. Pichardo.- Mario A. 
Saviñón.--=- Abigaíl Montás. · · · ' 
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Dada y firm~.da, ha. sido la anterio<r senotencia pw los Se
ño·res Jueecs que más a;¡T¡ba f·igu;ran, en: la, audiencia pública 
del diia diecinueve del mes d1e May.o• del año miL novecientos 

- treintisilete. 'lo qu e yo, Sec: .. etario General, ce'ftifi.c-o.-· - (Firma
do) : Eug. A. Alvarez. 

OIOSI PATRIA y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Soh:::-·e ·el •recurso .dre cas·ació-n interpubst•) por lo·s nombr.a
dos GiJ.hexto Pérez, mayo·r de eda,d, sotltero, agricuJtoT, .domi
cili·a.do y resicl.enÚ en .la s·eoción de Arroyo _Du:lce, c•pmÚ:n de 
Enrlqu1l•lo-, y Cástu1o Matos, mayo~· .de •e.dad, soJtero, agricul
tor, clomi·cHiado y rlestdentr~ en la sección: de. Naranjal, común 
de Enriqui.Uo, conbra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Di·strito J udic.ial de· BaTahc111a, -tl•e fecha once dre1 No.-
viembr1e del afio mi•l no;vecit;ntos treintiseis. ' 

Vis-ta d a ·c ':'a -c::el recurso dr; ·casac~ón :l<evantada en la S~
or·etarí·a -d:el J qzga.do de Primera Instancia, ·e.n fecha veinte -de 
Noviembr-e -del año m¡.}i novecientos tTeir..tiseis. 

Oid.o c¡,l Mag;istrad!QI Ju:ez Rda!tor~ 
O:ido ·ell d~ctamen .del: Mag;ilstxad:o Pll"o•curado·r General de 

la República. 
La Suprema Cort.e de J us·~ icia, en funciones de Co!I'tl:e de 

Casación, después .de haber -deliberado y vi~: to•s· los artículos 
388, 401, modiHcado_por la Orden. Ej·ecu.tiva No. 664, 445 y 
4D5 d-el. Có-Lligo Plenal ~y 24 d,¡_-, la Ley sobe Proc-edimiento 
d1e Casació:1. ' 

Cona-id ~rando, que en hecho, la sentencia rec1~r·rida re
conoce "que en la comú:1 de Enüqi.j>l1o· y ·en. bosques p krbene
c·ien:tes ~ The EnriquiHo Company y a Sucesores de Sánchez 
Y Méndez, los prevenid-os Elía.s Ménd.ez, J<\IC1into Segu:r:a, .Gil
berta Pér•ez, Manuel Méndez, Aur-elio Félix, Matos ]iménez, 
Cá-stulo Matos, Daniel M·atos y Arriado• Ru·iz, c-o·r.ta;ron varias 
piezas •de mad'c·ra, ilas cua'les su-E:~raj·e·ron"; 

Co·nsid·e·rando, que •el tribunal. correc-cicJ!al de Barahona 
a;l oual1 fueron· srometid.os, por -este hecho·, I.os refe·rid.os preve
nidos, 'l'resoJvró, por su sentenci,a d-el ocho, de Novi•emb'!'e dfe}t año· 
mil n.ov·ecientos t~eintiseis, d•esca:rga-r al n9mbrad.o Amado 
Ruiz, "por fa-lta. de intenci9n orim~nal" y condenax .a los .d-e
l!:ás, po1r corte y !f'obo- de m~¿·er·a, ·en. perjuicio ·de l?he Enri
quil.lo 'Gompany y SucesoTes .de Sánd~ez y Méndez, a tres me-
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s·es de p~·isión co-n:ieccionai y qurnce pes<J~ cite mul,ta, cada un•o, 
y al pago de .}as costas; 

Considerando, que, inconformes. 'CO~l dicha sentencia, los 
prevcnrdos Gitlberlto Pérez y · Cás,t-ulo Matos, la impugnaron 
interponiendo .el pr·es·ente >recurso· de casación. 

Com;iderando, qt~e el jüez a-qno, al con1denar a lo·s pre~ 
ye-n.idos Tij'!!CÚrren.tes a la p.ena ·de tres m·es·es· de prisiónt corr<ec
cional y quince pesos de muilta, ·cada uno, po'l' los delitos de 
los cuales los ~reconoció ou1pables, o sean rel. ·de cor·be de áTho
les y el de ·robo de maderas·, fundándose en -el artículo• 388 del 
Có,qigo Penal, hizo una errada aplicación. de éste texto de 'ltey, 
puesto que no s·e tra~ta ·en el cas·o ·ecurll':en:~e de1 ·dteli:t01 de robo• de 
madeTas ·en astillieros, co·rtes...y .dtenumbaderos o embaTca.deros·, 
sin.0 de los indicados· deli.to1s que están previstos po.r .J:os artí
cu.l•os 44 5 y 401 del ci·tado Cód<igo, r.efonnado, el. último, po•r 
la Orden. Ejecutiva No. 664 que rejía el caso; quie la pena 
ap.licabJ,e, ·en virtud dd pTincipio d-el no cúmu1o, era, en con'
secuencia, la es.tabl·ecida po'T' d articulo 445 del Código Pe
nal; 

ConsiJ.erancl.o, que en <el c2.so otcurrente, si bien es cierto· 
que la pena impu•esta a .los pr·evenidos recm:r.e:IJ,Jtes, está den:tro· 
de J.a esca!.a fijada po•r <los ·r·eferidüs artkulos 445 y 455, la 
Suprema Co'l'te de Justicia apTecia qule no debe hacer ;;,.plica
ción, con tei.a.ción al pr.esente -recurso, del principio .de "I.a pe~ 
na legalmente justificada"; potrque e.J: erro:r de clerecho 1en que 

· ha inounl!do •eil juez a-quo, ha p·ocl¡,do in:flufr gravem:en,te' en :la ' 
· impo~ición de <la aludida pena; que, en ·efecto,- 1ese e::-ror hace 

impo•siblte deter~·na·r si dicho juez hub;:r)ra · impuesto .la ref·e~ 
rid.a sanción, cua;;,do hubÍ'e.•ra aplicado lv·s n .. :t.ncro·na.dos artí
ou:lo,s 445 y 455; .cuyu _n:Í<nimum·_ de ~~·is .ciiM' de prisión :y( 
tnu1ta de diez p'es•os, es inferior al mínimum de tres• meses de 
pnsw•n y quince pe.>os de muJ.ta, estab i.códo por el artículo 
383 del mismo C&digo, mínimum que, como se ha di·cho, fué: 
aplicado por e'l jüe·z a~quo; que, poT cocr:siguiente, se debe .r·e~ 
conocer quJe 1J.os preve.n<id•o·s 1nen.cionaclos tienen interés en s1U! 

recu.rso, y que ptrocede J.a casación de la sen:t-enca <impuQiniad:a 
pé,ra que -el. juez de tein;ví.o, juzgue n.uevar..ten-te . ei asunto y apl:: 
qt~e, en consecUJenc::a; la pfn.a que ·es•tinl!e justa. 

Por tales motivo•s, ·caS'u la sen1t!en.cia .di:t:tada. .por ,~1 ]uz~ 
gc.do dte Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahóua, 
de fiecha O•n.ce .dd 1-.r.es de Novi:em:LTe del año mil ·noveci~ntas 
tr·ein:tiseis, y envía ·el atsun.f:o· antle eil ]lcZgadc de Primera lns~ 
tancia del DisitútO' J udicia<l de Azua. 

(Firmados): Augusto A. Jupite:r.- Miguel Ricardo R
O?·· T. F.ran'Co Franco.- C. · Armando Rodríguez.-- N. I-1. 
PJC'hardo'.- Mario A. Saviñó.n.- AbigaH Montás. 

.. 
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Dada y firmada ha sido· Ja anterior serrliencia por. l r0St Se· 
ño1J:>es Jueces que más arriba, figura.n, ·en la audiencia púhHca 
dte.l día dieánu;eye del me·s de Mayo del año mil novecientos 
treintisiete, ' lo que yo, -S.ecretari'O GeneraL, c-ertifico.- (Firma.
do) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOlUINICANA 

lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA · 
EN NOMBRE DE LA .;R.EPUBLICA 

Sobre d recurso d·e ~asación in terpuesto por el Señ•or Mi
gutel Angel Rie,cio, prropietario, domiciliá.do y residente en la 
ciudad de Santo Domingo, po~-tadoi! de la céd'l.l'la person?-.1 de 
identidad N o. 4 7 7 6, ·exped~da :en ·esta ciudad d ' 7. de ~arze 
del año 1932, ·corutra sentencia de: la Cm:>te de Apelación --
cid Departamento .d)e Sa.nto· Dm:nintg.o•, de f.echa veinte del mes 
de Agosto ·de•l año mqJ novecientos treintticinco, diotada en fa
vor de The Bank of Nova Scotia. 

Visto •el Memoria!! de casació~ present.:udo1 por .Jos Licd•os. 
Miguel E . Neboa Recio y Mamiel. de JSJ. PeiDerano Castro·, abo
gados de la pa~.be r·ecurrente, en el .cual s•e alega contra! la .sen
tencia i•mpugnada 'las vio.laciones que más adelante s:e ieXROn-
drán. · · 

Oído al Magistrado Juez Rela.to·r. · 
Oído a¡} Uodo. Miguel E. Noboa RecirJ, poli' sí y por el 

Licdo. Man~el d:e ]. PeUerano · Cas•tro, abogados de la parte 
intiman.te, en s,UJ escrit o• de .ail1egatos,, a.m.pliación y' co•ndusiones. 

. Oidos a los· Licd0·s. Ma·nuel. de }s. Troncoso de la Concha 
y Caorlos Sátnchez y Sá,nchez, abogados de . •la par te ' Íntimada, 

. en su réplic a, ampliaá6n y conclusiones·. 
· Oí·do el d·iotamen del Magishado P.r·o•curador. Generál: die¡ 

la RepúbHca. · 
La Supriema Co;rt•e de Jusücia., en funciJo~es de CoTt>e .d~ 

Gasació:n., ·cliespués die haher d Bl:iberad•o y vistos _los· artícul!os 
1 31 5 del Código Civil, 1 4 1 .del Código de Procedrj .. miento Ei

, vil y 2 4 y 71 de la Ley ~obr·e Procedimiento de Cásación. 
Considerando, que s•on con!Stant·es .en la senÚncia impug

nada los hechos siguile:ntes,: a), qtie con fie·cha vei.ntisei's- de 
Abril del año mil n-ovebien'tos ·tr·einti-c'inco·, ei1 señocr- Miguel An
gel· Redo pro•cedió a t'nl.bargacr-, en perjuicio de la Ingenio San\ 
Luis·, C. por· A., p01: no haberle pagado ésta Ja sHma de vlein
tiún mil ·cuatr.o-cientos ocht:ntio,cho pesos con ·ochentiún c-enta
vos 0ro·, los inmuebl.es qÚe a continuación se expr·esan.: 1 ) , una 
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«lasa de concreto, techada de zinc, ubicada en esta ciudad de: 
Santo Domiago, hoy, Ciudad T rujillo, Distrito, Nacional, ten •la, 
ca:lll:e ···La M.arma", eon su fre:n1be ai Oeste y "a'lllte" el so•la.r en; 
que eSitá eclifi~ad.ae que es: propio, el cual mide t<rescientos se- . 
sentiouatrQ m-etros c1:1adrados·, con lbs ·srgu~en-l{es- .Hnderos: por 
d N, con p;o:piedad que es. o fué de los suceso•rles :de Juan Pa
rra Alba; poli el O, con la calrle "La. Marina" ; por el S, con) 
propiedad del Gobierno Dominicana:, y por el E, •GO:n d · rio 
Ozama con todas s1:1s anexidades y dependencias; 2), Una 
porci~ de terreno cercada de a:lamhres de pú·as, con pasto na
tmal en su mayoif parte, ubicada: ·en el lu.gar .de "La Col'tade-

. ra", ju~isdicóén dd Distrito, Nacional, li:rudando por el N. con 
~enie:nos conoódos con. .el no~br~e de Aontonro Ubeda y s.uce
sión .Guilot; po·r dO. ·con terrenos de V.iotor Darnián; por el 
S. con terrenos de lá sucesión ·Guilot; y po<r el1 E. oon: .eL •ca-' 
mino de Sa-ru Ma!teo, con to.das, su~ anexi:dades y ·depenrdei1JCias.; 
3), Una ·porción de terl'ieno •en "La Co-rtádeta", Mndando por 
el N. con .el a-ío O:zama, po•r •el S. :coru terr•eno•s de ,}.a señora E•le-
na GuHlot, por eJ E.. con propiedad de la Ingenio San Luis·, C 
por A., y el camino real de' Monte· Plata, ·y por el< O. con te
rreno ·ele Rafa.e} Fa:Sián y J acobo L. 'Cabassa, oon todas· su! 
anexida,des y dep-endencias; 4), Una porción de terreno eJ. 
"La Cortad:era:·", lindando por él: N. con terren:os ·que fueron de 
José Gabriel. GuiHot y terrenos .de la ln€fenio San Luis, .C. por 
A.; por él E. c·o•n el · camino real' de Mente Plata y ·eil pobla·do 
Gle Sabaneta; por ,el S. cgn terrenos del. Dr. Sa,lvador B. Ga~a-
tier, y po·r el O. con terrenos de Eustaqui.o y dle li]ena GuiUot, 
con totdas sus anexidad es y ¡;}e p-endencias; · y 5), Una pot,"ch)n 
de terreno en' "La Corta.dera:', que linda po.i:· el . N. con ,p-ro-· 
pitedad de f.ust:aquio ·Guil1lot, por el O. con .e:l · rio Ozama; por 
d S. c:on Ca·ehó.p; de Jaina Masa y el Brujo, y por e'l E. con :e
r-tefles de Victor Damián Ma;rtilf y de Eusta·quiot GuiU.et, co-n 
'tedas sus anexidades y dependencias; b), qu:e la denuncia de · 1 

dicho embargo fué hecha a la ln:g¡eni-o San Luis, C. po·r A., en 
fecha treintiuno .de Mayo del año- mil' no:veci·enltoSt rtreinticinc.o; 
e). que oon Pecha trei:ntiun(;) de May:o del! añó miL .no:v.edenltOs 
treintici:nco, procedió The gank of Nova Scotia a -embargar, 
en perjuicio• ·de la Ingenie-·sa·n Luis, C. pe·r A., "los ya -1'1eferi-
do.s iru~u~bles compren1didos en el emhargo. pr·eoedle·ntem~nte~ 
traascnto . -embargo que, según Io hizo· constar et ·Conserva. 
d.or .de Hipotiecas, no · pudo tra•l'lScribirse p·o;r causa deJ,em'bar-
go preoedente; d), que The Bank of Nova Scotia denunció 

·el en;hargo por ·él. pr.acti'cado, a .la l:ngenio SaJn Luis C. poTA., 
el pnm:re de J":_mo· i:lei' a.ñot mil no:v•ecientos. ltlleintÍJcinco, y eon · 
fecha d1ez de ·d~eho . mes, los abogados -de ila referida 'iri.stitu
~ión ban:caTia, Licdos, Manuel de J$, T Tonco•so d1e ~a ConchaJ y 

'· 

1' 
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Carlos Sánchez y Sá.nchei, citaron, poi' acto de abogado, a aho
gado, a los .Licdos. · Manuel de J . . Pel1eran'o Ca:s·tro y Miguel · E.~ · 
Nobao Recio, abogados del seí.1·o-r Miguel· An:::;'eJ Recio' para que. 
és~e compareciera por ante el. Juzgado de Primera lns·fancia .de 
Swnto .Domingo, en sus atribuciones Civiles·, a las nueVIe , ho
ras de la mañana del día ·cafo·rce del mes•. de Junio• ar·riba 'l'e
ferido,~ ten virtud de .Ja ' Ordenanza que auto·rizó a demandar a 
lnev\e término, y oy¡e.ra pedi~ k añul<>.ción de:L embargo qu~ 
pretende- haber .trabado ·sobre los hienes de la l1ngenio. San 
Lu~s. C. por A., ordenar la -cancelación del referido. ·emqargo, 
y su condenación en las costas, haciéndose ·\extensiva la con- • 
denación a la Ingenio· San Luis , C.• po•r A., ·si se opusiere 1a, la 
·demanda; e), que en la misma fecha de la p¡;ecedente demanda 
y con los mismos fi.nes emplazó The Bank o·f Nova Scotia, a 
bne:ve térrñino, a l'a Ingenio San Luis, C. _p·or A., por ante el 
Juzgado -:-de Prim~ra lnstan.cia de Santo Domin.go; f), que an
be dicho Juigado compareció solamente d ·demandante, The 
Bank ·o,f Nova Sco:tia, e inltervino la sentencia d·e fecha: v·éinti,.: 
siete de Juni'o del año mil' n:ovec!i:en,tos· .trej,Illt~cin~o que p~on.uih
ció ·d defecto· contra los .demandados, d:ecTaró nulo d embar
'go •trabado por •el seño·r Miguel An~el ~ecio· sobre :los bienes 
de la Ingenio San Luis, C. por A., or denó lla ·cancelaciÓtn¡. del 
mencionado ~mbargo y condenó. al señ.o'l' Miguel Angel Re
cio al pago de las costas de la instamcia; g), que con!tra dicha 
sentencia inlterpuSio recurso de ·alzada el señorr Miguel; Angel 
Recio y 'la Corte de Apelación d:el Departamento ,de ' Santq 
Domingo, con asiento en la Ciudad T rujiHo•, ·por su. sentencia 
del veinte de Agost·O· dd año· mil' · ntov·eciento•s 1trei·ntidm::o, 
falló así:· Pri~·e·ro: _ q,!.le drehe .Oeclara•r y declara hueno• y{ 
\náJi.do en cuanto a •la fo'l'ma el é'oCito• de anoelación. de fe·cha -seis 

, de Julio ·dei año ten curso, int~rpuesto• po~· el Señ·o'r Miguell A.n
gel Riedo, contra sentencia objeto ·del mismo, y ila re~haza 
por no ser justa en el fondo·: ? Segundo·: Que .dehe confirmar 
Y ~o·nfirma en toda~. sus partes la sentencia apelada del Juz- -
gado die Primera lnSII:ancia del Distrito N<1cionaJ (CámaTa Ci
vil Y Comercia.J,) de fecha veintisiete de Junio del año mH no
vecientos · tr·einticinco, ·cuyo tdispoF,Ii·Üvo• figura copia•do textual
m•en.te ·eh otr o .Jougar ·de esta sentencia; y T.erc·er·O·: Q!le d\ebe 
condenar y cond·ena al ;exptes~do señor Miguel Angel Recio 
a.J pa.gq ·de los costos., así como también al pago dre una. mul-
ta de dos pesos oll'o". 

- Consid1er.ando•, qu1e, contra la ·sentencia que. se acaba d~· 
mencionar, Í:lterpuso recur·so de ca:sc.ción ·ek señor Miguel An
geL Riedo, ' quien· alega .como fundameruto · d.e su. recu-rs·o ·Los tres 
medios ~igui!entes: Primero: Violación, por falsa apJ;i,oac.ión 
del artkullo 6 7 5 de'l Código ele Procedimiento Civil; Segundo: 
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Violación dd a•r'Lícu<lo 71 5 del mismo. Código; y T .en-:ero: ViOI
la:eión de los a·rtículos 1 31 5 del .Código· Civi·l y 141 .del Códi
go de Pro¡oedimi·e-nto Civil-. 

Com'5i:de•rando, .en cuanto al n'ledio .de fo:r.ma, •esto es, la 
violación de;l' articulo_ 1 4 1 del C ó digo d e Procedimiento Civil, 
po·r d cual al,ega el recunente que la se:Iil:encia impugnada ca
rec-e .de mo;tivos qH'e justifiquen ::;u disposi•tivo. 

Considera~'l.do, que la Cor.be a-guo· admite 'en la se-n.te:1;cia 
impugnada que d muel.le c-on,tiguo a la casa situada en la ca
lle "La Marina", d.e esta cil.i·dad, figura, en razón de lo·s lími
tes 'enunuóados en el acta, entre los inmuebres embar·gados, 
lJ<Eiro dedara que .¿i-cho m ·uell.e es un inmuehie distinto , y que, 
po·r 1lo ta,nrt:o, debió ~er dt::scrito. . 

Considerando·, que •en este motivo la ref-erida Co·r~e no 
exp-lica la razón o fundamento que -tuvo para declara·r q·ue e'l 
muelle en 11eferen cia constituye un inmuebl·e distinto . 

Considera·nJo, que la- s·en!l'encia ~mpugnada declara, ade
más, que d •recurr·ente, ·~e:ñor Migudt Angel Recio, " ,no' ha tra- . 
tadci .de embargar, <>o•mo acoeso.rio", d mue He arriba indica
do, sin d~cir por qué l:o que tesul.ta mas grave todavía cuan
do el acta de .elnhargo que según .dicha sJen.tencia co.mpr-endJe 
el muelle p01r SUS 'l•ÍmtLtes, ha emhar'ga,do •I.a ca.sa, el solar y SUSI 

accesorios y dependleon:c.ias .. 
ConsideTando, ' pocr- último·, que Ja mencionada sentencia 

r'ecurrida no jt;stifj.oo con sus motivos por qué las ouatro· por
cio,nes de ·t erreno en "La Cor·ta·dera", emh<>.rga,da a requeri
miento del ~eño:: Miguel Angel Recio, for.man una so'la ·exten
sión. 

Considera:r.do, que, e n co,ns•ecuencia de · lo preceldente¡n.e~::. 
te ·expuesto, ··kt se~!tcnoia objeto d·el ptese-nte recurso .rl.e cá
s<~.ción, carecie de motivos suHcie:r.'tes pa•l'a justific:ar st~ dispo!Si
tivo, y ha incurrido,, po·r consiguiente, en la vio,Ja-ción' del ar
tkt!lo 1 41 del Có-digo de Prooedimiento Oivil, po·r lo· qule de-
be acojerse ·esta rama del .tercer medio. . 

Cons-ideran:do, 1en cuanto a la últi;na rama d'd tercer 
medio, ,e,n; la •oua11 se aFega que la sente!·.óa recur-rid-a ha vi·o\a
do el artícullo 1 31 5 dd Código Civil., al .no · haberse probado 
los hechos •en que se funda .la d~ma:nda ·en nnlidad de embar
go intent.ad:a por The Bank of ~ova Sco1tia. 

ConiSiderandb, que, s•i ·se a·dmit~era .como mo,ti;v•o suficien
te ·de !.a s·en,tenc.ia recunida 'l.a .dirma·ción en la segunda ;acta 
de ·embargo, 1e:&to' es, del emb.a~go tr·aba-do po.r · The B-ank o•f 

· Nova Scotia, €!11 ·lo relativo al p •unto1 de qae Ios ;te.rren®!S -em
b.argadc•s fo•rm·an. tma so,I.a porción, o·, al contrario, cualbr-o, ha
bría vio,Ja-ción del artículo 1 3 1 5 -del Código Civil, po·rque, a 
menos que ·exis•ti:eran .qj.rcunsta,ndas o -elem·en,tos ~ esp>e.cial.f!s 
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que la serurerída no revelo., ésta úl<t.ima acta n~ puede bastar, 
. por sí soh, para servir .de fundamento coJmpi oha.rto•rio del fa
llo de que s e trata; que, por ,Jo tanto, •est a rama 'también se 
aCOJ··e. 1 ! 

' ' ' 1' 
- colllSiderand'O, que, por todas I.as Tazones eX!pu:estaiS', p-ro-

cede la casación die la sentencia vecu,rrida, sin que haya nece
- sidad de exami•nar los dos prime·ros rne·clios~ d el r·ecursO.. 

P.o<r tal!es me'tivos·, casa la sentencia d iictada po·r la Cor-
. te d·e Apela c-ión -del' Depa·rt amento de · Santo DomÍin:go·, de 
fecha v'einte del mes . dt0 Agosto ·dél año . mil noveó entos •tr·ein
ticinco, dictada ·en favor de Th:e Bank " of Nova Scotia, envía . 
el asunto a'Illte la Co•rte a,., Apel.q:ción del Departame.:ato de 
La Vega, y conde:.1a ·a la par·bei i~tima•da d pago d'e ilas cos ta•s, 
distrayéndorlas en provecho de les Ucdos. Maímel de ]. P:e
Uerano C. y Miguel E: Noboa Recio, por 'haherla.s avahzado 

· en su mayotr pa<r.te. , 
(Firmados) : Augusto A . ]upiter.- Mig·t!e'l Rica<r·da R.

Dr. ·· T. Franco· Franco.- C. Armando Rod<riguez.- N. H. 
Pichardo.- Mario A. Saviñón.- Ahigaíl Mon<tás. · 

Da•da y firmada ha sido :la anterio'l" sentencia pür los Se-
. ñor·es J uteces que r:nás ar-riba -figcuan 1en Ia audiencia pública 

det dia v1eiMicuatro de Mayo del año·· mi.! •novecientos rh:einti~ 
siete, lo qué yo, Secr.etario Generai•, certifico.- (Fi1rimado) :\ 
Eugenio A. Al:varez. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
.REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA •REPUBLICA 

Sobre el · recurso ·d1e casacwn· inter:puesto• por el Li:cdro. . . 
·Pedro Ma,ría Harvey, . en nombre y representación del nom
brado J os'é Manuel Luna, mayor de •edad, casado·, domicilia
do y T!esidente en CabaHero, sección de la ·común de Cort:uy, 
contra sentencia de lá Col!'te de ApelaGión· del Depa.r•tamento 
de La Vega, de fecha veir..tisi1éte de Abril del año mili JlliOVe-
Gient·O'S tr·eintiseis. · 

Vista el a<::ta d'el recurso de casacióa levantada en la Se
.cretaría de)a Cor.te de Apelacióll', ~e·n fecha cua<tro de Mayo 
del año mil nov·ecientos treintiseis. 

Oído a 11 Magistrado Juez R<e}ator. 
Ofd·o el didamen del Magi<&tr,ado Procui·ador General d'e 

la RepúbJk·a. 
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' ' ' 1' 
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La Supr.ema Corte de J ustrcia, en funcio·nes ·de C0rte de 
Casación., después de haher deliberado y vistos lo's artiiculos 
405 del Código Penal y 7.1 de la Ley sohr'e Procedimiento 
de Casación. 

Considerando, que •los jueces dd fondo juz¡garon. ·culpa
ble al nombrado J Ósé Matmel Lun&. de haber estafado· a va
rios >eampesinos, terratenientes d'el sitio· ·de Hatillo de Mai
mó-n, seocién de CabaHero, común de Co•tuy, de quienes t1eci
bió sumas de dinero·, con elr pr·étexto de c.kanza·r, en fav·or dle 
estos, un fin qui·~érico, (sufici.ent~men<te 1eSI!:ab:Lecido. P'OT la 
sent~ncia impugnada), ma,niobra 't'·ealizada con la r¡::ooperaciónl 
de •terrat!enientes influyentes en la secci6:n, y ha-ciendo oreer, 
ad1emás, a dichos carnptesinos•, que otma parte de ·esa suma ·era · 
para el Pmcurador- General de la Corte de Apelación dd De
partamento de La Vega. -

Considerando, que el artícuolo '405 del Có-digo Pen'él'l •es- · 
tablec•e que son reos de estafa y corno tales ·i·n;eun·en •en :las p!e
nas de pÚSiión conéccio1nalr de s'eis m •eses: a .dos años, y mul
ta de veinte · a dosciento;s pesos, ''1 o. : .I.~s q.ue vailiéndose· de 
n,ornhres y calidades supueSI!:as o emplieoan.do .manlej.os fraudu
lení:os, den po'r cierta la •exisl'enc~ de .empr-esas falsas, de cré
ditos .imagimiúos o de poderes que n.o 'tienén, con eL fin GIB 

estafá•T el tod·o O • parte de capitales ag:enos-: ha'Ci\endo ·O inten
tando hacei; que s•e les entregu-en o T'emita.n fondos, hiUetes 
de ·aa·nco o deL tesoro, y cualesquiera o1tros .!efectos públicos. 
muebles,' obligaciones que cont~ngan prom'esas, dispos·iciones., 
finiqt!IÍtos o descargo·s; 2o.: los que para 'alcan'Zar el' m.jsm•o 
obj·ete hideran nacer la esperanza o ·el temor de un accideinte 
0 de cualquier - otlr'o ~contecimiento quirn'érico". 

Co-n,siderando, que la eentencia es regular en l•a forma Y 
la pena i•rnpuet>ta all acusatclo-, es· la que determina la .I.ey pa
ra el hecho d:~ que fué juzgado •culpable. 

Por tales mo,tives, Primero: rechaz.a d recurso de casa
ción interpue~to por- ·-ei Liodo. · Ped-ro· María Har-vey, 'en nom
bre y repr·esentaeión c:{el Jílornhrado José Manuel Luna, con
tra senil:en.cia de .la Co_rte dé Apelación- del Dep'artarn:emJto' de 
La Vega, d~ fecha vreintisiete de Ahr~li del añot mil nov·ecien
toiS trei:ntisleis,... cuyo, dispos,i:tivo dke ~así: ·"fa:l~a: Px:i:mero: que 
debe ·confirmar y con.fiTrna en to'das sus pa·r~t~s lá. sle'ntencia 
apelada, dietada por él Ju~gaJdo d'e P.rimera Instancia de La 

·Vega, ·en fecha cdode de Feb:t1e:ro del año mil ·n:ov·ecientos . 
treÍintiseis, CUYO disp O•SitÍV·6· dice asÍ: ''Que •debe •€0ntdenar )" 
condena allílombrado José MaJíllue1 Lu!la, tuyars· generales •Cons- · 
ta:n, a seis meSies d:e . p:rr~ión COTTe€cional, Ve>Íl'!Jte pesé;)~ OTO• de 
mu'lta y pago de .costos, por su delito de estaf.a •etlíll perjuido ·de 
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yarios ter-ratenientes del sitio de Hatil.lo• de Maimón, éom\Ín de 
C0~uy"; Segundo_:_ que debe condenar y -~e ocondtena ad'emás al 
ii)·Cu.lopado José Manuel Lima, al pago de los costos de esta 
alzada"; y Segundo: condena a dicho recurrente a:l pago de 
las costas. · · · · ·. 
. (Firmados): Augusto- A. Jupiter.- Dr. T. Franrco Fra-n-. 
co.- C. Armando Rodrigue?.- N. H. Pichardo·.- Ma,úo A. 
Saviñón.- Abigaíl Montás. ' 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por .los- Se
ñores }ueoe:s qu·e· más arriba figuran, en 'la· aÚd~1enCia · púb:lic!i 
del. día veinticuatro de ~-Mayo _del año mil novecie;n•tos tr:eiri:
tisiete, lo que yo:, Secretario General, -c-ertifico-.- (Hrmado) : 
Eugenio A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERT-AD 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPR8MA CORTE D.EJUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA .REPUBLICA ' . _. __ _ 

Sohr:e ie.l 'l'·eouis o -de oasació,~ int•erpuesto po·r :e¡, n ombra
do Manue-l Cand'elario·, mayor de -ed-ad, so,Lt·ero, agricultor, 
domiciliado y residente en San Fr:anJCÍ'scO<, jl,uis•dicción dei Sey
bo, contra sentencia del Juzgado-de Primera ln&tancial dél Dis
trito Judicial del 5eybo, .dte fecha nueve ·de Noviembre del • 

· año mi-l novecientos ~reintiseis. ' 
Vist-a el acta -dd recurso de casaéión ·l'evantada ·en la Se

cretaría d•el Juzgado ·de Prime-ra l•nstancia, en, f·echa nu'evle- de 
Noviembre del año' mil norvecientos treinÜsei's. · 

Oído al Magistrado Juez Relat-or. · 
. Oído ,e,J dictamen del Mªgistrado· Procurador General de 

la República. - · . 
, La Suprema Corte de Ju~tida, en funcion1es de Corte ·de 

Cas·ación,, después die ' hab:e:r ·dte:l!iber·ado y vi.stos .1o!S a;rtícu'loE 
444, 456, Teformado, y 463,, inciso. 6o., .del Có.digo P.enat y 1JI 
de la Ley -sobr-e 'Proc-edimiento de Ca;s~ación . 

ConiSid\::~rantdo, ·que el artíc~:d-o 444 del CÓ!digo Penal, 
·e;tahlece que: "La de;V~stac.ión d~e cos·echas en pié, d'e plan
. hos ·o -s-em-enteras naturales o drspuestas por el< hombr.e, se 
castigar;á con prisión de un mes a un ¡;¡.ño·, y ·sujeción, a la vi~ 
jilancia de l.a á1ta policía, por un. tiempo! igual al d:e la con
dena"; y ela-rtícul'o 456, refo~rma,do•: .dd .mismo· Código, dtispo· 
n·e: "l'os que en: tod·o· o en parte ciegue11; ¡as,· zanj:éis, -dest-ruyan. 
las' cercas vivas o secas, .de cualquier . material. .de gule €s.tas 
sean hecha•s, ·en.t-r.e pr-opiedades .de · (l.ff,erent~s d-1;1eños; lo~ qu'e 
con el fin ·de ha:c'er desaparecer liridero·s o guar-dp.r:ray:as que 
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.. divida-n .Ias pr:opieda.d.es entre sí, stj.p.riman• los hitos ó ·cOirtn'i
. _j·ales., ·l-as cercas, cualquiera que sea su natural:eza., los árbo•Les 

p•lanta-dos _paTa establece'!" la división entre dos o más hereda-
- des o cua·lquier signo' destina:do a ese objeto, serán castigados 

CO'n prisi·Ón ·de Unl ·ffi'es a un año r multa dte •diez a cien pe
sos"; y el artícu'lo 463, inciso 6o., del mismo Có_di:go, "q11e 
cuando -~1 Cód-igo. pronuncie simul•taneamente •la-s perras de p-ri
siÓn y mul.ta I.os trib'una1es correeocio>nales, _ en •el cas·o· de que 
e~istan circunstancia® abenuantes, ·están autorizados pa•ra re-

. ducir el tiempo ·de la prisión a -menos de sers d ·ias, y .}a mul·ta 
a meno-s de dllJCo pesos, aún en el cas·o .die reincidencia; que 
ta~bién podrán imponerse una u ó•tra -de las pen•as die: que· tra
ta este párrafo·, y aún sus·tituír la de prisi·ón con :I.a de mll'Lta, 
sin que en ningún caso puedan imponerse p1ena.s inf.erio~es a 
las de simple polida". 

·Consi.de~ana•o·, que e1 juez a-quo juzgó cu:l'pabl<e ,al acu
sado -de 'los delit.os de devastación de cosecha- en pié y plan
tíos -y ·dleSII:rucc.ión de linderos en pc·rjuioio ·de la seño·ra Simona 
Parra, previstos y castigados por los ar.tí·culos 444 y 456, re
fmmado, del Có:di.go Penal, y reconoció en su favor cin::uns
tanci>as .atenuantes!; que, po;r tan1b0', po~ la sentencia impugnada 
se hizo una recta aplicación de la Ley. · 

Por .tales m·otivos, · P:rimero: rechaza e1 ~ecurso d1e· casa
ción inter.pues·~o po<r d -nombrado Manuel Cand•e},ario, contra 
sent'encia ·.del Juzga•do de Primera lnsta>ncia ·del Distrito Judi
cial• del Seybo, ele fecha nu:eve de . Novie mbre .del año mil' no
veci-entos tr-ei,nrtiseis, •cuyo dispositi-vo rlic:e así: "Fa.Ua: que 
dt:.he acojer y acoj1c-; po!! S•er regul.ar en 1a fc-rma, -el· recur-so 
de oposició.nJ i-r..·te.rpi.J.esto po·r d nombra~!(> M:an·,zel, Candela.rio 
en fecha 2 de No-viembr·e !de 1936, contra sentfencia em .defecfo 
de etSJte Ju,z.g.a-do, que lo. condenó por .el delitto de dlevas•ta.ció-n 
de -cosecha en plié y pl.antíos, y destr UicÓÓtilt de linderos en p~a-
juicio de Si:rno r;a Parra, . a sufrir !?. pena d ·; u.r: año d;e P'risión 
correcciQn.:tl •e.-n .la cá'rod p.P.bli•ca de es-ta 'ci• ·,.dad, y al pago de 
la.s costas; y . i.•¡cojié-:ñ-d·o en su favo-r cirn:•r.e twnóas atenuaa·ties 
derivadas de 11'll' cond·ición de delincuen:e pún ·.< :rio~ que d·ehe 
_mo•Clificar y mo.dificci. I.a sentenci?. intervenida y ·dehe co•::·den.ar 
com-o efect.iva>mlenlte ·condena al repebid'o Manuelr Can deliario, 
de, ,generales exprr~sa.d.as, a sufrir la pen:a de tres m.eseSt de pri
si6n ~en la cá~·-cel. púq·Li-ca del Scybo, y al p <>.go de las costas, 
la que decl.a'!'·á .comp'ens·able con prisión a razón -de un di>a. por 
cadá peso> 'en c.".s<i de inso.J:venci<·." ; y Segundo: oondrem: a di-
cho recurre·nte al :¡;>ago de; las costas·. · · 

(Fi·rmadórs) :- Augusto· A . ]i.ipiter.- D1·. T. Fra.n~eo Fran
co .. -· - C. Arma·Jodo Re-driguez.- N. H. Pichardo.- Mari:o A. 
Sav:iñón.-: Abigaíl Montá~·. 
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Dada y firmad<~. h:._ si-do lñ anterio·r s•éntenrcia po'r' lo51 · Se
ñ c:. res Juec-es que ·más an iba figuran·, en le. aud~e:nJCia púhli
ca del .dia V::!Í'nticua.t::o de Mayo d-el año mil nov•ecierutos trein"' 
tis.ie•te; l·o que yo-, Secretario Gene:x;al, c·er·tifioo·.- (Fir:mado•) ;_ 
Eu.g. A. Alvail'ez. · · · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

1 -

LA SUPREMA C_ORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobr'e el recurso de .casación :interpuesto por e.l nombr-ado 
Ricardo Sa,l:daña, .mayoll"' ·dte edad, soltero., chauff.eur, de est,e 
domic-ilio y residencia, contra sen•te.nrcia de la Co·rte · de Ape
lación del Depart~mento -ele Sa.r:Jt:c- Domingo, de fecha trece 
de Julio del año mil novecientos tTeintis·ei•s. ·. 

Vi·sta .e! a.cta del recurs1o de casa•ción levantáoda.-·en Ia Se
cretaría de la Coi'-te .de Apelación, en fécha catorce de Julio 
del -año, mi1 novecientos treintiseis. 

Oído a1 Magist-rad-o Juez Re1atór. 
Oído eil -dictarri'en dlel Magüstrado :ProcUJrador General dé' 

la Repúb1l~rca. , 
La Suprema Corte de Justicia, en. funciones de Corte de 

...Casación, - después -de haber delihe[la.d'o y vistos 1os artículos 
355, refo·rrnado, 463 del Código. Penal y 71 de la Ley sobr.el 
Procpdim~ento de Casación. 

En cuanto a I.a fo-rma: Cm.:sidera1J1Jdo, · que, en la sent!en· 
cía impugnada han S·ido o-bservada'S todas las prescripcion'es 
lega:Les: · 

En cuan:to -al fo n-do: Con;s·iJ·erando que es COiliS•tante en 
la se•rutencia contra h ct:al se recurre, que \el acus•ado R,icard-o 
Saldaña es•tuvo con<v•Íoto de haher sustraído· de 'la casa ma,ter
na a la joven Esperanza Núñ-ez, menor · ele -v-eintiún años :l/t; 
edad; que 'el artículo 3 55, ref-ormado, del Código P.ena•I. es
tr .. b'lece que tod'o• individuo que ·extrajere ·'(l;e b casa p~1terna o 
de sus mayores, tutor-es o curador-es á U:na joven m·ehor ·de ·~'e:zt 
Y seis años, por · cualqu~er otro medio que no sea die· Los enun- _ 
ciados ·en -él1 ·a·rtkulo ante::.ioT, irucurárá en la pena de·uno •a dos . 
años de prisión y mu1ta d~ dos·cienrt:o•s a quinientos pes,es. Si 
la joven, fuer-e m.a~o·r .. de diez y seis .añ•os y m·enor de -di•ez )Í 
o·cho·, la pena será de seis meses a un año de prisión y :mulh"a· 
de .c~en a trescj•entos pesos. Si fu~er-e mayor de diez y ocho yl 
n1ie~.r de veintiuno, I.a pena s·erá de .tres .a seis meses de pr~
s-i'ón y la mul•ta .die -breinta a cien pesos·. La sentencia -de con-
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de Julio del año mil novecientos tTeintis·ei•s. ·. 

Vi·sta .e! a.cta del recurs1o de casa•ción levantáoda.-·en Ia Se
cretaría de la Coi'-te .de Apelación, en fécha catorce de Julio 
del -año, mi1 novecientos treintiseis. 

Oído a1 Magist-rad-o Juez Re1atór. 
Oído eil -dictarri'en dlel Magüstrado :ProcUJrador General dé' 

la Repúb1l~rca. , 
La Suprema Corte de Justicia, en. funciones de Corte de 

...Casación, - después -de haber delihe[la.d'o y vistos 1os artículos 
355, refo·rrnado, 463 del Código. Penal y 71 de la Ley sobr.el 
Procpdim~ento de Casación. 

En cuanto a I.a fo-rma: Cm.:sidera1J1Jdo, · que, en la sent!en· 
cía impugnada han S·ido o-bservada'S todas las prescripcion'es 
lega:Les: · 

En cuan:to -al fo n-do: Con;s·iJ·erando que es COiliS•tante en 
la se•rutencia contra h ct:al se recurre, que \el acus•ado R,icard-o 
Saldaña es•tuvo con<v•Íoto de haher sustraído· de 'la casa ma,ter
na a la joven Esperanza Núñ-ez, menor · ele -v-eintiún años :l/t; 
edad; que 'el artículo 3 55, ref-ormado, del Código P.ena•I. es
tr .. b'lece que tod'o• individuo que ·extrajere ·'(l;e b casa p~1terna o 
de sus mayores, tutor-es o curador-es á U:na joven m·ehor ·de ·~'e:zt 
Y seis años, por · cualqu~er otro medio que no sea die· Los enun- _ 
ciados ·en -él1 ·a·rtkulo ante::.ioT, irucurárá en la pena de·uno •a dos . 
años de prisión y mu1ta d~ dos·cienrt:o•s a quinientos pes,es. Si 
la joven, fuer-e m.a~o·r .. de diez y seis .añ•os y m·enor de -di•ez )Í 
o·cho·, la pena será de seis meses a un año de prisión y :mulh"a· 
de .c~en a trescj•entos pesos. Si fu~er-e mayor de diez y ocho yl 
n1ie~.r de veintiuno, I.a pena s·erá de .tres .a seis meses de pr~
s-i'ón y la mul•ta .die -breinta a cien pesos·. La sentencia -de con-
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g'enación expr·esará siempre que, e111 caso ·de i!'lSolv·encia, tan
to· 'la mul:ta co:r..o laa indemnizadones a que haya sido conde
nado el culpah1e se comptnsarár~ con. ·prisión. a r.azÓ11J de un 
dia po;r cada peso; y el' arlticulto 463, escala 6a., del m~SiillO 
Código, que <:Uanclo éste pronuncie simuLtáneamente las pe
nas .de prisión y multa, ·los tribunales cQI!\recrci<onales, -en el qaso 
de .que existan drctin_stal!ltcias atenuantes, están a.uto.rizad.os p,a 
ra . redudr eL tiempo de k pr,isión, a menos de seis .dias, y ·ffia 
multa a menos ·ele cinco ·pesos, aún en -el ~aso >C:Iie· reinóderu- -
c1a. 

Conaideran·do, que, · en co·ns~cuencia, la pena impulesta 
al acus·ado es .la determi,ll!a,da por ·la Ley para eL delito· ·c!d 
cual fué juzgado culpab-Le. 

. Por tales motivos, .?'rimero: rechaz·a _eli .recurso de ~asé':-
ción int!erpuestc po:.· el I!ombt:a:do Ricardo Sa.ldaña, co-ntra 
~ntencia -de la Corte d:e AlpeJac,:ón del Departamento' de SaJtll
to Domingo, de f·echa ltr·ece de jclio del año, mi~ nov:I!CÍientos 
>treintisei:s, cuyo .di;;;pos~m'v·o· dice así: "Faila.: PTiímer.o1: que de
be conf,irmar y co-nfirma la senk"'liCÍ:a dictada por :el Juzgado 
de Pmmera ln!ltanda de .este Distrito J udi:cial, en sus atribu
ciones correccion<alies y -de fech.-. siete .del m•es ·de Mayo· del 
año en curso, mod.!ficár.·dola en cuanto se refi-ere .a la edad, 

~ y cuya .pa·rte -dis-posi;tiva .dke así: Dedar·.a al nombrado' Rielar
de) Sa1daña, cuyar. generaJes ccnstan, cuipc.ble del ·deLito -de 
sustraccrió.nJ ·ei'li l'a persona •de lia me.no•r Esperal!lza• Núñez, me
n-o'r ·de ·veintiún. años y mayor de .dieciocho años, y lo c-o,nd.e
na, en •con!Secu~ricia, aco.giend!o en su favor circunst•aJnteias a.te
n:ua-nltes, a :!lufri·r la p'ena de seis meses d_e prirl~Ón· IC'O<!l'·ecciion.al, 
a·l pa·go· de una indemnización de den. pesos moneda ameri-. 

- cana, ·en favo:r de la agr,aviac;la; C,Otnlst;tuída en.· paTte- civil, que_i . 
eni caso -de ins0lvencia. compensa-rá co•n prisión a razóru de un!' 
día po·r cada peso, y al pago de los cos-tos; Segundo: que ·de
_he cOillidcnar y coll}:dena al mismo acusado al pago de l:o•s cos
tos de esta alza-da''; y Segundo: condena a ducho' r·ecunei1.te 
al pago d.e las costa.>. · 

(FirmaJd.os): Augusto A Jupi.ter.- Dr. T. Franco FTan
co. - C. ·Armando Rodríguez. - N. H . Pichar do , - M a . 
r,io A-. Saviñón.- Abigaíl Montás. 

Dada Y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores ]uleces q.ue .mas arriba figuran, eh la audi·en:cia pública 
del ·día :veinticuatro de Mayo .d1el año mH n.civeden;tos tr·ein

·. tisiete, lo que yo, Secretario General, certifico.- (Fi.rmado )': 
.Eug. A. Alvarez. 

... 
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- DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBLICA ~DOlUINIÓANA 

LA SUPREMA CQRTE DE Jl.)STICIA 
EN NOMBRE DE L.A REPUBLICA 

. •.· . 
Sobrte .el recurso .d.e casación .interpueS'to. pb'r el nambrad-o 

Francisco. António Carda Ca-rabaHo, , milyor d.e ed:ad, salte'" 
r·o, agricul1taT, dormáciliado· y residente en.' Guac·o, sección de -
1~ común de La Vega, contra .sentencia de l!~ Co<rte ·de Ape
laoión dlel Departamento de La Vega, · d·e (echa ·di·eoinueye 
de No\r.i;embre ~el año mil noveci:ento~ treintiseis. 

Vista el acta d.el .recurso de casación, l1evanttada ·en Ia Se
cretar.ía de la Corte de ApelaciÓ•n, 'en fecha veintti<trés de No
v.iembre del año mil · no.v~ecientos treintiseis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. , 
Oído el dictamen del Magistr,aao Procurador General cl.e 

la República. . · · 
La Suprema.' Cort·e de Justicia, ten 'funcionles de Cort-e· de 

Cas·ación-, después de · haber del!ibera•do y . vistos :los a·r.tíaulos· 
1 o•. y 2 o·. de la Ley 1 O 51 y 71 de la l.Jey sohTe Proc·edimiento 
ele Casaci·ón. 

En euanto a la forma: Col11Stiderando, qu<f;>-en Ia . sentencia
impugnada han sido obsevadas todas las prescripdones lega
les. 

En cuanto al fondo: Considerat:l·do., que la Ley No. 1 O 5 1: 
dispo·ne, ·en su ·artículo 1 o., que "El padre ·en primer término, 
Y !.a madre, después, -están obl<ig8,dos a alimenta.r, v.esti:r, sos
tener, educar y prrocurar aihergue a sus hijos m:enores ·de 18, ,. 
añ·os, que hayan nacido o no .d<ent.ro· ·del< mattrimonio"; ·en. su 
artículo 2o., que "El p.ad<r·e o la madre que faltar:e a esa o~li- · 
gación, ·Q se n:cg&tr•e a .cumpltirla y p~rsista .en su 'Thegativa .des
pués de haber .si.do, r~qu.erido a eUo,, .sufri:rá 'la peaa .de n.\:;> 
menos de un, año ni más de dos •de p·r~sión correocional''; y, 
en el aitículo 9o·., que "La investigación de la pate-rnidad que- -
da permitida para los fines de esta Ley, y pod·rá demostrarse 
potr to,do géne'flo' de pn.:..ebas". 

Co•.:J.·siderando, qu:e la sente;nda irr..pug¡na·da estabJJece de 
l~s cir.cunstaaci.as de la ca lisa y muy · particularmente· de la 
declaración del testigo Mario N~.~Jñez, que el recurren1te Fran
ci~o Antonio García Caraba:Uo es el pa·d~e de la~ niña pro.• 
creada c·on. la señor1a Juana Téllvá:r:ez; que _po·r 1o• tanol!o·, al •esta
tuír como. lo . ha hecho, la Co·rte de Apelación del' Departamen
to de La V)ega, ha aplikado. com,ectam•ente l'os textos ' legale.s 
i·ndi·cados. . 

Por tales motivos, Primero: · Rechaza el recurso· ·de casa-



241: . BOI.E;TIN . JUDICIAL -oión iil!terpuesto por el nombrado. Francis·co Antonio GaT.CÍa 
CarabaHo, contra seil.'tencia de la Corte d.e Apda-ción del De
pa.rtamento de La Vega, .de· fech:-. ·d1ecinueve de Nov.iembre 
del año mH novec~en[os :treintiSieis, cuyo dispositivo -dice a·sÍ: 
"F aUa: Prim'ero: Que ·-dehe e-o!!) firmar y confirma en to-da:s• sutl 
pa:r.tes ,Ja seat·encia apelada, -d~ctada por .ei Juzgcrde: ·de Prime
ra-·'1-nstancia del 'Distrito Judicial de La Vega, e1n1 techa yeint·i
sié:te de Agoslto del año en curso, cuyo -dispositivo di:ce a.s:í·:' 
"que d'ehe coíilJdenar y _condena at nomhrado. -Francisc-o• Anto• 
nio· Ga:rcía Caráb,<Jlo, cuyas ge•neraLes constan, a un año de· 
pilsión co·rrec.ciona:l y pa.go de co.stos por su deLirto de viola
ción .de ·la Ley No. 1 051, en. perjuicio• ·d~ su hija menor, p¡ro
cr·éatda éoíilJ ·la · ·seño·ra Juan-a Ta¡yárez"; Segundo: que ·debe 
condenar y c-oiilidena además, .al prev·enido,' a·l' pago de lns 
costos ·de esta instancia"; y Segundo: con-d-ena a -dicho r-ecu-
rren·be ail; pago rdie J,as costas. . ·· 

(Firmados): Augusto A~ Jupiter.- Migu'el Ricard·o R.
Dr. T. Franco Franco.- C. Armando Rodríguez.- N. H. Pi
chal"d'o,- Mario A · Saviñón.- Abigaíl Montá.s. 

. ·Pad:a y firmél'da ha sido .:]a .anterior· sentencia por los Se
ñ·ores: JutiGes que más arriba figuram,, en la audiencia pública 
del. -día veinticua;tro de Mayo -del- año mil novedentos treinti
siéte, lo• qu·e . yo, Secretario Genreral, certifdico.- (Firma-do): 
Eug. A. AI.varez. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
. EN NOMBRE DE LA ·REPUBLICA 

Sqbre .el r·ecmso ·de casación interpuJesto po'l' el Lic. J. R. 
Cor·dero Infante, en no·!TI'bre y repr-esentación del nombra:do 
Marce]o · Pomrer, mayo.r de eda-d, casado·, meoá-ni;c;o,, domiólia
cl-o y r·es-id'cn:be ·enr •esta .CÍ·UJdad, contra SCHten<:Ía .de']. Ju~ga•do de 
Prime.ra l:nsrtaJncia del Di9tri1Jo• J udiciaiL de Santo Doming•o, Cá
mara Penal., •de fecha dos· de Jun-io .del año mi'~ no.V.ecientos · 
tl"eintiseis. · 

. Vista ~1 ·a:cta :del r·ecurso de casadón levantada en la Se
cretaría .del Juzga:do de Prin'lera lnstaJncia (CámaTa Penal, en 
f·echa doce -de Junio del año. mil no-veciento-s -tr.eintiseis·. 

Oído al Magistrado Ju'ez Relator. 
Oído al Liodo·. ]. R. Cordero I-nfante, abogado d.el r'ecu

r·rénte, en su memorial, ampli'Cl.c:ión y c;onclusionres. 
Oído ·el dictam,en del Magist'l'ado P.roicm·a:do,r General de 

La República. -

'· . 
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Lq. Suprema Corte de J usúcia, en funcion-es de Corte de · 
Casación, •después de; haber d.'elibe:;:ado y vistos, 1•os· ar.tículos 

' 1 68, 200 y 201 del Cqdigo de Procedimiento .Crimiriá:l, 45 de, 
la Ley ·de Organizació.ru Judicial!, .1 2 ·d·e· la Ley . No•. 1 O 1 4, y; 
24 •de la Ley sobre Poc:ocedimiento de Casé'.ción-. 

Considerando·, que son Hechos cons.tantes .en. et prese-~te 
· cas·o•: a), que ·en fecha cuatro .de ·Féebreto del año mil ,n ove

cientos <treintiseis, el seño•r Máximo· Lova·tón, Mayor del Ejér
cito Nacional, diúgió al MagiiSitrado· Pro!Oura,dor Fiscal de,l Dis
britto de Santo Domingo•, cuatro interrogato.rios hechos pooc: . él, 
a :lo·s Seño•r.es Ped·w Urruchua, Deme.trio· Rondón, Ney E. Ga
rúdo y Marcd'o Pomier •. con motiv.o de .un éhoque o1currido 
entre el carro placa No·. 21 S del ca.d,ete Urruchua y una gua
gua d.e ·I.a Compañía de Teléfo,¡;;os de e.Stta Ciudad._ manejada 
po·r d señor Marcelo. Pomier; documentos que fueron ·envía~ 
dos al •rrepres,entarute del Minis•teúo· Públii•co corr•espondie:llt'e a 
la Akaldía .de· la Prim.era Circunscripción del Distrito< ·de San
to Domingo; b), que la referida Alcaldía, apoderada 'deL· ca
so, dictó senl~·encia, eL día veinticuatro de Febrero< del, año mil 
llJOV·ec·ien•tos treinti~eis·, por l<". ·cual condenó a Marcelo· P'omie!I', 
de 2 7 ·años< .·de edad., mecánico, domiciliado y 'I:eslildente en1 

Ciuda.d T rujillo, a diez pesos mon•eda americana de -mult'a:, 
po,r vioh~rción a1 a·rtículío 1 ci, pán<J..fo K, de la Ley de Carocete
ras No. 9 3 7, .a~ · no tocar bocina en1 momJentos en que •tra,nsi
taba ·en su carro !po·r la caU.e 1 9 de Marzo, ·esqui·n:a: a Mer'Ciedes, 
Y a pagar además •los costos d:el · proc·edimlento; e), que en¡ 
fecha VJein1tinueve de Febr-ero del citado año, int<erpuso, r·e
curso ·de apelación .el señor M•ar·celo Pomi•er, del cual cono:oio 
el Juzgado .de Prim·era lnstancia, Cáma-ra Pena,t, .del1 Distrito 
de Santo Domingo, y .dictó sentencia que · se ·r·esume· aiSlÍ: 1 •0'., 9 

se .dec:l.ara Ílncompet.e;1te p<ara decidir sobre el> recurso· die ape~ 
lación interpuesto por Man:do, Pomier, co<nt.ra s·en1te;ncia di~e~ 
fada por el Tribunal de Si:nple Policía de .la Alcaldía de l'a 

'- Poc:imera CircunSicripción .deL Distrito de Santo: Domingo, q~Je 
le cond•enó a drez pesos ·de multa y pa•g.o de costos, por< vi;qil.a
ICÍÓn .de1 •ar,dculo, 1 O, p.áT!fafó K, de la Ley de Carr¡eteras·, No .. 
937· 

'. Co.ruside.rando, que contra 1es.ta ·sentencia in~erpuso .re~ur
so de casiació:h ·el.i!Jculpad0 Mar.celo, Pomier, qui•eru lo· ful}ld:a 
en los siguientes medios: 1 o·. , vi61lación. .d1~ losi a•rtícu.Jos• 1·68 ,. 
200 y 201 de'l Código de Pmcedimiento CTimina:Ir; ~o·. , vio
lación del artículo 45 d .e ,).a Ley de Organ.izació.n Judicial,. ·:0. 
3o., vio•lación del artículo 12 de la Ley No. 1 O 14; · · . 

Considerando, que por ,ei ·primer medio· prete~cl-e el1 ·re
. currente, qu·e a1l diedaTarse incompetente el Juz,gado de Pri-
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mera lnSII:-ancia del Distrito de Santo. ~min;go, Cámrur'a P:enal', 
p~·ra conoc·er d 'e su recurso de apela-ción_, fundado· .en que, por 
haber aplicado la Akalidía penas coneC'cion:ales, qu•e es 'Ja san·
reión p.revi•st·a en .el artículo· 1 O, párraf•ol K, había juzg~do, •com¡o 
T'I'ibum:i..l Corr,ecoiona:I., y que para con<e·oer del · recurso· tenía 
competencia la Co•rte ·de Apelad(m, violó loo artículos 1 68, 
200 y 201 .del Código• .de flwcedimien:to Criminal; 
- Considerando, que el -artkulio 1 68 del Código: de Pro
celdim~ento Criminal, ·dispo-ne que "..de I:a. apelación de las 
sentencias 'pronunciadas po·r · el. Juz•gado de Policía co>n<OC·erá 
el Tribunal Co'l;reccion·al"; principio este que debe recibir apl~~ 
cación, salvo disp·o·&ición contraiia, aún cuando las Akafdías 
en uso de atri®uciones especia;l:es Y' 'limi:bativamefi:~e c-onf.er~das'les 
por el legisLador, apliqu1en penas corr·eccionales, porque para 
deltermjnar el T!Tibunal cOiffipetente .en grado d.e -apelaóón, pre
ciso ·es ·considerar lia juris.diccióiil! que fa.Uó ;primerame-nte y nó 
:la natura•Je~a del asunto o <;Je la pena ameri.tada .porr lia inlfra-c
ción; que, ·en ;el pr-e&entte •caso·, Ia jutúsdicción de lia cua,}: ·ema
nó la sentencia apel'ada, fué l'a Aka·Idíá de la Pl'imera CiT'cuns
'Cripción del D~SII:rito de Santo Domingo, y, poil' c01nsecuencia, 
de a~uel'do con el artículo 45 de la Ley de Organización Ju
dicial. era competente el juzgado de Primera LMtancia. 

Considera.'ldo, que cuando los jueces Ailcald.es, de 
acu·er-do con l.a capacidad que les confiere la Ley, imponleri pe
nas co-rreccionales, actúan como jueces de la jU'risdicción co
rreccional, y sus sentencias, al respecto, están r-egidas por .Ia 
Ley 1 o 14, Ja c-ual, ·-en SU· arttícu'lo; 1 2, dispOine que fiiQ' son sus·-

.. ceptibles d:e ap:e,lación las sen¡te:I:cias qne con.den:an a prisión 
oo!freccioná:l no may.~ 'de tres l!'..¡_eses~ o a ·multa no mayo·r .de 
ci111cuenta pesos, o a ambas penas pronunciadas conjuntamen

"' te dentr·o -de ·eSos tl.ímites. 
" Consid·erando, que -el recurr:ente Marcelo Pomie~ fu·é per

seguido poif el ·a1el~to de vÍ'o,l:aci.ÓIIll a•L atrtÍ'culo· 1 O, pár,r.afo· K, 
de_ -la Ley de Ca-rr-eteras, sancionadq con, penas .de cilltCo a v-ei<n
ticinco 'peses de multa y cOillden.ado c-orfieccionahnlente, por 
la A:l&aldía -de la Prin1e•I'a Ci•rcuns:cúpción, a'l' pago d :e una mlliL
ta .de ,d_,iez peso.; oro; que, pq.r .consigui:en·te, _a.}· ·declatfar·se in
competente ,el J.uzgado de Primera Instancia, Cáma·ra Penal, 
para conocer ·d·e su r·ecu·rso de apelación, violó ciertamente 
los ar-tículos 168, 200 y 201 del Códig.o de Prooedirni·ento Cl'i
minal, y 45 ·de _la Ley -de Organización Judici<al', pe.r.o ·c.omo 
per ·aplicación el-el artículo 12 de la Ley No. 1 O 14 ·el r·ecur
so d-e apel?-ción ' .e9, en este caso, ina-dmisible, . p-roc-ede la ca
sación sin envío d:e -la sentencia impugnada. 

Por · tales- mo:tiv.os, casa, sin envío., .},a ·sente-ncia .dictada 
por el Juzgad~ ·de Plfimera lnstanda del Distrito' J u.d·iciatl de 
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Sanlto Domjng~, - Cán{ara Penal, d·e fecha dos de Junio -del 
año mil nov-ecientos tl"le,¡nt.is eis, ·en la causa· segu.ida al ~nombra~ 
d·o Ma•rcelo Pomie; . . 

(Firmados): Augusto. A. Japiter.- Miguel Ricardo R.-·-. 
Qr. T. Franco Fra·rico :- C. Arrpando Ro·dTiguez.- N. H. Pi-
cha·ndo.- Marrio A. Saviijón.- Abigaíl M01ntás. · 

Dada y fir·1nad:a na ·.~.id:o· la an,t:eri,h- sentencia po:r los &e~ 
ñ·OO"es Juec-es que más a-rriba figuxan-, en l;:t audiencia púb.I.ica 
d'el dia veintiS!eis .de M~yo del ' añ=e mil núvec:ientos treintisie~ 
te, 1.01 que yo, Secretarin General, oertifi·co .- (FiTmatd!o): E.u.g . 
A. A·Lvarez. ' 

DiOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA • 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
' EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. Sobr.e el r.e<:urso de casación interpuesto por el Licdo. 
Ramón Fernández Ariza., en nompre y representación. deL in
cu-lpado Ameiio Cruc-eta, _mayor de edad·, solter.o~, agriocul!tor, 
domióli-ado y resident.e en la sección de San F el.ipe, co-rTI.ún de~ 
Pimentel, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia ·· 
del DiistTito J udi.c,i•a·l de Duarte, de fec,ha quince de Junio del 
año mi'! nov.ec~entos treiutis-eis. -

V·ista -el a•cta del recurs·o·· de casación,, levantada .en La Se~ 
cretaría .diel Juzgad,o, de PTimera I-nstancia . - ~=m fecha veinti.dos 
·d e Jun~o .del añ·o 'mil novecientos .tl'>ei,nl:iseis. 

· Oído ~1 Magi•s!l:rado J u1ez. R·elator, -
Oído el d ictamen dd Magistra·do P r ocl!:ra.dor General de 

la :RepúbJ.i,ca. , . . 
Vasto eL memor ial de casación presentado por -el Lie:do-. 

R. F ernández Ariza, a .nomihre del .recurrente. 
La Supremá Cor.t:e de Justicia, en funciones .de Corte d!e 

Casacjón, .despu,és d'e haber .de.liberado y 'Vis·tos !.os artículos 
181, . 182, 1 83 d •el Código . .de P rocedimiente Cr'iminal, . 406, 
408 .del Código p;enal., y 71 d1e -b Ley so':; re Procedimien:to 
d·e . Casaci·ón. 

Con~idera-ndo, que snn hechos co-ñstantes en el •caso de 
la ·especie: a), que, .en fecha vei:n>t:inuev:e de AbrH del a·ño mi•! 
noved,entos tr'einll:iseis, l1a s·eñora Martina A1ber.to, .de oficios 
d

i ' • 

oméstkos•, residente y .d,omiciliada en. "Casá d;e A1I.to", sec~ 
dón de -la común de _Pimemltel, pr~esentó- querella, ante ·el· Ma
gistrad.e- Procurador, fjg,caol ad~hoc de~ E>ístrito Judicial .d'e• 
Duarte, conha . el nomi,rado Ameli·o C~~~. residente y .do~ 
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micil,~ado en la se,cci6n d-e San F ~.I.ipe, comÓ.n de Pimen1tel, po,r
que. hacía como mes 11neses ·env~ó vein.tiOÍinlco pesos con ·.él ¡¡¡..l 
Uedo. Narc~so Co[}Jd~ Pausas, y, hasta la fecha ·de la. quere
lla, no se lo•s, había , en1Tegad.o; .h), gvle so,rr.Jebi!elo el, caso .a.1 
Juzgado de Primer¡;¡_ Instancia del Distrito J udiéial de Dua~e. 
éste dictó sentencia~ -en fecha quince .d:e Junio del. :año mil: no
veci'enil:os ·tr-einlti:sein, cuyo d~spogitivo se resumle así: dedara al 
nornhrado Amelie> Crucell:a convido -de "haber· malgastadn" 
la suma -d.e quin:ce pesos, pa'!'t~ d ic. una suma ·ma•yor que ·l1e fu~ 
entrlegada por la ~e-ñora. MaTtina Alberto, a título de mandato, 
y acogiendo en su favor oircunstanóas a~enuantt'!;s; h~ •condwna 

, a ·cinco días de pfiisitón correccional, a•I pag.o ·de oinco p1eso~\ 
.oro de multta:,' la devol.ucÍ'Ón -de la suma "rr:aolgastad.a" y pago 
de los •cost~&i 

·Conside-rando, '\ que, co•ntra esta sente<niC·ia~ int·erpus-o. lr·c
cutso de G!'\sación . el !~,_.culpado· Arp.eli-o Cruceta~ qu_i'elil! lo f~n
da en los sigHien:tes. med~os : 1 o., "viol,a:c-iórn de' los- principios 
y forma,Ji,dades CiJU.C rigen los ar<tículos 181 ~ 182 y 183 del Có
dig-o de Procedimiento Criminal; 2o., -vio-ladón de l•os· artícu
!Gs 406 y 408 .dd Código P.en.al. 

Considerando, .qu.e . lias irregularida;'des que vi·cien una ci- ' 
t<: .. ciÓH·, pa.ra comparecer. ante d juzga·do de Primera Instancia, 
en atribuciones con:ecc.ionai·es, con~Stituyen simpl1emetrul:e una 
nulida-d rdativa, que no. puede ser útilmente invocada, bajo p 'e
na de c-aduc:idad, sino e>m~es de tt'.da exoepción, -s·a.l,v.o· 1la de 
iJncompebe-noia-,_ y de cualqu{era defensa al fondp; _y, ·a m a- . 
yor >-a•zón, n.o· se pued:e p:roponer · po'I' prime·ra vez, etS<ta mili- · 
da:d; en carsraóón; que la lectura .d•e la sentencia impugnada, 
cb·mprueba que esa ·excepción ·de nulidad, concerniente· a las1 

f_ormalidades esil:ablecidas po·r .Iro1s artículo•s 181, 1 82 y 183 
del Código de; Pro.cedimi·ento CúminaL, -no, fué propuesta an
te -el Juez a<-quo, n0 obstante I.a cómpa!l"ecerocia .de- Amelio· Cru
ceta y dre su abogado; polf c.ons,iguienté, ¿¡. pr,imeT medi·o -deqe 
ser n!chazado. 

Considerando., en cuanto a•l seguñ.clo rned1o, que la inti ~ 
tn.aci:ón de -restituíl no constituy-e uno de :los ·elem:e-ntos· del 
abuso de oo•nfi•anza,. ni s•iquiera un preli·mi'h'a·r .i.nd~speiniSahle . pa
ra d es:tahlrecimieillt·o del frande; o• ·d-e Ja imposibi:lidad die rea
lizar esta restitución; y si, en ciCTitos casos, 1es· -neces~·:rlia para 
pr·ecisar el c-a:rácter de ,}á retenerión, no ·resulta: lo· mis•r:no, cuan
do la Ílnfr.acci:ón se indt.~ce, y-a sea die su materia:Hdra·d o•ra de 
la i?·tención que la ha . presid-ido, ·o ya -de drcurnis<ta'l'licjias· r·eco
noCLdas 'OOIIl!Stantes:, y de .Jas CUa'les se -despr-ende que el, abUS·O· 
de eonfianza está pleroameri•te . cons-_¡mado• . 

.., Considerando, que ·para reconooer al recurre'llfl:ie Amelio 
Cruceta .culpable de- haber "malgastado-" la suma .de q"IÍ<nce 
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pesos, parte de mayor suma que le fué entregada po·r Ia ,seño
ra Marüna Alib'er.to, a tÍ'tui.o .. de mandado-, el Juez a-qua· . se 
fundó en la apreci•ación de las pruebas pro.ducida1l ante _él, en 
la negaíbivá del inculpado y en la. p-romesa qtie ésre hizo. a:D Lic. 
Conde Pausas de entr-egarl.e la . suma suSitr.aída; y preciso es 
.deda•ra•r, que, de G\Jr:.t;erdo con esos Ke.chos., ·el -delito estaha l'le
nam•ent.e •consumadoi, puesto que la pr.omesa de r•est~tuír y la 
negat·iva ·en -el plenario, sirven eviden1temente para dar -oar á<:
ter ddioruoiSio a la ore!:enJCi.ón de la su:ma l':S'llrpc>d.a; pro·ce.dle, pués, 
rechazar otamhién -es;te segurudo med~·o del r·ecurso. 

Por ta:l'eSl motivos, Primero: re-chaza¡ d . :r1ecurs.a• ·de casación· 
interpuest{) po>r el Licdo. Ramón F ernández A~ iza, -en nombre 
y r-epr-esen.taeión. del nombrado Amdio Cruoeta, con.tra senten
cia del Juzgado de .PrimeTa lnstanci>a del· Dist~ito Judicial -de 
Duarte, de feoha , quince de Junio del añ.o mi;} novecientos 
trei.ntiseis, c uyo dispos-itivo dioe así: '',failla·: que :debe decDa
rar y .deda•ra a1 pre.verndo Arnel~o· CT-ucieta, cuyas genlerales 
constan:, convido de haber malgastado La suma de quince pe
sos, parte -ele una suma mayor que la fuera entregada po·r la 
s:eñ_o1ra Martina Alberto, a: título de mandato y, en conlsiecuenr
cia, y acogi•endo en su favoll· éi:rcunstan1Jdi;as a·~enuan¡tes•, .Ie con
denJa a cinco . -9-ias de prisión correccional·, al pago de •C'ÍJnco· pe
·s•os oro de ·m•.t•b '., a la .devoluci:ón dt~ 1a sums. m¡¡,;J.gastada y al 
pago dte las co·2itas"; y Segundo: co•n1c!·ena .a di·cho re•ourre~;lle· ~al 
pa•go de l~as cos.tas. 

(Frma-clos): Augus-to A. J t.:.piter.- Mi-guel Ricardo R.
Dr. T. F.rtanco Fran..~co.- C. Armando• Ro~~::l¡_;1 ez.- N. H. Pi
chardo.- Mario A. Saviñ.ón.- Abigaíl. Monil!ás. 

Dada y firmada ha sido l.a anterio-r sentencia por los Se
ñore¡s Jueces que más arriba figuran, ·en l'a aud-ienc·ia púhlica 
del -daa ycintis·eis ·de Mayo d~I- año mi~ :nOJvecienrtos treintisi·ete, 
lo que. yo, Secreta;rio General, . certifico:- (Firm:ado): Eug. A. 
Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

S h l d · · ' · t la Ameri- -o r·e e recurso ·e casacwn rnterpues o por 
can T .rad.ing Coinpany, lnc., compañía comercial, co·r:stituida 
baj-o 1M leyes d 'el Esta·do de New Y.ork, Estados l .'nrdos de 
Norte América cen domicilio y ofic-~na en dicha ciudad, en el 
No. 25 Broad 'Street, contra sentencia' de la Cort:;t de Apela-



IJOWTIN JUDICIAL 24G 
1 

pesos, parte de mayor suma que le fué entregada po·r Ia ,seño
ra Marüna Alib'er.to, a tÍ'tui.o .. de mandado-, el Juez a-qua· . se 
fundó en la apreci•ación de las pruebas pro.ducida1l ante _él, en 
la negaíbivá del inculpado y en la. p-romesa qtie ésre hizo. a:D Lic. 
Conde Pausas de entr-egarl.e la . suma suSitr.aída; y preciso es 
.deda•ra•r, que, de G\Jr:.t;erdo con esos Ke.chos., ·el -delito estaha l'le
nam•ent.e •consumadoi, puesto que la pr.omesa de r•est~tuír y la 
negat·iva ·en -el plenario, sirven eviden1temente para dar -oar á<:
ter ddioruoiSio a la ore!:enJCi.ón de la su:ma l':S'llrpc>d.a; pro·ce.dle, pués, 
rechazar otamhién -es;te segurudo med~·o del r·ecurso. 

Por ta:l'eSl motivos, Primero: re-chaza¡ d . :r1ecurs.a• ·de casación· 
interpuest{) po>r el Licdo. Ramón F ernández A~ iza, -en nombre 
y r-epr-esen.taeión. del nombrado Amdio Cruoeta, con.tra senten
cia del Juzgado de .PrimeTa lnstanci>a del· Dist~ito Judicial -de 
Duarte, de feoha , quince de Junio del añ.o mi;} novecientos 
trei.ntiseis, c uyo dispos-itivo dioe así: '',failla·: que :debe decDa
rar y .deda•ra a1 pre.verndo Arnel~o· CT-ucieta, cuyas genlerales 
constan:, convido de haber malgastado La suma de quince pe
sos, parte -ele una suma mayor que la fuera entregada po·r la 
s:eñ_o1ra Martina Alberto, a: título de mandato y, en conlsiecuenr
cia, y acogi•endo en su favoll· éi:rcunstan1Jdi;as a·~enuan¡tes•, .Ie con
denJa a cinco . -9-ias de prisión correccional·, al pago de •C'ÍJnco· pe
·s•os oro de ·m•.t•b '., a la .devoluci:ón dt~ 1a sums. m¡¡,;J.gastada y al 
pago dte las co·2itas"; y Segundo: co•n1c!·ena .a di·cho re•ourre~;lle· ~al 
pa•go de l~as cos.tas. 

(Frma-clos): Augus-to A. J t.:.piter.- Mi-guel Ricardo R.
Dr. T. F.rtanco Fran..~co.- C. Armando• Ro~~::l¡_;1 ez.- N. H. Pi
chardo.- Mario A. Saviñ.ón.- Abigaíl. Monil!ás. 

Dada y firmada ha sido l.a anterio-r sentencia por los Se
ñore¡s Jueces que más arriba figuran, ·en l'a aud-ienc·ia púhlica 
del -daa ycintis·eis ·de Mayo d~I- año mi~ :nOJvecienrtos treintisi·ete, 
lo que. yo, Secreta;rio General, . certifico:- (Firm:ado): Eug. A. 
Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

S h l d · · ' · t la Ameri- -o r·e e recurso ·e casacwn rnterpues o por 
can T .rad.ing Coinpany, lnc., compañía comercial, co·r:stituida 
baj-o 1M leyes d 'el Esta·do de New Y.ork, Estados l .'nrdos de 
Norte América cen domicilio y ofic-~na en dicha ciudad, en el 
No. 25 Broad 'Street, contra sentencia' de la Cort:;t de Apela-



247 BOLETIN JUJ)ICIA.l! 

cwn del Departamento ,de. San:to Domirngo, d.e fecha Vleintinue
ve de Febrero deL año mH novecientos hie~ntiseis; d~cta·da en 
favor d·~ The Ba.nk of Nova Scotia. ' 

Visto ~l Memorial de ·casa'Ción presentado por los Ucdos. 
Rafael Augusto Sánchez, L. A. Machado . C'.onzález 'l José Ma
nuel Macha1do, abo,g.ados de· la parlle recu¡y.r.ernte, en. el cual se 
alega, con1tra la s·e>n¡be~ncia impugn.ad:a, la s: vinh;.c.i'ones que más 
adelante se expondrán. 

Oído al Magistu·iado Juez Relato.r. ~ 
Oído al Lic. Enrique Sánéhez González, eh representaci.ón 

de .J:os Licdos. Rafa~el Augusto Sá•nchez, L. A Machado Gon
zález y José Manuel Machado, aboga•dos de la paTte ,intiman
te, en su escrito de alegatos y coln.clusiones. 

Oído aJ. Lic. P.edr.o· Tronco so Sáruchez, en nombre y repre
sentación de los Licqos. Manud dre J. Troncos o .de la Co.nch~ 
y Carlo.s Sánchez y Sá.nchez, abogados de la parte . intimada, 
en su escrito die répHca, ampliación y conch:siones. 

Oído el dictamen del Magistrado· Procurador G _eneral de 
la Repúbl:iop.. · 

La Suprema C01te dé justicia, en funciones de Co.rte die 
Casación, d~spués de haber deliberado y vistos los artkulos 
1 32 L, 2124 ·drel Códi,go Civ,H, 141 dd Cóclñg.o• de P!I'•ocedirru·en
to Civil y 71 de la Ley so'bre P.rocedrimrento de Casaáón. 

Considerando, qu•e fJesuiniendo los hechos comprobados 
por la sentencia recurrida, se ·establece: a), que con. f.echa .die
cisiete .de Junio· del año mil novecientos veinticuatro·, eliseñ'oiT 
Santiago Mi:chelena 'suscdbió un pagaré a la ord;en .de la Ame·-. 
rican T:racling Cómpany1 I,nte., por la suma de- $1 0§.050, va
lor en maquinarias, s•egún con:tre~to de esta fecha suscrito' con 
la dicha. CompañÍa, con interese& a razón d=e seis' por áento 
anual; b), que en el año m ili n.o<vecientos veinticinco se cons-; 

· ti·tuyó_ la lngen~o San Luis C. por A.; e), que con fecha vein
tido& d~ Julio aell año milr no.vecientos vteirutiseiS~--y por ant;e el 
Notario Armando Pellerano Castro, -ir.tervino. un ·contrato ·en- . 
tr·e ·la lngeniÍo San Lui's, C. p~r A., Ttepresentadia por su presk. 
dente, el senor Santiago· M~cheliena, actuamtdo CO'll mlaJrudato 
especial con.ferí.d,o.J.e a tal efecto por él. C~s·ejo Adminis.trati
vo de dñcha Compañía, y The Bank of Nova Sco:tia•, 11cpresen- -
tado por su Admin.jstrador,' el s·eñor George Hinch1Hfe., iC!ontra
to por ·e1 cual el reflerido Banco convino1 en ahr1ir a ia Ln¡g·enJ·o
San Luis·, C. po·r A ., un créd.jto en cuenta corúente hasta la 
suma .d-e $1.500.000 O!l'O americano, devengando ·d~cho· crédi
to iñtereSJes al tip·o de ocho, por ci.enrt:o anual, ·estipulándose qu~: 

_ para asegura'l' .el pago. al merncion:ado Ba>nco .dal hahinoe .de di
cha cueruta corriernt·e qUJe ;resultare deudora la Ingenio San Luis, 
C. por A., constituyó 'ésta e,n> hipoteca e·n favor de aquel, • to~ 
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dos 1•os inmuebl;es designados ·en el a<¡:to; d), que~ el día _trecé• 
-de Julio ·de-l año mil 'novecie ntos treintioilnco, la Amerioan TIIa
ding Company Lnrc. demandó a The Bank of Nova Scotia Y a 
la lngeni,o San Luis, e: por A., poT ante ·el Juzgado .de P:rime
ra Ins-tancia de este Distrit-o1 Judi-cial .de Santo . Domingo, ·en sus 
atribudo\IlleS -com-erciales, con eL fin de que oye'l'an pedir al 
juez y faU'ar por é·s,te: "Primero: gue 1es r_,ula, po.r simu~ada Y 
ficticia l'a apaTente éompañía - por acciones lllamada ·Ingenio 

---San Luis-, C. po.r A .. ; Segundo: que es nula por ser oo•nseintida 
"super n·olll! domino.", la hipoteca o.t.o•rgada a favor de The Bank 
of N ov'ª- Sc·o·tia; Tercero: · que el Ingenio· San Luis, con todos· 
sus accesori·os, dep·endenda:s, etc. , etc., .no dejó -de ser nunca 
propiedad persona•l del fallecido s·eñor · Sél1111tiago Michelena, 
no dejó Cle -e~tall' · ~unca en el pa-trimonio• personal de éste, y 
a ISU muerte pasó a s·er de la ·propiedad de sus suoesmes y he
r-ederos, sin ningún grav-ame1111, consti-tuyendo • Ia:· pr•enda común 
de todos ,Los acreedbr.es .de a:qud·; Cua; to: O•l"ldfenar. la canlcela
ción y rardiación en Io.s-l.ib~os de~tinados al efecto ,' de .l~ ins
cri!pci:ó,n o inscripciones h:ipo.recarias tomadas ·en fav·o·r de T•he 
Banik of Nov-a Scotia; y Quinto: condenarse s:olidariamente al 
pago de l-os costos'' ; e), que con fecha dieci-ocho .del' mes1 de Ju
lio del año: mH novedentols treinticinco•, el' Tribunal -de Prii~nle
ta LI11Sotancia, Cámara Civil y Comercial, del Distri-to J udic.ial 
de Santo Domingo, dictó una sentencia poT la cual se d•ecla'l'-Ó · 
a l•a Ozama Suga·r Compan.y Limited, adjudicataTia de los in
muebles que constituyen el- Ingen-io San Luis, emba·rgados por 
The Bank of No-va Scotia, én per·juicio• -de la lngen.i'o San Lu-is, . · 
C. p-o-r A., por -la suma de $500.001 moneda americana, más 
los gaSitos y ho,ruorall"ios etc., calcul-ad<os •en -la -cantidad -de 
$6.696.65; f), que la demanda de la American Tr<l;qing Com
pan.y lruc., az:r~ha mencionada, fué fa1la,da por sentencia d:el 
Juzg.a-d-o •de Púme•ra l1nstamc~a apode'1'1ado de 1a misma, de fecha 
diecinueve -de Septi•embre d'el · año- miL ·no:v·eai•entos trein-tidn·co, 
como ~~ue: "PümeTo: Que .d·ebe ·ratificar, -co.mo• a<l ·ef·ecto ra
tifica, el •defecto pronwhciado en audiencia co,n:tra la Ingenio. 
San Luis, C. por A . , por no haber comparecido; Segundo: que 
debe acojer, como ~1 efeoto ac-oj-e en· su total.idad·, las con
clusi:o rues presentadas ·en e>.Hdi•enai•a poT The Ba)'lk of Nova Sco·
tia, institución barncariR .tam.bi'én demar. da-ría; TerceTo: Que. 
por lo tarrto, debe rechazar, como ~1 efecto r,c.haza, las c0n . 
c-l_usiones p rincipales y suhs.idiarias pr eseO:ta·das- 1en audiencia 
por la Amé'l'ican Tra·d~ng Company, ln,c., parte demandante; 

/Cu~rto: Que, en consecuencia, dehe rechazar, como a-1 efecto 
rechaza, po'l' improcedente y maL fundada en derecho, la de
manda inren•tada P .. or _la American Trading 'Company, Inc., 
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co111!tra The Bank o.f Nova Scotia y la lngenio,_ San Luis, C. por 
A., según acto de emplazamiento de fecha tr,ece del mes de 
Ju:J.io del añ0 en .. curso, mil: novlecient·o's ·rreiln.tÍ'ci'IlÍco, lnotHicado 
po,r el min-isteriaL Narciso Ahnzo hijo, y tendie•rute a los si
gu~entes fines: "P:rimero: qu'e •es nula, por simdada" y ficticia, 
la aparente compa.ñía por ac-ciones Hamada ln!genio· Sa'l1! L~is•, 
C. po!l' A .; Segu:rudo: que es nuJ,a, po•r ser c oniSenJtid:a Su~ 
per Non Domino, J.a hipoil'eca ·otorgad•a en fp.,vor de The Bank 
of Nova Scoüa por 'la llamada .Ingenio San Luis·, C. por A.; 
Tercero: que el Ingenio San Luis con to·dos sus acóeso<ri:os·, -de
penJdenc.ias, etc., etc'., no dejó de ser nunca . propiedad pers·o~ 
nal del fallecido DoillJ Sanrti·ago Michelena, no dejó ·nunca de 
estar en el pa'tr.imoni.o pe'r•sonal de és·te y a s>.o muerte pasó i'l 
ser de la prop-vedad de sus -sucesor•CIS y herederos, .sin niÍngún~· 
gravamen, ·constituyend'o la pre,nda común de •tbdos los· aC'ree
dores de aque:l.; Cuarto: o-rdenar la cancela·ción y radiaciói11 en 
J.os .Jih·ros de~tiln:ados ~~ ef-ecto, d re la in·scripción. ·o' ~n!Scripdones 
toma,das en favo·r •die The Bank of Nova Seo tia; Quinto: Con
d•enarse soLidaria·mente a! pago de l1as costas" Quinto: quel de
be con:Cleiil!M, oomo al efeot•o' .co•nd·ena, a ,¡,a America~ TnLdlin;g~ 
Company;, l;.c., parte demandante que sucumbe, al pago- de 
t0das la.s ,·eoslta,s· ·causadas y p<;>r causarse ~~n la presente· instan
cia; Sexto: que debe éom•isionar, corho al ef.ecto' oo•misiona, ;;.] 
.minis-teria1 Sal:vad.or D'<!maUi:strle, AJ,guaól de Estrados de es·
te Tribunal, para la . notificación de está senten··aia"; g), qu1e 'la 
Amé:11ican Trading Compqny., 1-nc., interpuso· recurso .d·<!· ,ap·e, 
1ación colll:tra Jia r-eferida sentencia, y a tal efecto, emplazó a 
Th'e Bank ·o·f Nova Scotia,, -én la persona· .d:e su Gerenle ·in:reri
no; ~eñqr H .. W. Stephens, y a la Ingenio San Lt!-Ís, C. por A., 
en¡ la pers•ona -de su P:resi:dente, se;ñor San.tiago . Michelena hijio, 
para que comparecieran por ante la Cor-tedt:: Apelación,,di~ Sarl
tG Domingo,. y ó.y¡e-ran ped~r y a la Corte fa,},lar: "PT~mero: De
clarar b-ueno. y -válida. en la .forma y ·en •el fondo el pres.0nt:e, 
r•ecurs·o d-e apelació.n., y en -consec-uenda o•i'g.an a la Cor·te dé 
AP'elaoión. ·.ele Santo Doming01, n !:;oca: -~n to.druSJ sus parif::es: •la 
sentencia apelad.a y juzgando pg.r propio· Í'r:Jperio: a), Decla

·rar nula, po.r haher sido constituída, e:n un mqdo, sim.ulado ~ 
Hctkio a la ·llami3!da I.ngenÍlo'. San L~is, C. por A., y :l}[ul~ ~de
Inás,,_ po·r haher quedad-o CCi>n'stittlÍ'da con meno::; de sietie m ,i,e:m
bros o accioflJi.s,tas; Pll·eS.tOI que no· :tiel11en ·ese ca·rácter l1os· se,¡$ 
.que apall'ecen .como propi~tarios .de aocion~e"'' d ie favor; b), De
clarar nu'la: y .sin ningún valor 'ni• ef-ecto, por haber srido Ciolruslen
tida y 'O•torgruda Super No1n, DO:min01, la hipo:teca que la Ua:ma
da J,rug-enio San Luis•, (. p0·r.- A., oto~g-Ó •ell faV<o-r d,e The Ba:nk1 
o f . Nova .Sco1tia s-obre el Ingenio ,de mo-lrer caña'S y 6ab.ricrur azú
car l~rcim,~do Ln¡g-e:niÍo Sa¡n Luis; ·e); Que el l!ng-enrio San Li.tis 'COir\ 
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t·oldo~ sus acc.es·orio•s, .dependencias, etc., nJo· d~jó ocle ser en nÍin
gún mom•ento :propiedad personaL d el falfecido ,Don Sa•nttia,gó 
M·ichelen:a, no dejó nunca de esta·r en el patrimonio pe·rso.nal' 
de éste y pasó a su muerte a ser de la ,propiedad d ie stus here
deros y sucesores, sin ningún gravamen, .constituy¡endo· Ja 
pr.enJdq. .común -de los M:r·eedores d .. e .aq1.11el; ·el), Oirdienar ,I:a ca¡n.
ceJaoión y ya,d~aJCión en -los 'Libros ,¿,estinados -al efecto· de ·la ins
cripción o i·nsaripciones hipotecaáa<S· fo.mc>.das an favoa-. de Tlhe 
Bank ·o,f Nova Scotia; Segundo.: Condenar a The Bank of No" 
va Scotia y a la llamada Ingenio San! Luis, C. por A., so.lidaria
mente, .al pago de lós costos"; h), que la men:oio·nada Corte; 
por su sen:tenc·!a de fecha diecinueve .de Febrero dtel añ.o mil 
novecienito~ trei-n1tiseis•, <;lrecidi•ó- Io• G~iguien:te: ''Prim·ero: Qu~ 
debe pron.UJnciar y pr·onUlllcia d : deiiecto. contra la Compañía' 
Ingenio San Luis, C. p.or A., de generales. expresadas, por no 
haher oompareddo; Segundo: Que. debe no a·cumular y en ·efec
.to• no acumula el benefici-o. del diefecto de esta Compañía a Da 
causa, po.r ser fa•cuhativa dicha acumui.ación para 'lo1s< jueces, yl 
esta Co•r1te •estima no ser .de luga•r·; Tercero: Que <debe rechaza·r 
y en ebe.cto rechaza por i~procedente y mat fund.ardo el: recu:r~ 
so ·de apelaoci.ón interpues.to• por ·la Compañía i:ntimanlte Am.e
rican Tra.ding Company, lnc., -de generales expresadas, contra 
senten,cia pronunciada ·po·r la Cáma•ra Civil y .Comer-cia]i sl·el• 
Juzga·do de Primera Instancia dte:I -Disti!ito· Judicia•l del Di:stri
to Nacional, de fecha ·diez y nueve de Septiembre ,die,} año mil 
noveoienfo.s t ·rleint.iai:nco, po,r< lo qüe, •consecuencialmen'te, debé 
con1fi.rmar y confirma la expr·esa.da ·senrt:enc ia ·en . toda:s sus• pa·r- · 
tes, cuyo-·d·ispos·i•üvo. figur~ transcrit o . en •ortro lugar de esta sen
tencia; Cuarto: qlte d.ebe condenar .Y oondena a .la intiman te 
a•L pa:go< de 'l:os costos de este recur.so y a una multa •doe .do1S' J!>e• 
so•s oro am•ericano, po·r haber sucumbid10o en 'él; Quinto: Que 
debe comisionar y c~misiona pa·ra la no.tifica·ción de esta sen
tencia al Ml~~sterial Narciso Alo:n·zo hijo·, Alguacil de· iEst'l'iados 
de esta Gotr-te" . . 

Consider·an.do, que la . America<ru T mding Company, ln.c., 
interpuso r-ecurs-o -de ca~<ación · contr.a la sen•tencia que SIC acaba 
de mencionar; a•lega-ndo 'las razo-nes que •expon:e en los s·iete 
siguientes medios: Prim·ero: Falta ·die base ·loegal en varios as
pectos; Segundo<: Violac·ión del artÍ·culo 141 ·dei Código· de¡ 
Prooed<i.m~ento Civ ik T!er-cero: Mala apl-icación en algu1n:os ca
so·s y eT•rélld'a é ·inadecuada ·interpretaóón .en otro•sl de:l1 ar'tfcuii.o 
1 321 .dlel Código• Civil; Cüa.r!to·: Erro•r de .de!fecho. sobre la n.a
tura.leza y condicion·es de I.a ac.aió.n en -declaración ·de simula
c·ión; Q uinto·: Confusión .entre la acdón en dedaraoión d ie si
'fnul.ación y ;la ac'Ció,ru pauliana; Sexto: Vio•la.ción d'el a.r.tículo-
2 l. 84 d'e·l Cáodiogo Civi:1, y Séptimo: Vi01lación1 ·del a·r·tículo 141 1 
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-de•l Có-digo de Pr-o:cedti.rniem_¡to. CiVIil.. , 
Consid•erando, que la Ameri:ca·n· T rading Compan:y lnc.' r 

emplazó en casación a The Bank of Nov·a Seo tia y a la · I.nge-
nio San Luis, C. po·r A., que no habiendo consti.tuído abogado 
1ª Ingenio San Luis, C. por A., p~d'ió The Ban:k_ o.f Nova Seo-
tia .contra el:l:a el; .defecto, y 1@. Suprema Corte d-e Justicia, por 
s-u auto de fecha veintinueve d re Mayo· d-el año mil noVIecientos 
treintiseis., resr~·lvió que há. lugar "a Ia p:rrosecución -de loS! pro
cedimientos pa.ra que uru mismo fallo d-ecida •el asunto: .a que 
se refi.er·e" la instancia de The Bank oLNova Scotia. 

· Co~id:erando, ·que los tres primeros medios del recu-rso 
(los ·cuales ha·n sido reunidos ,po:r la parte in mm ante, :en el me
mo:rial ,inJtroduotivo, para S•UJ :estud~o) se encuentl'ian ·di!l'i.ji:d'os
con-tra las conslideraciones que contiene la :sentencia impugna
da con reia~-i·ón a la falta ·de inlterés de· ;la Compañía apella:n:t~, 
hoy recurrente en casación; que' la SuP'rema ,Co'l'•te ·de J ustiocia 
ha comprobado, po~r el examen de la senterucia que es· obieto 
del recurso, que l•a. Corte a-quo, lejos de .J.imi•tél!rse en la. m!a<tiva
Gión die su. fa'Ho a - aque:lJa:S· consideraciones y -d~ecl;a.r.a·r, fun
dándose en· ellá, la apela>Ción. inadmisil?le, .expresó, al contra
rio, que esas consideraciones "tienen que sler forzos•a·mente 
en la hipótesis de que no fue·ra vá•Iid.a, esa Compañía" (la In
genio ·San. Lllis·, C. por A.),, •examinó el fondo de •la 'deman
da Y. lo deddió, inconfundihliemenrre, <mando d:eclara., en su dis
posibivo, q_ue Jiechaza po·r imp;rocedente y mal frm1da•do el: s:U
sodicho recurso de alza•da y confi!l'ma, ·consecuenc.Ía•lm·ent.e, la 
sentencia apelada; que, por lo tanto, la Suprema. Corte. d:e J us
t-icia -debe expresar que proc•ede exa-minar, ante to·do, los me

_dias y .las ramas de med.i•o dirigidos contra lo decidi.do al fon 
do po'r la senhencia de la Co·rte de Apelaóó-n d.e Santo Domingo, 
puesto que el aspecto "falta de interes'' (rratad'a, como se ha 
dicho, por la expresada Corte, en la motivadón de su sen
tencia) es pre,s.entado con carácter simpLemen6e "hipoté-tico", 
es decir, para el caso de que- el• fallo soibre el fondo no pu;:l.ie
ra resistir . -al examen que, en l'os •lími:'·.es de su-s élii:I'IÍ:bucion;es; 
realizará la Corte de Casación. 

En cuanlt:o, al cua-rto medio• -del recurso . 
. Con:si:derando, que, por · este medi o, la American Tra

ding Compan.y Inc., sostiene que la sentencia atacada ha incu
rrido· en 1~·n "error de derecho sobre la I~aturáleza y condicio· 
nes d:; la ac(O.' ón en declaración de sim.u !ación"; . qu~. en -apo
yo de•d1rho a.gra:lfio, la Compañía reC:u>:rentl:. sostiene ~u~e - pa

·ra Ja Corte a-quo, "<IJ:.o existe otra a•cción en. dleclara•cióm .de si
mt,rlación que·.la que se infiere ,8!e los •térmi·ruos de1 ··a·Ftícu1o· 1321 
del Código Givil"; y apli·có este artículo · par·bi.~ndo· -de que exis-
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te un contra-e:;crito y de que se trata de la accwn ínter pades: 
Considerando., que si .es ciúto que la motivación de la 

.sffillt!enJOia impugna-da conrtii:m.e expresiones- ·criticab-les, és•tas· n•o 
efectan, su esencia, a dicho 'fall_o; cfüe, po•r otra parte, 1o que 
la Co¡rbe ha querido •expo·ner es·, oomo argumento dcduci•do ·del 
men<cionado artículo, que aun cuando, com•o en numerosos- ca- · 
sos de simulación, ·n~o existe un contra-escrito, en el Sienrtido• ma
terial ·del térinino, . sí existe el "eontrarius concensÚs" que e:qui
va.le a aquel; q~e. com·o rta:l, no podría ser opuesta a la i.n~sti" 
tución banca'l"i·a·, parte in•t·imada en el pres·enJte recurso, t:eroero 
dé buena fé, la· siü:.a-ción judciic.a que correspondería a I.a 't'ea
lrdad oculta a que se refiere, en, úit.i.m.o análisis, ~ 1a. pr•e:tensión 
de la l'ecurr·enrte; que, .en esas c.ondlildio.nes, ha ·qu:eüdo·, s:in duda·, 
la Corte a-quo reterirse a la .doctrina que •enseña que, en. ca
so de cronHido eni!re terceros d ·e ,J,if.ere~l'tes ·esp~es·, con mo
tivo ·de una enajena~ión irnmobiliaria fi:ctioia (•es decir, cuan~ 
d:er el a-creedor del enajenadot quie,r.e embargar ·el imñueble, 
como per:terrec.i:en.te a su deudor, y el a c.reedo·:c .deL adqui'l".iJnt'e 
invoca la hripotec;:•. cornsen.tida po•r 'éste e:t sn fávor), la ·prd-e-
1"€:1-:,cia debe s;er -dada,; en principio, al a.:.reen·or que invo•ca la 
situa-ción jurídica apar,enoo. 

Considerando, adremás, que. el error de :derecho no con
duce rnte>eesariamente a la .oc-.sación -de l:a sentencia en que se 
haya cometido, porrque :La Sup~ema Corte de Justicia po.día· 
sustituír, por otro, el sistema jurfodico -adopüudo por :lios· jue
c•es :d·el f·ornrdo, cuando lo.s hechos comprobad!os p•oT éstos as~ 
lo pc·rmi·tan; qu.e, phr úkimo, en d 1 p!I'Iesente oaso· pro~e
dería siempre declarar., co-mo ha sido <expr·esa~do al comienzo 
del. presen;te .desarro-!lo, qt:re h'abiendo La sentencia recuuidla 
decidido a•l fo1n~d'o, i:ndepenrdj.e'nltemente de las consideraciones) 
a que se hace Te~er.enáa, la inex:ad:IÍ!tud .de I·o·s . motivos con
cemientes aJl ar.tícul.or _1321 .del Có-digo. Civil ·no podría jusrtifi-.. 
ca·r la casación. de l'a :s•e!1itencia c-ontra la cual se· -r-ecurre. 

· Cornswderau'lrdo, que en tal vi'r•tud, el cuartci medio· del re
curso debe ser rechaza.d'o. · 

En cua-nto .al quinto 1nedio de ca·s.C'.ÓÓn. 
Consideranrd~; que la recurrente funda el medro de ca

sación, a cuyo• •examen be pr.o•ce.detrá eiill lo que sigue, ¡eil!)aJ co~ 
fusi-ón que, a su entender; hac·e la sentencia re'curr~da enh~e Ilá 
acción en ·decl:araciún ;de simuLació,n y ·la acción pauliana, y eni 
la vio.ladón ad -ar:tÍcU!lo 1 4 1 ( eru v·anios aspectos)' lo- mismo 
que -en "el erro.r sobre las pruC:bas". 

Col'l.sÍ.de'!"•an.d'o, en · I:o concerniente a_ .la pri·mera rama del 
mledío, es d ·ec-ir, a la con.fusión en•t-r-~ la . acción •en .declaración 
de sri.mu:Lació.n -y la a•c-oi:ón · pauliana•; que la AmeTican T rad.ing: 
Compª'n.y lnc.. 'l?Ostiep.e esa pretensión a.legando que, pM"a la 
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Co~:t~ a~quo, •la; prU.rnera de esas acciones ·es impro:cedren.te siem
pre que tenga por <;..onsecuencia afect<:.r a .te:r·cer·o,IS que p;uedaJn 
ampararse en una presunción de buena fé. · 

.Co:l11Sidera•ndo, qu¡e :contra ·l:a meniCionada sentencia ínter- · 
puso qo~cuT·So :de c·saci1ó.n •e<l• incu:l;pad1o· Lu~s J.iménez; quien alega 
cerno fundam:en.t01 de su recur'Sio 'Ta vi:oliaJarÓinl d:e >llo:s ar-tícu.l:os 
4.53 y 455 del Cód~go. Penal que le {uewn ·aplioados, eln v·ez .de 
haber sido juzgado· por 1el pánafo 5o·. dd. élll1t'Ículo 33 de l•a.Ley 
de Po·licía·, y l;a; v>Ío~:a:ció.n: de -los a'TtÍcul•os .163 del Código· de 
Proced~m~enlto CTim,íinlal, 2 7, inciso• 5·o., de la ,Ley sobl"e Proce-

- d~mie~;to 1die éa·saciÓin y 1 5 de 1la Uey 1 O 1 4''. . 
Conlsli!deranq•o:, que ·eL .recunenllle pre.tencl•e que el' legisla

dor dominica~o ha •con~de:i1ado que para lia- aplkadón deL M· 
ticulo 453 .d1eÍÍ Cód;igo Penal!, se r•equi:ere que se dé muerte "a 
más de 'lllDI an.ima:l", y que'·e/Jl esa viTtüd• debió apJi•carse a su ca-· 
sq el pál'lrafoi 5o. ,d;ell artícul.o 3 3 de Ia Ley de P9:l'ida y no el-re
ferido artÍ'cuho 4 53: 

ConsideTan:do·, que, •en prim·er lugrur, colnl~ra·riamlente a la 
al.egación. que hace e'1 r!ecune.nte, diecba~,a ,}.a Supr.ema Co·rile de 
}us.tida que La ex¡:>JÍ'esión "b~tias ·o· ga:nados': a que a:ludle el 
ar.tfcu:lo 453 ·del <::ódi·go¡ Penat deb.e ·i•rutJerprrebarse como gen'é
rica, y, poli' l'o tanto:, que Sle refiere: a urno o• VMios- iadiimalres. 

Co'11Sidera.ndo, que, .de ~cuerdo ¿on lo c::¡ue ha sido, ex
puesto po;r la S1,1prema Corte .die Jusücia en el considerando 
prehmina•r, ~a:lusiv.o. <}Jos tr:es pri:mer•os m-edios ~del recurso· de 
casadón, la Co·r·te a -quo •expr·esa, ·en algunos motivo!SI de s·UJ 
fallo, que la American T radin.g Coar..pam¡y lnc. no ti·ene irute- _ 
tés lenr su• acc;·ón de declaTación .de simulación porque The Bank 
o.f Niorva Sc•p•bia,- es un: acx~eedo:r; de buena fé, pe,ro, atendiendo a 
q1ie •ta Go·r·te p.-EJUO· qa l.l.eódido el forn:do, de la demanda y d'e
c:Iarado .a,sí, i_r.,depen1dientemen1Je de las ref.er.idas .considerac.io·
t:lies, ·relativas :a la falta .d.e inter'és, la :a,usenóa . • de simulación, e!n 
el casó que le fué ~ome!Jid'o, dehe ser hecha aquí, con resp·eoto 
a .la ram& que ahora s·e exa:mirua, la m~sm:a reserva que entráña 
el aludid·o . ':Con9id-era-ndo" prel~mir_•a'T. . . 

Co.nSii:deranido, -en to con:cerrue/Jllte a · .lia .segul:}lda ·rama del 
pr-esente •medio•, esto es, a la violación1, :en var!.os· aspectos, del 1 

a·rtíoulo 1 4 1 d:el' Código .de Procedimiento CivÍ'l~ y al erro·r s.o- · 
bre la p'Tueba, que la . recurr.yn:te s.osti·ene que ( contrariame:n!l:e 
a l:a af.irmaci5·:!1 que hace *"· Co~te a-quo· •de · qué "no ha sird'o 
probada 'la rr:a:la fé del bar..rco" y de que: "~i siquie.ra se ha ~ni
tentado pr-oball'!l•·;'), alegó ante los jueces . • d:e. ~P'elació.n, :aunque 
sup·erabu·nd.anltemenre, ( y les ,pr·es·en:tó en •es•e sentido· doéu
tnen:tos), la co•mpliai.d.ad dre The Bamk of Nova SC'ot.ia su 1CO• 

nocimiento· .d.e la existencia del ~r'édito• .die la inltiman!l:;, y . que 
el traspaso ~imul.ado del' Ingenio · a la Ingenio San Luis·, C. p~·r . 

\ 
' 
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A., como la simulada cor..stituciéru ·de és·ta haJbía-n ~idOI concer:
taJdos entr.e el Señ·or M~chelena, y 1a ref·er.idru ins·bÍitució-n banca
ria •como m'~di·o de obtener, ·ésta úLtima, una . J1ip o•tej::a ·en pori
mer rango1 sobre d' susodicho Inogen.io Sa·n Luis, c-o.n. exclm;ión -
y perjuicio de o.tros acreedores que, como la Arneroi.can. T ra-

, dli.nlg Gompalnty ln.c., tenían U.J1J pri.vilegi•o :sob.J'Ie l!os b~erues vlen.
:cl>idos por elto·s a .lVHchele¡na· y del c ual- pJ:ivi:Üeg¡i,o:, c•omo ·de ~~ 
a creencia. que.ll.o· o1rigi.n.ó-, t•e.n~ru p ¡,e no· co¡nocimien•to Th.e· Bank e'~ 
N'Ó va Sooili·a . -

Considera-!:.d-o, que .la American Tr.a;ding Company lñG., 
no p(esentó, aún de ·la ma-nera más susointa, en sus1 c ondusio
ne•s, ningún medio fundoa.do ·en los. ·d·o·cumentos a que; alude .ni 
l·,elati.v·o' oa:l indiciad'o fi,n;; que:, Je'n leiSas collldicion¡es·, la Co·rte a
qua n•o estaha ohl:ig¡a¡da a refutar carda unro de los· al•egrutos· de1 
dicha Compañía int imante ni a ·referirse ·de manera. •especial a 
los dichos .docurr.. oroJtos. · . · ' 

Co.nsideran do,, ·que •e·l ·resuha.do· .doel, examen · de .I,as c on
clusion•e!S', desde estt·~ punt-o d'e· vista, se encu·en.tr·a compraba-de 
por las propias expresiones de la intima'Illte, en. el• ·memo•rial in
troduc·t.ivo -de 'SU r1e•curso, -expresiones s egún Ia·s cuaJes -dicha 
intima·n•te declaró, ante la Corte de Apdac'ión, que "p-odí~ 
probar", .Jo· cual no equivale a proibar nÍ 'CO'IlS'Ütuye U11! ped~
rnenlto a ·fines de prueba; que, espécia:lmeruúe•, en •esas dÍ·rc un&
tandas 'l•a GoTte a-quo no estaba jurídicarnente obligruda" a 'or
denar una m redidá die ioniStru c:ción. y pudo, como lo hiz·D!, reln\ prie
se<ncia ·dre simples .afi.rm~ciones, aprecia·r loJSl hechos de la cau-
sa. 

C.on~iderando, que el recurso sosfiene, adem·ás, que el 
al\tÍculo 1 4 1 -del Código de~ Procedimiento• Civi·l ha sido. vio
la•do, ·en otro · a1specto, po·r la Corte a-quo po.rque ésta ·"con.s
truY'e su ·decis·ión teniendo ~n ouen1ta ·exclus·iva mente) la peti
ción de declar.rución de ffimu:J,aaión. y .de nulidad de 1loa Ingdnio 
San LUiis, c. polr A., OOtU. prescindencia d ·c un aspecto, de una 
cuestión de derecho que fue,rolf1 SIOrnetidos a , su oo•ns.ide.ración 
Y juicio de •un m ardo expreso" , aspecto o cu:es·tión .de ·d,er•echo 
que consiste en que "la nulidad .de l<i hipoteca, se ,d;eriva no• 
Go·1arriente de .J.a simulación o nul~drud de la Compañía Ing enio 
San Luis, C. po~ A ., sino ta.1nbién .. de la sii:nulaoión ,d(el traspa
so a esta cqm-pañía del bien denomin<',do Ingenio· Sano LuiSI". 

Consirde:::and.o, que po·r e~ examen. de las conclus·iones, . 
sen1ta.das ~anlt.e la Corte a-quo, se •comprueba q'!l·e 1o que la Ame
rica•nJ T rrudin.g Company lruc., pidió a la Corte a-quo fué, ·en: e1 
ailud~d'o a .spec:to, que d:ecl1arar.a nula la ln.gell.io San Luis, C. poJ: 
A., por ser simulada y fict>icia, y, a.dem1is, por.,haber s.idro1 c o•ns
tituida po•r m.en.os ele sie:t-e miembro·s .• o .accio.nistéliS; que, como 
consecuenrcia, la ·0-mpañía recurr e!llte pidió la .declaradón drel 

·, 
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la .nulidad de la hipo:teca, por haber !sido 'ésta constituíida ' super 
non domino, es d reci<r, solhre bienes. que n1o habían dlejado· de• 
pertenecer a-l señor Santiago Michel~en:a porque, al ser fiotic·ia, 
simulada y nula la Ingenio San Luis, C. por A., eL 1t.raspa:so· del 
lngen~o no· se .efectuó, .en' reali·dád j·urídica, y por l'()': tanto:, per
man_eció en -e1 pa~r-imo.nio ·person.o,'l de dicho Señor Miche1ena, 
p•asó po.r la muerte de éste 'a sus sucesores, y constituye la pren-
da común de los acreedores. · 

Consid:era.ndo•, que, es· prec.iso reconocer, ·qe acuerdo con\ 
la estructur¡;~. de lan conclusiones a que se hace ·ref.er.en:cia, que 
~1 pedimento de dreda<ratoria de simul~ción1 de .la ln:g.enio Sani 
Luis, C. por A., y la ·cue~tión de la sim'll1aaión del1 aporte dd! 
Ingenio San Luis; ·efectua·do po,r Michellena, coM~irtuyeron una 
posición juddica tal que, ·al decidií· la Col'te de . Apelació~. n:e
ga<tivament.e, .el primero, quedó implícitamente resuelta la se
gUJnida; qUJe, en e.fecllo:, .Jo que, en síntesis, la AmeriCiain Tradi:nJgf 
Company, ln:c. , pr.eten1diió- fu:é que la ·sociedad aludida •era nula 
porque, lta:n<l:o e}¡ apaorte del sefi.o:r Saruti·a.go MiJche:I1ena, como los 
aportes de los. .d•emás accion.is~as, errun! apa.J!entes, ficlti1cios, si~ 
mul•a•dos, y la referida Corte a-quo expr·esó que ,•la Compañía 
quedó válidamente cons<titufda, qUJe ·los apo·rtes fueron sÍJnce
l'os y rea,1es, todo dio r·ea.I.i·zado. sin; 'la menor intención fr·audu
lenta, y, ·eri consecuencia, ·declaró que no ·es s•irriulada ni fic-
ticia ni nula. · 

Cons;ideran:do, que ·Los púncipios que rigen la maúeria 
con:d'U:C·eU: ·a igual resu1ta.d·o que d exam·en de las C!ondusiones 
sentadas po·r :la .American Trading Company lnc., puesto que,1 
siendo\ de la ·e¡&encÍJa de la SO:Ciedad que cada Un<a ,de Jas par
tes aporte_ o se ob'l·igue a apo·rtaT, a 'ésta, alguna cosa, lia com
probación de la: simul:ación, ·e.sto es, ·ele la. . no existencia :d:el 
aporte .de Santiago Michdena, tenía que exclu.ír la -exis:t'enc.ia 
misma de la Ingenio San Luis, C. por A .'; que, en consecuen
cia, .al estatuiT como lo hizo, ·es -decir, al -declarar que Ia Inge
nio San Luis, C. por A., "no era simuilada ni hatiba n<i )ta~mpo
co nula", la Co·r·te a-quo cons~deró sinceramente hechos los 
apo·rtes de los siete aocio•nastas con que se constituyó la men-
cionada Con{pañía.' . · 

Consrderan.do.: que, además, ·si se admitiese que la Corte\ ·
á-quo no falló sobre un p•edimen<to distinto. que le fue-ra pre
senta·do por J.a Amerroan Trading Company lnc., eHo. le h1!
b~era irppuesto a . ésta Compañía (en las condiciones , pr'etendfi
da.s) si. quería impugna¡¡- .}!a !!leferida •sentencia, hace~1o por la 
vía de la revisi·ó'll; ociviJ,, razón por la cua<l habrfa que declaTar 
inadap.is!ihJe •eSita 11ama •de S'U quinto medro de casaciÓn. 

Cons·iderando, por último, que contrariamente a lo ale-

., 
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g.adro po-r la recurJ~ep.te, y, a pesar de que el método adoptado 
p·o·r la Co•l'lte a-quo para jus:ti~icar su farllo· .nro es de los más. fe
li0es, e1 estudio que la Suprema Corte de Justicia ha 11eaJ.iz¡ado 
de J,a s.entenJoia artac•adra 1Ie ha pc~rmitid-o· -oomprobar, para los fi
nes .de sus atribuqiones como Co-11te de Casación, que los mo- · 
t~vos ,Q.e esa serubencia so¡n suficienttes para aqueHa jystifioación; 
que, en efecto, por -ello. se responde a las co!ndusiones· de· la 
American. T ·rading Company lnc.; que ·est·o es así porrque, en 
síntesis, y como r·esul.tado .de la •apreciaci:ón ,de Iros hechos que 
i·ndic.a, •la sentencia recurcida ·expresa que hl.!bo ' la susc.ripci.ó.n 
de un ca.pi·tal social, que dicha :suscripci<ón fué seria y reg.u:l~u. 
que ·~e capital' suscrirto tuvo una existencia distinta del• patri
mon-io -,de los accionistas y que <la .con:stitució.n de la rdieúda 
sooied~d comeróalr, la Ingenio San Luis, C. por A., fué rea
hza.da po,r si:ete acc.jonistas · sincerog y reales. 

Considerarudo., que, a'l terminar lo•s deslanorl,los ·rdativ•o.s 
al qui·ruto medio• de. casación, ·en su .memor.iai iJn:trorductivo, bajo 
e1 sub-título "'ot·ros errores'', pr·esenta Ia Compañía recmil"·enrte 
v.a:r¡j,o,s a'!.egatos, Jios cuaJes - ·(.aunque · en eH os no se alude· ex
pr·esamentie a la v·iol'a:crión' de un tex•to· legal determinado)- de
ben s·er considerados como relativos a Ja alegada violaóón del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, ka'tado en di~ 
cho quilnito medio de casa·ción; que, a pesar de que la Supre
ma Corte de ]us•tic ia podría declarar que esos alegatos ha·n si
do examinados implícitamenrte .en .los ant·erior·es desarrioUos, 
los C<Ontesta ahora, .de manera expresa, po.r CO•nveni·r <'.·SÍ a la 
mayor alaét"idad y a •Ita. más c-ompleta .econJom.fa die ia pr:es·ente 
sentencia. · 

Considerando, que, contrariamente a lo a•Iegado por el 
recun.ente, el furudamenrto del rechazo .de la demanda no es e:l 
elemen1~9 ·de la bulelna fé de The Bank of Nova Scotia-, sino-, éo
mo se ha .exprlesado• ya, .la ausencia de toda ficción ó simula
ción y la ·ohs•ervancia· "de todas y .cada una de ff as for malidades 
que la ley hace imperativa", .en. la constirudón . de l<a lngen.io 
Sa·lll Luis, C. po~ A., consrtiitución en Ia cual presidió ,compd•eta 
buena fé; que, en, segun!diO• lu.gar, •es un a1egato dresp,rovisto ·de 
~oda seriedad el que consiste en afirmar que la Corte a-quo con
fif.!sa que .el expe.dien:t·e "no· le ha -enseñado nada, que no· ha· 
examinado las redamacion.es .de las partes ni sus alegatos Y 
que e1 4nirco ·documeruto del· proceso que ha tenido a l'a vista Y 
que exa:min.ó fué la sentencia -de- prÍ')llera inst-am;cja''; que, en 
efecto, ,si la sentencia impugnada ad-opta: ,mortivos de la ·del pri
mer juez, ello ha s-ido para r-espond.·er a las cuest~o·nes. que re
eult-a.ron plall!beaJdalS de1 propio estudio· de] caso·, y ,dicho• e1lo 
de rna·lllera que .no am·edta censura alguna; que, en tercer luga:r, 
si ~á Corte -de Aperl.ación alude a . a jurispruden1oia c:Ve La Supre-
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;.. ma Co!r.te de J usW:::Fa :oon• rdatC!ión al artÍ<cu.lro• 56 dcl Códtig.o· de~ 
Comercio, es en.llo· que, ooncierne a las con,s.,i.deraciones. qure di
cha Corrte a-qt¡o hace con motiv·o, ·dd .a;S'pecto faita d•e inteTés, 

• hipot~ticamen'be trart:ardo por •ella; y, en úlrtimo Juga.r, que ·es 
de tolda evidencia que la sentencia impugnapa nor ha •entendi
do. aun¡qu'e fue:raJ pr01r un. solb, instanrte, que. S·e pidriera la nu~ 
lidard de la Co1mpañía como corn5ecuencia ·de Ia ' nuliqrad de la 
hiporteca; que, a1 con.ltra·rjo, la Corte de Ape.lación •examin:ó 'y · 
f~ldó, como· era Mgico y juúd~c'o', el pedimento die nul~da~dr die\ 
la Ingenio San Luis, C. por A., y, cons·ecuencialmerube, ·el• de 
la nui~da·d• de la hipoteca consentida por ~ésta a The Bank . o·~ 
Nova S~o;tia. . 

' Consrdera.ndq, que, a1tendiendo a l·a·s ·razones .expuestas, 
la segunda rama dd .quinto· medio de cas·aóón ,drebe ser. recha
zada .. 

, En cuanto alr sexto med·io del r•ecurso. 
Cons~der·ando, que la recurrente alega que la Corte .de 

Apelación .de San:to Domingo vio·1ó, al dre<S:conocer'Lo, el a<rtÍcu
lro 2124 dd Código Civil', cuyo. rrexto· disponre: '''Las hipoteeé!s 
convenrciorn;a·les n'o· pueden consentirse sino po:r ,J.os qule t engan 
cap,cucidard de renagen:ar ;llo'S Í'nrnuiebles qUJe ·a •ella.s se s·ometan" ;. 
que, ·en cupo yo ·de dicha P.retensíón, The American, T rad~n:g Com
pany lnc. expresa que la Co~rte a-quo no decidió sobr·e el flonr. 
do del pedimento ·de &i.mulación y ·nulridad rdart1vo a l'a Inge
nio Sa:n Lu~s, C. po·r A ., sino que fu1111é:l.ó , de mcunera irnsosben1b<le, 
,eJ ; echazo ·de lia rd:e~!cunda y 1a vculi:dez de la hip01beoa únri:ca
, men1tG en la &u puesta buena fé de The Bank o·f . Nova Sc,:ort:.ia, ra
zrórnJ po~r· .liaJ cua~l', a!}, diedlia~ra<r vái:i :la la h~poteca, co.ns·entirda erí[ 
favor .de ·este Ba.nco por la In gen~ o San Luis, G . . p·o·r A., sin de-

"'· dd·ir si est~ Compañía Jhabía podido jurídicamente con:sr~t'uÍ!r 
/ tal derecho real, ha vi;ola!do, po•r .descoll1'o'c,imientto!, e'l r·effelrido 

texto· legal. . ~ . , 
Comii!de{ando, qUJe ·tal< alegación carece tottalttnente de funr 

daménto ·puesto_ que, como ha sido ·expuesltot a111t~.iormentte , .Ita 
Co;rte a,-quo falló el fond:o de .I:a · ,demanda incoada por The• 
A1merican Tráding Cómpany lnc. y fué por ·ello, p rincipa•l y 
exp·resa·mente, po.r ·l.o1 que rechazó -e}¡ ·pedim-ento• . .de nulid:adi 
de la, referida hipote¿ca; qué, además de~ resullrél!do concor·dianr-

• te de'l ·examen min•ucioso a que, .del p¡resenlle .cas·o, ha realiza
d"O la Suprema CoTte de J usltic~a, la. misma ·s•entencia recurrí•

. d.a, des¡pués de Ja moltivación relcuti~a é!!l: rechazo .diel( pedi.rñen
to de simulación y rd'e nurlidad, expresa -" que si ,la Compañia In~ 
,genio Sa,n Lu~s., e por A., está r·eguloarmrente ·COill'Sit'Íitufdiru y ' cons
tituye una persona moral:; l:a hipoteca que e11la C:onsinJti•ó, en. Ü!
cha V·einrtidos: de J u'lio . .del añ~ mil nov·eoien!tos vlein'biseis•, óuy;a 
J:l.Uilidrad se pidió como •COnS'ecu:ren:cia, n¡o Pll'·Ocede cuooirrdarla·, Y, 
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to-dás •las con•sid~rarciones que ha hecho el! Juez a-quo tie.nen!-qu)e¡ 
ser forzosam~nte en la hipótesis de que .no· fue.ra 'válrilda -resa 

. Compañía, para juSitificar ·la fal!ta de in1terés, rdre •la rdrema~riidamr 
te; que, · en IJealida.d, tan sol:ci~ para esa hipótesis. y para dar a•l,. 
gún moltÍVO· para ·el rechcito· .d'e las condus·iornes suhsi:diarr:ias, o · 
de ·las consecuenreiales es que la Corte las C10<nsidíera pert·in:en.-
tes~. . 

Co:n¡si<drer~do¡, qu~, .en ta.! viJr:tud, p:roqede tamhién el :re-· 
chazo dd sexto m·edio de ·casración. ' 

En cuanto a Jios tres pümeros medios y la prím·erra rama 
del qlllinto :medio, cuyo examen ha .sido, p 'ospuesto para · este. 
lugar del'~ presenlle sentencia, por 'lasr razones ya ·expuestas .. '. 

Considerando·, que, de .acuerdo. con. lo expresa~do, ·en los 
desarroil;J:os que anteceden y com'o ·con!s1ecl.,lencia del m'étodro· es
~ahlecido por la Suprema Co•r·te ·de Justicia, ·en e•L "consideran
do" 'pr.elimina:r al ~udio :de los demás medios del recurso, . e &. 
preciso dedara'! que, habiendo la Corte de Apelación de San~ 
to Domin;go fal~ad.o principal., expresa ·e .inconfurndih:l:einente 
el fondo. de ·11¡1.. demanda incoada por The American Trading 
Company In,c .. , y habiendo sido :rechazados los medios de ca
sación · que han sido estudia~d:os eh lo· qu~ precede, no es ne.ee
sa.rio procederr ·al ·examen ·.de los m·edios y rama a que ahó-ra 
se hac·e referencia, po·rque estots son relativos ·a ·consideracio
-nes realizadas por. •Ira Corte a~quo para el caso·, m •eramente· hi-· 
p'otético, de que se reconociera •1a simu:la<Ción y nulidad .. de la 
susodicha lng·enio Sarn Luis., -C. por A ." 

'Considerando·, que por consecuencia .eJ. presen!l:-e r-ecurs·o · 
de casrac.ión rdehe ser rechazado,, 

. Por talles m ·otivos, _ 'recha:ca d recurso de casa<eió.n "nter
P·uesto. po.r l:a American Trra:ding C'ornpany, lniC., co.n1tra The 

·. Bank ·of Nova Sc:ortia y .la lng.enrior San; Luis', C. por A .. , :recurs:o 
' inqota·do\•CQ<I)r respecto a la senrtentcia de Ia Corte .de Apelación 

d-el Departamento· .de Sanito Domingo~ de fecna veintinuev·e .de' 
Fehrero del a·ño ·mil: :n10veciento•s - rtreintiseis·, y corndena a Ja 
pa!!:l'e intimanrte a•l pago .de 'lar> .costas.. 

(Fi,rmadrols'): August·o• A. Jupitlér.- Miguel Ricardo R.--
Dr, T. Franrco. Fra•nco.- C. Armand:o. Rodriguez.- N. H. Pi~ 
chardo.- Mario A. s,;civiñónr.- Abigaíll Mo~tás•. _ 

Dada y _ firmq.da ha sido 'la añterior sentencia po·r los Se
ño.res Jueces que~ más arriba figur•an, en. la audiencia pública 
del dia¡'trein:tiunor dd: mes de Mayo del· año, mil' n.o:vecienl'~s treirn'
t~siete, lo que yo, Secretario Oen.era:l; ·C ·'~~.tifico.- (Firmado) : 
Eug. A. Alvare:z;. 

'. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICÁ DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el- r·ecurso· de casación. inte.rpuesto po•r ·el Lic. Al; 
cibíades · Alburquerque, en nombre y repr·esen1tadón d-el. in
culpado Luis Jiménez, mayor de edad, casado., agri.cult~o·r, ,d,o-

. mici.Jiado y resi.d·ente en el Batey No. 8 de la· Baraho.na Co·., 
,; 0 ntra s'entencia ·del' Juzgado de Primera Instancia del' Disbri, 
to judi·cial: de Barahona, de fecha ocho del mes de Mayo del 
año· mil >notvecientós treinti:seis. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
creta·rÍa del J uzP.a.do. de Primera lns·tancia, en. fe·cha once de 
Mayo, .del año ~il n~vecientos tr•einrt:iseis. e 

Oídó al Magistrado juez Relator. 
_ Oído al Lic. Quh-ico :EJLpidi<o• Pérez, en .nomb.re· y repre-

senll:aoión d iel Licdo. Akibia,des ~lhm-querque, abo.gatdlo cbel 
recurrente, en su · memo·rial de ··casación, amp.l~aci,ón y condu- ' 
siones. 

Ofd:o elt dictamen del' Magistr·atdo Procurad10.·r Geruera1 de¡ 
la República. t 

La Supr·~ma Co·11te de · Justicia, .en funciónes .de Coll'.t·e ·de 
CaJ5ación, despu'és de hahe:r .deliberado y visitas .l'os attícu:l;os 
4 53 ·d:ek Código• P enail, 3 3, apa;rtado 5-o., de J.a Ley de P o1icía,, 
24 y 27, .inciso So., de la Ley s10hre P;r•otoedim~ento· de Ca(Sa!ción, 

~Co.ns.idemndo, gue, po·r qu~rel!la dd señ•o!I' Epifan~o Gó
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( 
\ 
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ter d delito previsto. po~ ·el aTtÍculO! 4 S 3 del Código P:ena.l~ es · 
un d iemento cons·titutivo . de este .del.ito, y, po~ ésta razó-n, está 
el juez en 'la obligación de examinarlo cua.~do· aplica las· .dis
posiciones del r·eferido· texto lega•!'. 

Co·nsidera.nJdo·, que ·en cua·nto• a la alegaci·ón rel'ativ.a a la 
falta de mo;tiv.os de la sentencia recurrida, ha . comprobado J..a 
Suprema Corte de Justicia que la mencionada sentencia exp:re• 
sa que el inculpa"do . Luis Jiménez, ·es auto~ del delito previsto 
po·r .el artí-culo· 4 S 3 del Código• Penal, pero not justifica. en sus 
motivos cÓmo edificó SU/ C~niVioción 'eJ juez, para dedarar que 
dicho• inculpa·do· fuera ell autor de la. herida que ocasionó la muer
te de l•a vaca del qucr'eHante, lo ·que no permite a ·la Suprema 
Corte ·de J us>ticia apreciar si la ley ha sido bien o maol aplicada. 

Considerando, que por las razon:es expuestaS. se acoj.e el 
medio de foTma y, •en tal virtud,. p'I"Oced:e. la casación .de; l1a sen
tencia recuNi•da. 

Por tales motivos, casa la si:;n,tencia dictada por -el Juz
gado de P~imera Instancia. del Distrito ']Uidiciali de Barahona, de 
fecha ·ocho de M.ayo del año mi.I novecientos treintiseis., en la 
causa seguida al nombrado Luis Jiménez, y ·envía d asunto 
ante ;eil Juzgado de P~Timera Ins·tancia del Distrito J udic.iai rde 
Azua .. 

(Firmad·os): Augusto A. Jupit·er.- Dr. T. Franco F.ran
có.- C. Armando Rodríguez.- N. H. Picha-rdo.- Mario A. 
Saviñón.- AbigaíL Mon1rás. . 

Dada y' firmada ha sido la a•nterior sentencia por los Se
ño·r·es Jueces que más a·rúba figu.ran, ~n, 'la audiencia públi•ca del 
dia •trein:tiuno de Mayo del año ma no.vecientos trein.tisiete, lo 
que yo, Secr·eta:rio Genera•l, certifico.-. (Firmado): Eug. A. 
Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LI.BERT AD 
REPUBLICA DOlUINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA ·REPUBLICA 

' 
Sobre el •recurso de ca~a.ción ·interpues•to· por ·el Licdo .. 

Joaquín Santa.na P., en nombre y representación ·deL nombrado 
Apolina·r Luna may'o·r de edad soltero agriculltor, .domiólia
do y r·~siden:te 'en Bayagua.na, c~ntr•a se¡;,~en;cia de la Co·rte. ·de 
Apelación del Departame.rut:o de Sarito Domingo, .de fecha vein
tiuno ·de D~demhrie del año mil novecientos treintisei.s. 

Vista el acta del recull'so ·de casación levantada en la Se
cretaria de la Corte de ApeLación, en fecha veint~dos ·de Di-
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ciembre de1 año md .noiVecientto.s treiiilltiseis. 
· O~do1 al. !Vlag•istrado juez Relator. . 

O~do el .dictamen ,dd Magistrado Procurador General' d ·e 
la Repúhlica. 

Visto el memb1rial' .de casación presentado poT el Licdo. 
Joaquín Sam.:ta1na P., abogado• del ;nelcunen.te. . . 

La Supr·ema Cor.te de ] ustiocia, ·en funciones de Corte de ' 
Casación~' qespués. ·de haber delliherad·o' y vistoQs· ·los artículos 
190 y 229 del Código· de Procedimiento- Crimi~al·, 9 y 1 O de 
I.a Ley 1 O 5 1 , y 71 de la Ley sobr.e Procedimiento de Casación, 

Co,Jlls·i!derandó, que en virtud' -Gle .é¡uere'Ua de Ja seño·ra Te
resa Guenero, f.ue sometido· al ttribunal · coneccional del Dis
tri-to ·judici-al de TrujiU.o e1111'ombr.ado Apolinar J-.ullJa, por ne

. garse a alim.en:tao:: y a sos1tener a s.u hijo, el inenoT Félix Napo
l-eón Guerrero,, que pro.cr·eÓ con· dicha s·eñora; que el referido 
trihunalo decid·ió, por su s·entencia del veintiuno de Ootubre del 
año mH novecientos treintiseis, descaorga·r ali i,nculpad•ot Apo•1i
naT Luna, del d e;lito por ·el' cua:l se le perseguía, por insuficien.
cia de p·rueba~ ; que contra este faUo interpuso recurso .de al
zada; en tiempo oportuno, el Magi<S'trado P.r·o.curador Fiscal dei 
DistTito ] udióa•I d·e T ll'ujillo; que •la Col"te de Apelé!cciÓn· del 
Depart-amento de San'to· Dom:in;go, apodera~da de dicho recur
so·, resolvió por su fallo del veintiuno de Diciembre del año 
mil noveci-entos treintjseis, revocar 'l<a decisión. apeLada· y con
dlena•r a·l ,i.nJcu:Ipado Apo:l•iJnaT Luna, a un año de p•risión correc
cio.na•l y pag.ci de co!Stos•, · poT no cumplir sus ·ohl-iga;ciones de 
padre del menor Félix Na):'loleón Guerrero, expresándose po1: 

· la JUiSmé,l, sentencia "que la condenación por.· ella pronu,nc;iada 
cesaría cuando eJ. padre pase la pelllsión a•l hij·o". . . 

· Co·IliSi!derando, . que ' e1 aboga•po Licdo·. ] oaquín San.tan.a 
P. compareció por ante el SécretaTio de I.a Corte que dictó };a 
sentencia impugnada, y le declaró que a nombre del i.nculpa
do Apolinar Luna., interponía recurso ·de ·cas-ación co·ntra la 

. referida decis·ión, "por haberse violado1, segú.ri; co·nstta en el a c
ta de la ·dedaración del r-ecurso, la Ley No. 1 051, -espe·cia1men
t.e en sus artículos 9 y 1 O, los artíc~'los 190 y 229 del Código 
tdte P.roced~mi,ento- 'Criminal y d . principio de la prueba"; ., 

Considerando, . que -el recurrente no ha dem~strado· en 
qué ha ·consistido 1~ viol.ación de la Ley 1 O 5 1 y la de sus ar
tíctdoos 9 y 1 O; que, por el contra!I'.io, la S~pl'ema Cor,te .de Jus
ticia ha comprobado polt' el estllidio qu~ ha hecho de Iá s.enten
cia impug¡n;ada, que en ·ésta la Corte ·a-quo ha .aplicado correc
tamen¡te ,d:i:cha Gey, y, esp\ecita1mente, los artículos 9 y 1 O .de :la 
rp.isma. 

ConsiJdera.ndo, que ·en rcuan'l:o a la .alegada violación del 
artíoulo 1 90 dd ~Código ·de Pwcedimiento Cr-iminal, vio·lación 
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que el recunen1t·e not ha justificado, estima La Suprema Cor.te de. 
Justtcia que la Cor.te la-quo no ha-i.111cm.rido en ninguna inob• 
serv:a:ncia -de las .dispos.j,ciones del expresado texto legal, que 
amerite .J.a ·casación -de la mencionada s·entenci.a. 

Con.siderando, que el artículo 229 -d~l Código de Proce · 
dimien.to: Criminal no s-e a-plica en mate'ria correccional, y, por 
con&iguienite, no ha podi-do ser viola-do por la Corte a-quo, en 
la s-entencia impugnada, juzg-a111do· en a•tribuciones correcciona
les;. · . · 

·Consid-erando, por último-, que •el recurrente no · ha indi
cado por qué ~a s·ido violádo· "d principi-o de la prueb-a" ien l~ 
sentencia recurrrda; que, por o-tra parte, la Suprema C.o-rte d-e 
Justicia ha comprobado que 1'as reglas que rigen la prueba han 
sido •observadas en la referida sentencia,' al considerar, por la 
declaración. de la querellante y po.r el: interrogatorio d-e-1 incul
pado recurrente, que éste es :culpable del tdel.i·to que se Ie im
put•a•, en 1'as c ondicion-es Ílndicadas. 

Consj,der-ando, quk, en col11Se-cuencia -de las. razo•ne~ expues
ta,s, procede dese.s•tima~ las alega-ciones en que el recurrente 
-funda· el presente recurso de casación·. 

Por ta-les motivos, Primero: rechaza el recurso de éasación 
interpüesto por el Licdo. Jo-aquín Santana P., en nombre y re
p-resentación del nombrado Apolinar Luna, contra sentenci,a d.~ 
la Cor.te de Apela.ción del Depa-rtamento dé Santo Domingo, , 
de. fecha v-e-intiuno de Diciembre del año mil n.oveC'Í:entos treü~
tis-eis, cuyo dispositivo dic-e así: "F aJ.l.a: 'Pr.i-me.ro: que debe re-

_vocar y revoca la s·ente-ncia dictada po-r el Juzgado.- d e Prime
ra Instanci-a d-el Distrito Judicial -de -la P-rovincia T rujill-o, en 
sus atribuciones correccionales y de fecha veintiuno de Octu
bre del año mil 'no·vecienlto.s trein:tiS'eis·, cuya par-te d-ispositiva 
die e así: "Falla: 1 o·., que debe descargar y des•carga por insu
f-iciencia de p:ruebas al nombrado Apolinar Luna, -de genera
les an'Ort:a.das, a-cusado: del- delito -de vio•lación -de la Ley No. 
1051 en perjuicio del menor Félix Napoleón Guerrero-; y 2o., 
que -deb-e -declarar y declara las costas de ofi.cio" . Segundo: 
que dehe •cond·enar y ·condena a un año· de prisión co•r-r.:;ccio
naiL . a1 nombnudo Apo'li·nar: Lrma por no· cumplir O O'll. sus o.bl!i
gacion•es .'de padre, condenación que -c~ará c-ua-ndo- el padre 
pase la pensión al hijo, y lo -condena además al pago· de los 
cost·os"; y Segundo: condena a dicho recurrent-e al pago de las 
c-o&t.as. • 

(Firmados.): Augusto A. Jupiter.- Ór. T. Franco Fran
co.-· -C. Armando Ro,d-riguez.- N. H. Pichardo·.- Mario A 
Sav-iñó-n.- Abigaíl Montás.- · · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñor·es Jueo\es que m .ás a-r:rab-a figuni.n, en la ·audientei.a públ-ica 
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del día treintiuno ele Mayo· del año mil novecientos treintisie
te, lo que yo, · SecretaTÍo• General, certifico.- (Firmado) ; Eug. 
A. Alva•rez. 

DIOSI PATRIA y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobré el reo.UJrso die •Ca•saoió.n i111terpuesto por el nombra
do F é'l>ix Ramírez, ~ayor de ed_ad, soltero, alhañil, domicilia
do y Tes~den;te en. San PedTo de Macoris, · con•tra sentencia del 
Juzgado de Pr.imera Instancia del Distrito Jud·iciai de San Pe
d.ro de Macoús, ·de fecha d~ecinueve de Enero del año mil 
novecientos treintisiete. 

Vista el ac'ta del recurso de casación l'evantada en la Se
cretaría del juzgado, en fecha veinte de Enero del año mil no·-
vecientos trein.tisiete. · 

Oido· al Magistrado Juez Relator. 
Oí'do el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repúbliéa. _ 
La Suprema Corte de J ustícia, ·en funciones ·de Coi"te de 

Casación, después .de haber d.eiiberado y 'vistos loiSI artículos 
· 406 y 408 dd Código Penal, y 71 de la . Ley sobre Procedi-
miento · de Casación , · 

En cuanto a la forma. Considerando, que en la sen•lencia . 
impugnada han sido obsér\racl a!s to-das las pres-cripciones lega
les. 

Eri cüanto al fond·o·: Consíde.rando, qu~ d artícuio 4.061 
dd Código Penal establece: "El que, abus<;mdo de la debili
qad, d ·e las pasiones o de las necesidades de un menor, le hi
ciese SUSCribir en SU propio. perjuic~OI, obligaciÓn, fin~quito O 
des·oargo, po·r préstamos de cantida·d·es, o de cosas muebles, o 
de efectos públicos, de comercio u otros créditos ohliga.torios, 
incurrirá en la péna de prisión corr-eccional: ·de dos meses a 
dos año's, y mullta que no bajará ·de veinlticinoo p·esos, n1i exce
derá .el' tanto de la cuarta parte de las indemnizaciones y res.
"titucÍoQlles que se dehan a1 .agraviado. Estas- disposiciones ten
drán su apLicación, sea cual fuere la forma que se diere a la . 
negociación, o la manera que se emple~ para da·r al abuso· lo.s 
visos ·de la legalida.d. Las accesorias de inhabilitación •d!e que 
trata el úllbimo pál1l"'a.f•o! del; a,rtículo an.terio.r·, podrán decJ:~etarse 
en Ios cas·os de este artículo"; y el artículo 408 del mismo! Có- · 
digo, ·dice que: "Incurrirá en las pénas que ;eña!la el aJrtícul\o 
4el'6, el que con perjuido de los dueño.s, poseedores. o detent~-
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dore8, sustraj-ere o ma-Lgastare créditos, dinero, mer-cancías, b.i
lletes, finiquitos u otros documentos que contengan ú operen 
obligación o descargo.' So·n también reos de abuso de oon,fian
za, y como, ta:l-es in1curren en las pena·s que· trae el artículQ· 406; 
1 o. : . los que sustraen y malgastan los efectos, capitales, mer
cancías, billetes, fin~quitos o cualquie-r ·otro documen1to que ·con
tenga obl~gación o que opere descargo, euando -estas cosas l'es 
hayom -:;~do, .conf-i.a~das o •entr·ega-das •en. 'calida~d -die i.nandiato, al
quiler o d·epósito, prendas, préstamos a uso o comodato., y cuan
do del abuso resulte perjuicio al propietario, poseedo.r ó de-· 
ten1tador ·de }:a cos•a; 2o·.: ~os que sustrajer-en o malgastar-en, las 
oosas mencionadas en el: párrafo qu-e precede, •cuando l-es ha
yan sido confiadas o eilltreg-adas por un trabajo sujeto• o nó ~ 
remun1e:naci.ó.n, y cuand~o en 'éste y 'len el caso• .anrt:erio·r exis
ta por pa·rte del culpahl-e 'la obligación ·de devolver o· pr·esentar 
la •cosa ll"eferida, o cua.Illdo tenía aplicación determinada. Si 
el abrUJS'O .de -con1fianza de ·que. •tr.at•a este artícut~o ha s~d·o· Clo.me
tido . por o.ficiall públüco o ministerial!,· por unl cr-ia~do o asalaria
do,, po-r un discípulo, dependiente, obrero o e'mpl1eado·, y d~ 
aquel' fia resultado perjuicio al amo·, maestro o prin1cipal, se 
impo~ri:drá a•l ·culpable la pena de la reclusión. Estas disposicio
nes en: ·nada modifican la penalidad impuesta po•r };os artí¿u1.o·s 
254, 255 y 256, con respecto a las s•us!Jracaione ss y robos• de 
dinero o· ·documen1tos ·de los depósitos y archivos púb'Hcots". 

Considerando,, que -el }uzga~do a-quo ha compll"·oba~do que 
el acusado Félix Ramírez está convicto y ,confeso de haber 
dispuesto en su provecho -de . una parte -de la ·madera que le 
habia siid;o, conlfiladia por . el .señor Fll"•aJnlcisco M. Suár~z. en cali
dad de depósito, por lo que fu:é declarado culpabLe· del .del.ito 
de abuso .d.e oontfianza en perjuicio ·del señor Suárez. ,/ · 

Considerando, que l-a sentencia. recurrida ha hecho unta 
correcta aplicación de los artículos transcritos. , 

Por ta-les motivos·, Primero: :rechaza el recurso. -de casa
ción interpuesto por d nombrado F élíx Ramírez, con'tra sen
tencia del Juzgado de Primera Instanc ia del Dis•trito Jwdicial 
de San Pedro de Macoris, de fecha diecinueve ·de Ene·m • del año 
mil novecientos treintisiete, que lo -condena a sufrir la pena- de 
.dos mes·es de prisión correccional, al pago de veinil:e y cinco 
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· de las costas. ' · 
(Firmados): AugÚsto A Jupiter.-· Miguel Rif ardo R.~ 

Dr. T. Franco Franco.- C. ATmando Rodríguez.- N. H. Pi
chardo.- Mario A Saviñón.- Abigaíl Montás. 

Da-da y firmada ha sido la antterior sentencia por los Se-
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ñoa1es. Juerces que más ar·riba figu:rél!fll, en: !la •aud:ienroict púhl.ica de1 
p.Í'a ·wci~1rtiuli]o de Mayo· dd añO> mili novede111bos trei·rutisiete, J•o 
que yo, Secretario! General, certifico.-· (Firmado' ) Eug. A. 
Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
.REPUBLICA DOMINICANA · _ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EÑ NOMBRE DE LA ·~EPUBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuest o por el nombrado 
Alejandro Lavandier, máyoli' de edad, casado, chofer, domi
oilictdo y resi.de.rute en Hostos, contra septencia de la Alcaldía 
del Distri<to Muni_cipa•l de Hostos, de fecha dieciocho de Di
ciembre 'del año mil novecienrt•O"S treintiseis. 

V~sta ~~ Cl!ota del ·r·ecu·rso de casación levanrt.ada en la 
Secretaría' de la Alcaldía, ·en f.echa .diecio·cho de Diciemb'l"e .del 
año mil novecientos treintiseis . 

. Oído al Magi:>;trado juez Relator. 
Oído 'el .dlicrtamen d•eJ Magistrado Procurador Gen¡eral de 

la Repúblioa. -
La Suprema Cor.te de ] usticia, en funciones de Co•rte de 

Casaoción, ·después de habe,r de:l:iherado y vistors :los a·rtícul<os 
475, apartado. 6o. , deL Código P.ena1, 1as Leyes Nos•. 937 y 

. 998, y el ~rtículo 24 de la. Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 
. Consrderan.qo, que so'n hechos constantes en el presenté> 

· caso: a), que denuncia:do:s los Señores A1ej·a·nrdro Lavandier y 
Apo~·inJa.r Cepeda,· po•r el a.g.enrte de la Polida Naooio>ntal Anrasta!Cio 
Muñoz, al ](de dte Puesto y Ofi.cia.l Fisca.}.iz,ador, Señ·o1r: Ubtalrd<o 
Rosa, como auto!!" es de escándalo en la calle San ] o·sé de la 
poblaoció.n de Hostos, cómún de Castillo, fueron some.ti.dos a· 
la Alhca!Jkl.:ía Munic.lpal' de aqudlk pobliruc'Íón; b), que esa Al>caJ
día · d¡.ctó seln~enrcia, en f.echa diecio-cho •de Oio¡.embil'e •d eil año 
mi·! n.oveciientos treintiseis, cuyo dispositivo es el siguiente:: 
"1 o·.: q ue .debe condenar y condena al no•mbrado: Alejandro 
Lavanrdier, de generales conocidas, al pago inmediato de una 
multa de do.s pesos moneda americana, en virtud ·del artículo 
4 7 5, , ~nrCÍ'so. 6o•.', ,d:eilr l~broo . cuaJr·to .de:1 Código Plenatll, y a:l' p.a·go dre · 
!.os cos•to~ •en v-i·r•tutd: :d:e11 artícu>lo 1 6 2 del! Código· de Pll'•orc·ed.imien
to Criminal; 2 o.: que debe descargar y dcscar'ga al nomhra.dv 
Apolina•r ' Cepeda, de g·enerales co.n:o·cidas, por no haber come
tido delito ni contravención de Pol'icía, en virtud del¡ artícu:o 
159 del Código ~de Procedimiento Criminal"; e), que c01itra 
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esta se-nJten•cia interpuso recurso d:e casac~ón el nombr.a-do Ale-
jantd·ro ,Lava.llldiel'. ' 

Considerando, que la .con:tiavención pn;vista y sanciona
-da, por d ' a1rtíicuto 475, aparta:d·o 6o., -dd 1libw cuaril:o• de!ll Có
di,g¡o P,enaJ1, exllige·, para slJI .collls'titUiCión, ha •COin/cunenoi•a ·de es~ 
1t:os dos 'ellemenltOISI: 1 o. : •CO!rT·CT IC'a'l'iru'ai es ,o, cabaiUerías en ca!l:hes 
o plazas con perjuicio de las personas., y 2o., vi0lía·ción de lm 
r·eglamentos de la autoódad públi.ca; c¡ue por lo mismo que el ' 
~exto requiere violación de r-eglamentos de la autoridad' púbíi-· 
ca, no es aplicable a I.os motoristas que co•nducen automóvlÍes. 
porque 'l·as 'l:ey¡es 937 y 998, tim~té\in 'la veto.aiJdad y lias• .co!ntd~cio~ · 
n-es en que ésltos pueden transitar con sus vehículos, por las 
calles y caminos sub--urpanos. 

Consi-der•ando, que la sentencia recurrida condenó ai 
nombrado Aleja•ndro Lavandier al pa.go de multa ·de dos pe· 
sos o.ro, poiY apl:iaación dd! artkul'o 4 7 5 ,' •á:paJiitaJdo 6o·., dd: Có
digo• P.e[llaJ, a :1 es1timar qu1e ·és•tie mató un perro·, propi•e:diad del 
Señor Apolinar Cepeda, debido a la alta velocidad que im~ 
pr.imió .a, ·SU aut•omóvi.J pl'aoa P.-4244; que conjunbamelnfte con 
el evide.nte error de calificación en que incu~rió ·el Juez a-quo, 
lás comprobaciones contenida·~ en la senttencia recurli'ida, son 
insuficientes para permitir a la Corte de Casación verificar si 
la pena está J.egalmen1te juSitificada, sobre todo cuando el ci- ' 
tado error pu-do inducir al Juez a estimar como alta una ve
locidad que se encontrara dentro• del límite - establecido por el 
a.r~ícu1o f, a pa!l'•tado B, inciso 1 o., de 1a Ley No. 998, es· deai·r. 
has-ta 2 5 k.i'Eóm·eltr·os po~r· hor.a; pro·cede, por co!n!Siguiente, casar 
:l1a s•e:nt•ell1C.Ía impugnada. ' 

P.o•r •tales motivos, casa ·· la se'ntencia diota.da por lia ALca,l
día del Distrito Municipal de Hostos, de fecha · dieciocho de Di
ciembre del añ~ mil novecientos. treintiseÍs•, en la causa seguida 

- al nombrado• Alejandro. Lava.ndier, .y envía el asunto para an-
te . la Alcaldía de 'lá común de Castillo. . 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco' Franco.- C. Armando Ro1d•riguez.- N. H. Pí
char.do.- MariÓ A. Saviñón.- Abigaíl Montás. 
· Dacda y firmada ha sido l~ all!terior !Sentencia -po•r los Se
ñor.es ]u:eoes que más a~riba fi oura,n en. la audiencia pública del 
día trei.ntiuno de Mayo 'del afio ~nÚ - novecien•tos treintisieJ:e lo 
que yo., Secre tario General, certifico.- · (Firmado): Eug.' A. 
AJ,varez. · · 
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DIOS:. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 

Sobr·e ,el recurso de casación interpuesto po~. la nombrada 
EJ.lglrit'ci:a de la Ctüz, may·o•t dé edad·, so·lit<era, de oficios .d·~més
bicoa, d'omidl,iada y r.eswdente ,en el Seybo, co•ntr.a ·sentenci•a de 
la A:kaltdia-de l.a ·comun del Seybo, de fecha vteinrüdos de Ene
ro de:l' •a•ño m •i'l n·ov·eóentos tre¡.niti:s~erte. 

Vista el acta deli •recurso de ·Casación Ievarnrtada en la Se
creta.rÍia de Ira Akadía: ,en fecha vejruticinoo ·de E,n,ero del año 
mil nro;vecrueJntos treintisiet·e·. 

Ofdo al Magistrado, Juez Rela.to•r. 
Oido el .dictamen: ·de:l Magistrado P·rocurado;r Gen·ey.al de 

la Re,púhl~'C'a. 
La Sup~ema Ga·rtle• de Just'ioia, ~en !Unieio,nes de Corte de 

Casación, después de habier deliberado y ,vistos los ar·tículos 
-3.11, rdormado·, dd ·Código· Penal, y 71 de I.a Ley sobre Pr-o · 
cedimien:to de Casa•ción. 

Consid~rando, que la Aka.Idía d ·e la común cid Seybo 
condenó a Ita nomhrad:a Enig•racia de .1a Cr·uz, po·r haberle ¡.nf¡e·
rido golpes :y heridas a·I señor E1,igio· S.er.r<oa, que cur•ar>a.n en me
no·s diez dias, a suhir La pena de ··diez días de prisión c·onec
cion·al y cinco pesos moiil.eda americana ·de multa, compensa
bles con prisión a ·razón d:e un .día: po•r cii>da peso; 

) _ Comiderarudo•, que ·ei a.rtkulo• 3 1 1 , :rref.ormado, dd Códi-
. go Perua:ll, .d:ispon.e en su párraf,o primero que "si l¡a enf·~rm•edad 
o imposib.il!id.aJd dmare mre1nos odre diez días o si las' b/e-r·idas, g,ol
pes, viorLernraias •o1 v·ías, de hechos inf.eridos no hubieren caus!a:do 
n~ngunra enf.erm·edad o• in.oapacidrad p:ara el. trahajo al ofendi
dO', 1>11 pena será .de seis a IS/esen>ta .dia•s de prüs.tón y multa de' 
cinc·o' a sesenta pesgs o una de esta.s do.s :penas. so1la·mente". 

Consid~andoi, qU'e· 1a sen:tencia ;:r·ecunida ha· hiecho uná 
co·rrecta ap:lrioatCÍÓI!ll ·de.killexto 1<ega1 que ha sido transcri>t:o·. 

Por 'ta:Des ·mo,tivos, ',Primero: rechaza el r1ec;urs'o de casa
ción .Í•nter.puesto• poa- la nombr1arda Ertg;rláci·a de la Cruz, co111tra~ 
·senllel!liCia ·de La Akalrdía .de Ira común ·del Seybo· de fecha vei.n
üdos ··ele Ener<?· del< añ·o ffiii n\b.v,ed~ors treintisüete, qnte la con
drena a sufrir la p·ena de diez dias. de pris.ió,n 'ao·r.reocional., cin
co pesos de muJrta y pa.g.o de las •costas, po•r el .dre1Jito· de go•lpes 
y her.idas ,üurabltes ·e!ll merlos de 1diez ,cJJ¡,as; y SegUildo: conde
na a la T·ecurren:te a,li pago de ,!as costaS!. 

(Brmardos): Augusto A. Jupiter.- Mig11e.l Ricar do R.-
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Dr. T. Fremoo FIIéliillao·.- C. Armando Ro.driguez.- N. H. Pi~ 
cha11do..- .Mario• A.. Savifi'ón.- Ab~gaí1 Montá:s. 

Dada y f~rmada ha sido Ia anteúo.r sentencia p'D,r ·1os Se~ 
ño;res J uecJes que más arriba figu11an, en la audiencia pública . 
del dia treintiuno de Mayo del año mil novecientos trlcin,tisiete, • 
lo que yo, Secreta:rlio Geruerel, certifico.- (Firmad:o•): Eug. · 
A. Alvar·e.z. 

DIOS, PATRIA ·y LIBERTAD 
_ REPUBLICA DOMINICANA 

; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
' EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre red ll1ecu.rs6 de casaci·ón irnlterpwestbo· poli" el ·nambira:. 
do Ju1io S. Reyes, mayor de edad, comerciante, ·domiciliado }f · 

tes~dente en Navarrete, jmisrdicción de la oomú.D. d•e Santiago, 
- con:bra senten;cia d.e Ia Alcaldía d.e la Segunda Ciocrmscripción 

de la común d~ San:tiago, de fecha ocho de Enero de:l año mil 
novecientos treintisiete. ' 

Vista el acta dd recurso de casación, Levantada en 1a Se~ 
· cretaría de la Alcaldía, en fecha ocho de Enero del año mil 

novecientos treintisi!ete. 
Oído al Magi&rado Juez Re1ator. 
Oído el dictamen <l1el Magistrad'() Procurador General d,;:~ 

la Repúblca. - · ' 
1 

' 

. La Suprema Corte de Justicia, en fllil11cio.nes de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los ar.tícu~os 1 6 7 
del Código de P:roceduniento· Criminal, 1 ·o. y 7 1 d¡e la Ley so
bre Pmoedimiento. de Casación. 

Con&ide.rando, que prevenido del hecho d'e intródUICir en 
la ciudad de Santiago cuarenta .latas de manlteca cr.io,J;l,a¡, prode
'dente de lia: sección. ''de ·:Cañada. BO<Il~ta'~ , s.i;Il' ~umpliT los r~qui~ 
sitos exigidos poli" el Reglamenr~o· ·dictado por el Ayun.tamien~ 
to de la común de Santiago, fué sometido el nombrado J ul.io 
S. Rleyes a 1'a Alca;J,dfa rd1e la Segunda CittunscriÍpciión de •esa co
mún; que ]a refelr.i:da Alcaldí-a, p6.r su sentencia de fecha ocho 
del mes de Ener·o• .deJ. año m~l: nov.e¡ciento~ tr·eintisiete, condenó 
a Julio S; Reyes, por 1eL referido 'hecho~ a ' pagar una multa de 
cinco presos ·ONY. armerioano y los cositas. 

Constde!rando¡, que inconfonne con esta sentencia, inter
puso contra -ella dicho prevemdo el recurso de casación ·objeto 
de la presiente causa. ' 

Considerando, que la Slentencia impugnada, dictada por 
esa Alrca1día, juzgando en materia de simple policía, no• fu'~ 
r·e¡nd~da en ú1tima instancia, puesto que habiendo impuesto· una 
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penas siUperior a ·d_gs pesos, era susceptible de apeiación, en 
\Ti.rtUJd del artícuio 1 6 7 del Cotitig-o de P<rocedimiento Criminal!;· 
que, po·r esta razón, ese ·faLl-o no puede ser impugnado po:í la 
vía de k casaoión, ya que ésta sol'o está abierta c_ontra las de~ 
cisio.n)es p:ro'lllunci.a.das en úLtinla instancia, según lo p.rescribe. el: " 
a.r·#culo primer-o d.e la Ley ~obre P:rocedimiento de Casélción, 

Por tales motivos, Primero: Deciara inadmi;sibie el re
ciUrso de ca·sación inrt:erpuesto por el nombrado jul~o S. Re~ 
yes, coiilll::ra sent!encia de l:a Alcaldía de la Segunda Ci•rcunscrip~ 
ción de la común d.e Santiago, d.e fecha ocho de Enero del ai1o 
mil ·no'V'eoi:ent-os h1eÍinJtisiete; y Segundo: Co:nJdlena aJl1 iliecu:rrent~ 
al pago de las costas. - ' 

(Firmados): Augusto1.A. jupi·~r.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- C. Armando Rodriguez.- N. 1-I. Pi- , 
chanlo.- Ma:rio A. Saviñón.- Abis~aíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñ·ollteiS Jueces que más mr·iba figuran, en la audiencia públ:ica 
del Jja treintiuno d.e Mayo del. año mil novecientos treintisie~ 
te, Lo qule yo, Secretario General, certifico.- (Fi'l'mado): Eug: 
A A;lvarleZ. 
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